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La pnmera unprenla IIByó d Hundufél>. en IH;>:~. 

s1cmrJo mslalada en Teguc1galp¡¡, en el 1:uar1ul s .. " 
Fmnc1sco. lo pnmero que ~"' 1rnpnm1ó fue una 
procla,n;¡ Clcl r;,mer~l Mor~/il!1, con fecha 4 de 
diclemiJHl Ll" 1029 

1 TEGUCIGALPA, M. O. C, HONDUR C. A, 

ENAG 

1 Jesrt•é>'> sA ~rnprirmo fl1 pmner pcnlídrco of1cial del 

Gob1emo con lecha 25 de mayo de 1880, conoc1do 

hoy, como D1ario Oficial "la Gacela". 

VIERNES 17 DE ABRIL DEL 2009. NUM. 31,887 

Sección A 
Secretaría de 

Relaciones Exteriores 

(~ _________ A_C_U_E_R_D_O_N_o._.3_6·_D_T ________ ~) 

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de ~l!rticmhrc de 200& 

EL PRFSIDl~N 1 E CONSTITUCIONAL DF LA 
RI·:Pt.JB!,ICA 

CONSIDF.RANI)O: Que el Estado de Honduras es parte 
Jc la "Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 
Producción, el Almacenamiento~,. el bnpleo de Armas Químicas 
v sobre "ll J)eqtrucción ", al haberla suscrito el 13 de enero (.k 
Í 993 y depo<:;itado el Instrumento de ratificación el4 de agosto de 
dos mil cinco, ante la Secretaría General de las Naciones Unidas, 
la cual entró en vigor para la Repüblíca de llonduras en lecha 2R 
de septiembre de 2005. 

CONSIDERANDO: Que al tenor de lo di1:.puc~to en los 
Artículos 26, 27 y 46 de la Convención de Vit:na sobre el Derecho 
de los Tratados, éstos una veLen vigor dcbcrim ser cumplidos de 
buena fe por las partes y cualquiera de cll<1s, no podrá invocar las 
disposiciones de su derecho interno corno justilicación del 
incumplimiento de un tratado aún cuando el consentimiento haya 
sido manifestado obviando los requisitos de su propia legislación 
intcrml. 

CONSIIlERANDO: Que siendo Hondura<> J-,<;tado Parte de 
la Convención qohrc Armas Químicas, se dehc cumplir con las 
ohlígacioncs que estahlcce el Artículo VIl de la Convención, en el 
sentido de designar una Autoridad Nacional que ~ea el centro 
nacional coordinador encargado de mantener el enlace con la 
Organi/ación paru la Prohibición de lasAnnas Químicas (OPAQ). 

CONSIIH~RANDO: Que en virtud de las disposicione-. 
anteriormente señaladas, la ·'Convención sobre la Prohibición del 
Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de 
Armas Químicas y sobre su Destrucción'" forma parte del derecho 
interno y es necesario integrar la Autoridad Nacional con la 
pa11icipací6n de las diferentes instituciones que por el ámbito de 
su competencia coadyuvarán a la implementación de dicha 
Convención. 

SUMARIO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

SECRf:TARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES 

36-DT Acuerda: Establecer Ja Autoridad Nacional 
del Estado de Honduras (ANH~OPAQ), en 
calidad de Representante y enlace ante la 
Organización para la Prohibición de las 
Armas Quhnicas (OPAQ). A. 

Otros 

AVANCE. 

Sección B 
Avisos Legales 

Desprendíble su comodidad 

A. 4 

B. 140 

POR TANTO: En aplicación de los Atiículos 16 párrafo 
segundo, 245, numeral!, ll y 12 de la Constitución de la República: 
Artículos 116~ 118 de la Ley General de la Administración Pública 
y /\rtículo 5 del Código Civil. 

l. 

A C U F. R DA: 

Establecer la Autoridad Nacional del Estado de Honduras 
(ANII-OPAQ). en calidad de representante y enlace ante la 
Organización para la Prohihíción de las Armas Químicas 
(OPAQ), la que estará constituida de la manera siguiente: 

Prcs id en e ía 
Vicepresidencia 

V oca lías 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Secretaría de Defensa Nacional. 
S<:erctaría de Finanzas (Aduanas) DEI 0

• 

Secretaría de (!obernación y Justicia. 
Secretaría de Seguridad. 
Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente. 
Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
Secretaría de Industria y Comercio. 
Secretaría de Salud Pühl ica. 
Colegio Químico f<arrnacéutico. 
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la Gaceta REPlJIUJCA BE HONIH!RAS - TEGt:CIGALI .. A, M. l>. C., 17 DE ABRIL DEL 2009 

11. La Autoridad \ltlcínnal coadyuvará a la aplicación de la 
"( 'om,.cnción <;obre b Prohihic ión del I.ksarrollo, la Producción. 
el Almacenamiento y· el Empleo d~.: Armas Química::. y sobre 
Dcst rtlcl'ion ",en condic i.'m d;; centro na e illual de courdínación 
la que se ctH.:arg,ará de mamcncr un enlace L:ficat con la 
Or!!anitacllín para la Prohibición de las Ann<lS Químicas 
(OPA<)) y con lo-; dcmús Estados Pa1tcs. con el tin de C11111plir 
la~ nhli¡:.acioncs contraídas en virtud de dicha Convención. 

111. Ll Poder 1-'jL:culivz¡ por medio de la Secretaría de Relacione-; 
L:dcriDn.:..; notilicarú a la Org:ulÍütC!Ón para la Prohíbicíc'm de 
la:- Armas ()uímica" (OPA()) la conlixnuu.:íún de su Autoridad 
Nacional. 

IV. Co111unícar el presente Acuerdo para lns efecto~ kgalc:
c<HTC>.;pmld icntcs. 

PUBLÍQLIC~E: 

.Jos•: MANUEL ZELAYA ROSALES 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores. por ley. 

EDUARDO ROSALES RAMÍREZ 

PROCESOS INDUSTRIALES, S.A. 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Adminis!mción de PROCFSOS INLJUS IRIAI.ES, S.A.. 

convoca a todos los accionistas de la misma para que a"i<;tan a la Asmnhka 
General Ordinaria, que se vnilicará en lns olicinao.; de la sociedad. ubicada 
en el Km, 1,8 del boulevard del ~orte de esta ciud¡¡d. el día ~ábado 25 de 
abril dd 2009 a las 11 :JO a.m"' para tratar ¡¡sunlos que se rdacíon<~n con el 
Artículo No. 188 del Código de Comercio vigente según d siguiente orden: 

l. Nombramicnw de cseruradorc'>. verificación del quórum e inswlación 
de laAsamhlea. 

2. Apertura de Asamhlca. 
3. Lectura del Acla anterior. 
4. 1 .cdura del lnfom•c del Consejo de Admini~iración sobre sus labores 

realizadas en daño 2008. 
'i. 1 .cctura del Balance General y del E5>tado de Resultados Auditados al 

31 de diciembre del200&. 
6. 1 ,cctum del in forme del Cornisa río SociaL 
7. Discusíón y aprobación de los informes ílntcriorc,, del Ji¡¡lance Ge

m:ral y Estados Conexo~ y de los acro~ y gestiones realizadas por el 
Consejo de Administración durante el ano 200f!. 

8. Acuerdo sobre distribución de utilidadc!->, ~i fuese el caso. 
9. Eleccíon de los miembros del Consejo de Administración, propietarios 

y suplentes para el período anuai:?.00'}-20 1 O, fíjm:itm de la Garantía de 
Ley y detcrminflción de sus emolumentos. 

10. Elección de los Comisarios Sociale<;. propietario y suplente paril el 
periodo anual2000-20 1 O, fijación de la Garantía de Ley y determinación 
de sus emolumentos. 

1 L Lectura y aprobación del Acta. 
12. Cierre de laAsamhlca. 

En caso de no rcunir~e quórum de ley en la fecha indicada. la Asamblea 
se verifícarú el día ~iguiente háhil, en el mismo ILtgar y hora con Jm 
accionistas que concurran. 

San Pedro Sula. 03 de abril del1009. 

LIC. ROIIIi:RTOCHEHADF. L. 
SECRETARIO CONSEJO DEAI>MINISTRACIÓN 

17 A 2009 

EMPRESA DE ClJRTIDOS CENTRO 
AMERICANA, S.A. DE C.V. 

CONVOCAT<>RIA 
Fl Con~~jo deAdmínislración d.: LMPRE~i\ DL Cl JRTIDOS Cl NTRO 

A MLR lC A 1\ A. S.A. de C V.. convoc¡¡ a lodo..¡ lo~ m:cionistas de la misnw 
para que a,i,wn n la A-.amhlea General Ordin:Jria. que se vcrifícarú en la;; 
oficina~ de la ;,ociedad. ubicada en el Km. 1 ,R del houlcvard del Nmte de 
c'ita c1udnd, él dm s~1bado 2:' de abril del2009 a las 10:30 a.m., para tratar 
a<>untot; quc ~e relacionan con el Artículo No. 188 Jcl Cúdigo de ComerL·ill 
vig.enlc según el -;iguientc orJcn: 

l. Nombramiento de e;.erwadore~. veri licac iún del quúrum e instalacíón 
de la Asambh:a. 

' Arcrlt!ra de A~;unblca. 
3. Lectura del Act:! anterior. 
4. Lct:lura del Informe del Consejo de Administriu.: iún ~oh re '-.US labore~ 

rcalvada'> en el af'to 2008. · 
5. Lectura del· Balance Clcncral y dcll·:stado de ResultadosAuditadm al 

3 1 de dicil'm bre dcl2oog. 
ú. 1 .ecturn del inli.wmc del Comi~ario StKiaL 
7. Dí~cusíón )' apr·obaciún de lns ínfom1es antenores, del Ralanee Ge

neral y 1 \lados Conexos y de los actos y ge~tione-. reali7adas por el 
Conscjo de Administración durante él año 2008. 

R. Acuerdo sobre distribución de utílidadc~. si fuc~c el caso. 
Q. Elección de lo<> miembros del t 'onqejo de Adminístrncíón. propietario;. 

y 'urkntc'> para el período anual2009-20 1 O, (ijncíón de la Ciaran tía de 
1 ey y dclemlinación de s.us cmolunH:nto:-., 

10. Elección de lo:-. Comisario<> Sociales. propietario y suplente para el 
periodo anual ~009-20 1 O, tijación dc la Garantía de Ley y dclcnninación 
de sus emolumcmos. 

1 L Punto<> Varios. 
12. Lectura y aprobación del Acta. 
13. Cierre de la Asamblea. 

En ca<;o de no n.:unírsc quúrum de ley en la fecha indicadn, la i\ <>amblca 
'>C vcri ficará el día ~iguiente háhd, en el mismo IHgar y hora con los 
accionistas que concurran. 

17 A. 2009 

San Pedro Sula, 03 de abril dcl1009. 

LIC. ROllERTOCHHIADE L. 
SECRETARIO CONSEJO DE A DMIN IS m ACIÓN 

.La {jaata 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

DECANO DE LA PRENSA HONDlJRENA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DESUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gérenle General 

MARCO ANTONlO RODRÍGUEZ CASTILLO 
C<lordinador y SupeNísor 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia Miralloras 
Telélonon::roc 6arenci6 230-4!156 

Adminlstraeión: 230·302& 
Planta' 230·6767 

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL 
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Sccciún A Acuc•·dol\ \ le\ es . . . 
REPUBLICA IW HONUURAS ~ TEGliCIGALPA M. O. C., 17 IJif ABRIL DEL 2009 

REPÍJRLICA HE IIONDUl{AS 

INSTITUTO BE LA PROPIEUAU 
lliRI~CCIÓN GENI•:I{AL IW PROPIEDAD INTELFCTlJAL 

RESOLliCIÓN IW OTORGAMIF:NTO llE PATFNTE 
DE INVENCIÓ~ No. 34-2009 

Tegucigalpa, M. D. C .. 27 de 11Hli70 del 2009 

VISTA: Para resolver la solí<.:itud de regi.::tro Número 2004-000150 
de In patente de invención denominada ''I)IRAZOLt:s COMO 
INHIRIIlORES l)li: FACTOR IJI( NF:CIUlSIS TUMORAL". 
De fecha 4 de J)layo dd 2004, presentada por el Ab()gado: DAI':IEL 
CASCO LOPE/, en representación de: AVF:NTIS 
PI-IARMACEIJTIC:A LS INC.. domiciliada en Rridgcwater, Ncw 
Jcrsev, Estados Unidos. Siendo !os inventores: UAVII) R. 
BORCIIF:RI>ING., ALl:XANilRF: GROSS, i>ATRTCK WAI
KWOK SIWM, NICOLF: WILLARD, BIUAN S. FREED. 

RESlJ LTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 12 de 
febrero del 200R, procedió a hHccr el estudio y análisis 
cnrn:spondiente en las ha;;c~ de dato<; nacionales~.:: intcrnacionale<;_ 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposkiún a la r;;olicitud del registro. 

POR TANTO: E.::ta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de In~ Artículos 108 y 330 de \a 
Constitución de 1<~ Rcpilhlica, l20 de la Administración Pública, J. 30, 
31, 8J,y && de la Ley de Procedimiento Administrativo, Artículo.;; 
6,15.16, 28, 37, 42, 50, 51, 52, 53,5455 del llecrctoLcyNo. 
12-99-1·: de la Ley de Propiedad Industrial. 

R F: S lJ E L V E: 

PRIMERO: Otorgar en llonduras a: AVI<:NTIS 
PHARMACElJTICALS IN C., domil:ilinda en New Jersey, Estado~ 
Unidos: previo pago del derecho tiscal de Registro y concesión de 
Patente de Invención: "lliRAZOLES COMO INHIBIDORES 
DE FACTOR DE NECROSIS TUMORAL'\ cuya 
denominación fue descrita anteriormente, por un plazo de: Veinte 
ar1os (20 años), para el período wmprendido del: 4 de mayo del 
2004 al 4 de mayo del 2024. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad. a cargo en forma exclusiva de su 
titular, sin pe~juicio" de tercero<>. 

·n:RCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante C ertiticado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
cxplota~ion del (de la) referida Pantente de Invención. 
NOTIFIQlJESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propicdd Intelectual 

NOTIFlC-\CIÓN: ---------------------------------

INSCRIPCIÓN: 
Habiéndose cmnpl ido con las fonnalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción bajo el No.---· ti.1lio_tomo __ de fecha: ____ _ 

17 A. 2009 

CAMILO BENDI<~CK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

REPÚBLICA DE IIONDllRAS 
INSTITUTO DE LA PRC)I>JEJ>AI> 

niRECCIÓN GENERAL 0[ PROI)IlmAll INTI·:LF:CTlJAL 

RI<:SOLUCIÓ~ OF: OTOI{GAMIENTO DF PATENTE 
DE INVF:NCIÓN No. 36-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 27 de marzo del 2009 

VISTA: Para resolver la ~olicitnd de registro N (imcru 2001-000249 
tk la patente de invención denominada "DERIVAI>OS DE INDOL 
O UF:RIVAJ>OS DE HENCIMII>AZOL PARA MODtJLAR 
lkB QUIN ASA". De fecha 15 de ago'iln (kl 2003, presentada 
por el Ahogado: DAJ\ILI. CASCO I.OPEL, en representación de: 
AVENTIS I'HAI~MA l)J<:lJTSCIILAND GMBH., domiciliada en 
Frankllrn am Main, Alemania. 

1~ ES ti LT A! Oue esta Oficina de Registro en fecha 11 de 
noviembre del 2005, procedió a hacer el estudio y annli<>is 
correspondiente en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDEI~ANUO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró m1tecedente alguno, ni hubo oposición ala solicitud del registro. 

POR '1:.\NTO: Esta oficinn de Registro de la Propiedad 
lndu<;trial, en aplicación de los Artículo'i 108 y 330 de la 
Constitución de la República, !20 de la Administración Pública, 3, 30. 
31, )(J, y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Artículos 
6J S, 16, 28, 3 7, 42, 50, 51, 52, 53, 54,55 del Decreto Ley No. 12-
99-F. de la Ley de Propiedad Industrial. 

R E S ll t~ L V E: 

PRIMF:RO: Otorgar en Honduras a: AVENTIS PHARMA 
· DF.lJTSCHLAND GMBH., domiciliada en Frankfurt am Main, 
A lcmania; previo pago del derecho fi"leal de Registro y concesión de 
Patente de Invención: "DERIVADOS LW INDOLO DERIVADOS 
DF BENCIMIDAZOL PARA MODULAR IkB QUINASA". 
cuya denominación fue descrita anteriormente, por un pla7o de: 
Veinte año'> (20 años), para el período comprendido del: 15 de 
agosto del 2003 al 15 de ago'ito del 2023. 

SEGUNDO: Lsta Patente de Invención se otorga sin garantía en 
cuanto a su realidad o novedad. a cargo en flm11a exclusiva de su 
titular, sin pe~juicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención <;e regulará de 
acuerdo a la 1 .cy vigente. 

F.n virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
cxplotacion del (de la) referida Pantcntc de Invención. 
NOTIFÍQUESE: 

CAMILO BI·~NDECK PÉRF.Z 
Dirt!etor General de Propicdd lntdcctual 

NOTIFICACIÓN: ---------------------------------

INSCRIPCIÓN: 
llabiéndose cumplido con las fixmalidades de ley, se ordena <oc expida 
la Inscripción bajo el No.--· tolio _tomo__ de fecha: __ _ 

17 A. 2009 

CAMILO IUtNDF-CI< PÉREZ 
Director General de Propiedad lntckctual 
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Sección A Acuerdos y k·ycs 

L~1 Gaceta REPURLICA OE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. O. C., 17 OE ABRIL OEL 2009 

Avance 

( Próxbna Edición ) e Suplementos 
J ¡ J>ecrelu: Antori:::11r u la SecrelitrÍa dt' F.simln en el D<!.l'}i<JCh(J de 

Finan::: as. J>lll'il que gc.\/ÍI!IIi' cnn el Banco ( 'en/ral de 1/ondllrill. la 
ohtenciiín de 1111 jinandamh·nto transiwrio ha1tu ¡Jor el die::: por 

ciento il O%! dd /o/ u/ de /'L'Clll/LiucionL'.\' trihutaria\ dl'l arw _lis e u/ 
a 111 e ri /)/: 

¡Pronto tendremo\·l 

/t J .\'u¡¡lemenlo Corte .<.:u¡¡remu de .lll.lliciu. 

Lt CUilA 

l.a Ceiha. Atlitntida 
banio Solares Nuevos, Ave. Colón. 
cd i llc io Pina. ~a. Planta. Arw~. 
A-X y A-9 

Tel.: 443-~484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: . 

SA .V PI:'/) RO SUL1 

Ba1Tio Ll (\:ntro 

~a. calle, 6 y 7 avenida, 1 /'2 cuadra arriba 
de l-am1acia SIMA N. Id.: 550-RR13 

('110/.l,..TH'A 

Choluteca, Choluteca 
hanio La LsreranLa. calle 
principal. co~tado Oeste 
dd C<lmpo AGAC!l 

Id.: 782-088\ 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: -----------------------------------------------------------------------------
Dirección: ----------------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

l~mprcsa: -----------------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Remita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5. 00 

Suscripción Lps. 1,000.00 anual, seis meses Lps. 500.00 

Ern prna :\ nt·ional ele Artes (; nlficas 
(F..'\'.\.G.) 

1' llX: 230-3026. Colonia 1\liraflore• Sur, ( rntm ('h ir o (; uhrrnamrntal 

) 
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REPL!HLICA DF. HONJ)URAS - TEGUCIGALI:.A, M. D. C., 17 ()J: ABRIL DEL 2009 

Sección ''B'' 
CONVOCATORIA CONVOCATORJA 

ARQUITECTOS CONTRATISTAS, S.A. DE C.V. 

Por este medio. se permite convocar a los socios de 

ARQIJITECTOS CONTI~ATISTAS, S.A. de C.V., a la 

Asamblc..'l General Ordinaria de accionista<>, a realinrrsc en sus oficinas 
ubicadas en la segunda avenida y onceava calle No. l 049. 

Comayaguda. M.D.C.. el día viernes 24 de abril del dos mil 
nueve, a las cinco de la tarde (5:00 p.rn.). para conocer los 

asuntos que establece el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Si no hubiere quórwn en la ptimem convocatoria, los accionistas 

se reunirún d día siguiente .sábado 25 de abri 1 del ai1o dos mil 

nueve, en el mismo lugar y hora. en cuyo caso la Asamblea se 
ce lcbrará con cU:1.lquier número de acciones pn..·sentes o representadas. 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de abril, 2009 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
17 A. 2009 

CONVOCATORIA 

EDIFICACIONES DEL RÍO, S.A. DE C.V. 

Por este medio, se permite convocar a los socios de 

EDIFICACIONES DEL RÍO, S.A. DE C.V., a la Asamblea 
General Ordinaria de accionistas, a realizarse en sus oficinas 

ubicadas en la segunda avenida y onceava calle No. 1049. 

Comayagüela, M.D.C., t:l día viernes 24 de abril del dos mil 

nueve, a las cuatro de la tarde (4:00p.m.), para conocer los 

asuntos que establece el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Si no hubiere quórum en la primera convocatoria, los 

accionistas se reunirán el día siguiente sábado 25 de abril del año 

dos mil nueve, en el mismo lugar y hora, en cuyo ca'>O la Asamblea se 

celebrará con cualquier número de acciones presentes o 

representadas. 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de abril, 2009 

CONSE.JO DEAilMINISTRACIÓN 

17 A. 2009 

La Junta Directiva de la Sociedad EiVfPRI ~SA DE SERVICIOS 

AGRÍCOLA OEL SUR. S.A. DE C. V., de este domicilio. en 

cumplimiento de lo que preceptúa el Artículo 168 del Código de 

Comercio y lo establecido en sus Estatutos. por este medio convoca 

a sus accionista-; para que concurran a laASAMBLEAGENERAI. 
ORDINARIA, a celebrarse en las oficina<:; de la sociedad. el día 

miércoles 6 de mayo de ario dos m11 nueve, a las 10:00 a.m., oficinas 

locali7adas en CholuK'CU. calle Mora.:~.án, barrio El Ccntm. 

Si no hubiese quórum en la primera convocatoria, misma se 

celebrará en segunda convocatoria, el mismo día miércoles 6 de 

mayo, en el mismo lugar y a las 3:00 p.m .. con los accionistas 

que concurran. 

Choluteca. 6 de abril del2001J. 

CONSR.JO DE ADMINISTRACIÓN 

17 A. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La in f'rascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras Secciona! 
de Juticalpa, Olancho, al público en general y para efectos de ley, 
IIACE SABER: Que en fecha treinta de septiembre del año do~ mil 
ocho, se presentó a este Despacho el ser1or HF:CTOR MANUEL GARCÍA 
GUIFARRO, solicitando TÍTULO SUPLETORIO, del siguiente bien 
inmueble: Un terreno rural de forma irregular y de n<~turalezajurídica 
privada uhicado en la aldea de Mamisaca, comprendido en el sitio de 
ese nombre en el radio jurisdiccional de este municipio de Juticalpa. 
O lancho, c~timándose una área no menor de DOS MIL SETECIENTOS 
VIF-NTINUI!:VEPlJNTOSETENTA YOCHOM[TI~OSClJAIJRADOS, 
equivalentes a TRES MIL NOVECIENTAS QlliNCE PliNTO CERO 
SIETE VARAS CUADRADAS, igual a tres ocia vos de manzana y todo 
el inmueble en conjunto y tiene los limites, colindancias con finamientos 
actuales ~íngulares particulares, y especiales siguientes: Al NORTE, 
calle de por medio propiedad de ABEL ROSALES; al S~R. calle principal 
o calle real de por medio propiedaqde PEDR00ARCIA; al ESTE, calle 
de por medio propiedad de CRISTOBAI ,GAR<;:IA:y, al OESTE, carril de 
por medio propiedad de CRISTOBAL GARCIA, que la propiedad ante" 
indicada la adquirió por haberla ocupado a vista y paciencia y tolerancia 
de colindantes amigos y conocidos desde hace más de muchos aí\os.
Se ofrece información testitical de G LADIS CONSIJ E LO G lJ 1 FARRO 
HER.NÁNDEZ1 ENR)QlJ E ARTURO G ARCÍA LOBO, AlJGlJSTO m: 
JESlJSGARCfA Y ANGEL ABELGlJIFAfmO. 

F. X P. JO 1-2008 

Juticalpa, 13 de marzo del año 2009. 

MARÍA CRISTINA GONZALES 
SECRETARIA. P.L. 

17A., 16M.y 17J.2009 
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CERTIFICACIÓN 

Fl infi'il..;crito. Secrelario General de la Secretaría de Estado en 
lo.;; Despachos de GohcnHH.:ión y Justic.ia, CERTII·ICA: La 
Re"olucíún que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 2358-2008. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACIIOS DE GORI•:RNACIÓN Y 
Jl!STICIA. Tegucigalpa. municipio del Distrito CentraL 
veinticuatro de noviembre de do..; mil ocho. 

VISTA: Para resolwr la solicitud presentada al Poder Ejecutivo. 
por mcdin de la Secretaría de Lstado en ros Despachos de 
(iohemacíón y Justicia. con fechn veinte de septiembre de dos mil 

:,eis, mísma que corre a expediente No. PJ-20092006-634, por el 

Licenciado WII.MER ANSEI.MO MADRID DÍAZ. en su carácter 
de Apoderado Legal de la IGLESIA EVANGh.ICA 
i\11NISTEIHOS PENII~L, con domicilio en la colonia La 
1- ratcrnidad La Pa¿ municipio de El Progreso. departamento de 
Ynro, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica 

. Y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 

documentos corrc~pondienles. 

IH~SLJLTA: ()m: a la solicitud se le dio el trámite de ley 

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado q uicn emitió el dictamen favorabk: No. U. S .L 
2l4R-2008 de fecha 30 de _julio de 2008. 

CONSIIH:RANilO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas' que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los 
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organiLacioncs idóneas por medio de las cuales la persona humana 
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia es razonable 
y necesario que el Estado reconozca exi~tcncia de las asociaciones 

religiosas como organizHcioncs naturales propias de las sociedades 

humanas. 

CONSIDERANDO: Que la IGLI<:SIA EVANGÉLICA 
MINISTERIOS PENIEL, se crea como asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas di;;;posicioncs c~tatutarias no contrarían las 
leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIIlERANDO: Que la Secretaria de Gobernación y 
Justicia no tiene facultades para determinar las acciones que la 
IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS PENIEL, razón por 
lo cual éstas quedan supeditadas a las políticas y normas del Instituto 
llondurei'io de la Niiíe7 y la Familia .. IIINFA" y el Ministerio de 
Salud. 

CONSIOERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002~200:2 de fecha veintiocho de enero 
del a fío dos mil dos por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
l<t emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117. 119. 120 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública, Articulo-; SJ y 84 de la 1 ,cy de Procedimiento 

J\dm inistrat ivo. 

CONSIDERANOO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Seactario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia. delegó en el 

Subsecretario de Estado en el Ramo de .lu~ticia, .JOSÉ IUCAROO 
l.ARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
e.\.lranjerias y trámites varios~ asimismo, subdelegó en el citado 
fimcionariu la l!rma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Natumli~:ación. 

NlR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
r>FSPACIIOS DE GOBERNACIÓN Y JUS liCIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 40 
de la Constitucíún de la República,::;.' en aplicación de los Artículos 
29 reformado medianil: Decreto 06-98. 116 y 120 de la Ley Gen
eral de la Administración Pública. 44 número 6 del Occrcto PCM-

008-97 contentivo del Reglamento de Organi~:m:ión. Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo . 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la IGLESIA 
EVANGÉLICA MINISTERIOS PENIEL, con domicilio en la 

colonia La Fraternidad La Paz, municipio de El Progreso. 
departamento de Y oro, y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA IGLESIA fi:VANGÉLICA 
MINISTERIOS PENIEL 

CAPÍTULO T 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO 
Y DURACIÓN 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la IGLESIA EVANGÉLICA 
MINISTii:RIOS PENJF,L, como una Asociación civil de carácter 
religioso, sin tincs de lucro que se regirá por los presentes estatutns, 

reglamentos intcmos y resoluciones de la Asamblea GeneraL así 

como por las disposiciones y leyes aplicables vigente~ en d país. 

ARTÍCULO 2.- La Iglesia se denominará IGI.ESIA 
EVANGÉLICA MINISTERIOS PENIEL. 

ARTÍClJLO 3.- El domicilio será la colonia la Fraternidad La 
Pa.-, municipio del Progreso, departamento de Y oro. pudiendo crear 
filiales COil los mismos fines y propósitos en cualquier otro lugar, 
ciud<1d o caserío del territorio nacional e internacional y su duración 
scrí1 de tiempo indefinido m icntras subsistan sus fines. 

CAPÍTULO 11 

OB.JET~VOS 

ARTÍCULO 4.- La Iglesia Evangélica Ministerios Penicl, tendrá 
como objetivo primordial: a.- Propagar. fomcnt<tr, predicar y exaltar 
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el evangelio de Jesucristo en toda Honduras y en 1odo ¡;l mundo. 
mediante el estahlccimicnio de una estructura organizativa e 
instituciones nccc;;;arias para la difusión del evangcl io. b.- Trahajar 
en la bllsqucda y velar por el bienestar espiritual, ~m:iaL cultural de 
sus m icmbros. c.- Coadyuvar al Estado al fortalecimiento de una 

sociedad honorable, dig;na, orgullosa de si misma. culta. fortalecida 
en el amor al prójimo y en los principios de la moral. la fe y !as 
buenas costumhres. d.- Difundir la palabra de 11ios y procurar In 
fiJrmación espiritual, cultural de miembros y no miembros, a travé~ 
de la cckbracíón de rcuuiones públicas o privadas. diurnas o 
nocturnas, con el objeto de realiLar estudios. dictar charlas. 
pronunciar mensajes usando todos los medios y recursos de 
comunicación disponible, ya sea de terceros o propios, como ser: 
La televisión, la radio, la interne!, periódicos y boletines, la producción 
de programas de carácter cristiano, educativo, musical y deportivo. 
c.- Promover la evangelización y unidad del cuerpo de Cristo, a 
través de campai'\as .Y cruzada' cvangelísticas y de milagros; asi 
como a través de la realización de conciertos, grupos de alabanza y 

cantantes cristianos. f.- Promover la restauración familiar y matri
monial, por medio de programas televisivos y radiales, la grabación 
de videos, casetes, discos compactos o de cualquier otro medio de 
difusión masiva. g.- Brindar asistencia y consejería espiritual laboral 
de capacitación a personas de escasos recursos económicos. a 
través de la apertura y sostenimiento de centros de desarrollo inte
gral, hogare'>, comedores y guarderías infantiles y centros de 
capacitación. h.- Promover la creación de clínicas de asistencia 
médica, organizar brigadas médicas de ayuda a la~ personas más 
necesarias. i.- Promover y procurar la restauración física. moral y 
e'ipiritual de personas con vicios y adicciones, así como de perso
nas con discapacidad o limitaciones f1sicas. j.- Promocionar el 
deporte en general como medio de convivencia entre miembros y 

no rn iem bros. k.- Buscar mejorar las cond ic ion e;., de vida de 

miembros y no miembros a travéq de la promoción y el desarrollo 
de programas de v ívicnda o de solución habitacional, par1 icipar en 
laasistcneia a damnificados y servir de apoyo humanitarios en casos 
fúrtuítos que im pliqucn una situación de emergencia, cuando se 
presenten desastres naturales, y/o en casos indigencia infantil o 
adulta. 1.- Realizar cualquier tipn <k actividad de asistencia o ayuda 
de miembros y no miembros. m.- Lograr la cvaluacíón continua de 
car{¡cter moral, espiritual y ético de sus miembros, a fin de que se 
distingan como pcrsonascjemplarcs dignas de imitar para la ;;ociedad 
general o en fin, buscar el mejoramiento espirituaL social e intelectual 
de la sociedad y cooperar con las instituciones que lo promuevan. 

n.- Lograr en bienestar de la humanidad motivándolos a tener una 
relación personal e íntima con nuestro Seiior Jcsucri-.tn, proclamando 
su poderoso evangelio, lo cual dará como resultado un cambio de 
conducta que tmsccndcril en beneficio de la sociedad en general. 

ARTÍCULO 5.- Para lograr sus objclivos la Iglesia 
Evangélit-a Ministerios Penicl, llevará a cabo las siguientes 
actividades a desarrollar programas sobre temas bíblicos y otros 

aspectos en los cuales se capacitan pastores, líderes de iglesias y 
grupo'> cristianos en general. b.-Construcción y mantenimiento de 
auditorios para la adoración Cristiana. c.- Construcción de viviendas 
habitac ion a les, centros recreativos para m iem hros del ministerio y 
otras personas con limitaciones económicas. d.- Establecer cualquier 
centro que beneficie a la sociedad y logre los objetivos de la Iglesia. 

CAPÍTULO 111 

llE SUS MIEMBROS 

ARTÍCULO 6.- Podrán ser miembros del Ministerio, los que 
cumplan con los <;iguientcs requisitos: a.-1 Iabcrrecihido a Jesucristo 
como su Scí1or y Salvador. b.-Ser bautizados en aguas por inmersión 
en el nombre del Padre, !lijo y Espíritu Santo. c.- Aceptar y compm1ir 
rwcstra doctrina como los requisitos fundamentales de la te cristiana. 
d.- Que se asistan a las reuniones por lo menos cuatro veces al 
mes. e.- Que se aprecie un buen testimonio en las diferentes áreas 
de su vida. 

ARTÍCULO 7.- La membrcsía se pierde por las razones 
siguientes: a.- Cuando no cumpla con las obligaciones establecidas 
en los estatutos. b.-Cuando sus principios morales afecten los 
intereses y prestigio de la Iglesia. c.- Por actuar en contra de la 
doctrina establecida por la Iglesia. d.- Por dt;jardc asistir a la Iglesia 
sin motivo injustificado por un período de un mes. 

ARTÍCUI ,O 8.- Son deberes de los miembros activos: <L- Asistir 
a todas las sesiones que fueren convocados. b.- Tener un amplio 
conocimiento de la estructura organizativa de la Iglesia. c.
Desempeñar con seriedad, honestidad y responsabilidad los cargos 

para los cuales han sido electo'>. 

ARTÍCULO 9.- Son derechos de los miembros activos: a.
'Jener voz y voto en todas las sesiones que se realicen. b.-Participar 

en todas las actividades de la Iglesia y gozar de todos los bcnelicios. 
c.- Renunciar con arreglo a la ley siempre que lo crea conveniente. 
d.- Elegir y ser electo para cualquier cargo directo dentro de la 
Iglesia según sus estatutos. 

CAPÍTULO IV 

ESTRUCTURA ORGANlZATIVA 

ARTÍCULO 10.- La estructura y organización de la Iglesia 

l·:vangetica Ministerio Peniel es la siguiente: a.- 1 ,a Asamblea Ge

neral. b.- La Junla Directiva. c.- Consisterio o Cuerpo de Ancianos. 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea General está compuesta por 
todos los miembros de la Iglesia, siendo ésta la máxima autoridad 
de la institución. 

ARTÍCUI .O 12.- Las Asambleas Generales podrán ser: a.
Ordinarias; y, h.- Extraordinarias, 

AR.TÍCIJJ.O 13.- Las convocatorias para las sesiones de las 
Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias se harán con 
un mes de anticipación. 

ARTÍCULO 14.- Para que las sesiones de la Asamblea Ge
neral Ordinaria y Extraordinaria, se puedan deliberar y adoptar 
resoluciones se requiere de la asistencia de la mítad más uno de '>liS 

miembros, si no hubiere quómm ~uficíente en la primera techa fijada 
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se convocar{! pnr ~cgunda vez y la<; "csiones se celebrarán una 

hora mrí.;; tarde con elnúmcn l de m icmhrn-; q uc cstuv iercn prc-.entcs 

y .:;us n.:solucione<; tomadas por las do~ terceras partes serñn de 

ohlígatorío cumplimiento. 

ARTÍCULO 15.- Presidirá las scsionc::. de Asamblea General 

Ordinaria y E-.;traordinaria, quien ocupe el cm-gn de Presidente de 
la Junta Directiva. 

AIHÍCULO 16.- La A-.;amblca (iencr¡¡l se llevará a cabo una 
vez. al año y durante el mes de diciembre. 

ARTÍCULO 17.- Sun atribucionc-; de la Asamblea (icneml: 

a.- Aprobar, reprobar y modi!icar el infimnc anual de actividades, 

presupuestos y estados financiero" por la Junta Directiva. b.
Anali.wr y resolver sobre enmiendas en los estatutos. c.- Velar por 

d logro de los fines u objetivos de la or¡pllliJ:ación. d.- Conoccr y 
rc~olvcr umlquicr asunto que fuere presentado. 

ARTÍCULO 1 S.- b; atribución de la Asamblea General 

Extraordinaria: Conocer y resolver sobre cualquier asunto específico. 

para el cual fuere convocado. 

ARTÍCULO 19.- 1 .a Junta Directiva es la encargada de la 
dirección y administración de la Iglesia y estará integrada por seis 

miembro<;: a.- Un Presidenl.c. b.- tJn Vicepresidente. c.- Un 
Secretario. d.- Un Tesorero. e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal. 

ARTÍCULO 20.- Lo'> miembros de la Junta Directiva seriln 

electos por la Asamblea General por un período de dos años, pudiendo 

ser reelectos únicamente por un período más y realizarán sesiones 
una vez al mes. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a.

Velar porque se cumplan todos los acuerdos tomados por la 

A::.amblea. h.- Presentar a la Asamblea General un informe de 

actividades como ser el presupuesto .Y estado financiero de la Iglesia. 

c.- Conferir y revocar los poderes que sean rcrt íncntes. d.- Realizar 

las convocatorias para las sesiones de Asam oleas Generales 

Ordinarias y Extrt1ordinarias. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones de los miembros directivos: 

1.- DEL PRESIDEN rE: a.- Ejercer la rt:prcsentación legal de la 

Iglesia Evangélica Ministerios Penicl y a falta de éste el 
Vi<.:epresidcntc de la Junta Directiva. h.- Será miembro ex oficio de 

todos en m ités o grupos de apoyo que se organicen. c.- Convocar y 
presidir las sesione<; de la Asamblea y Junta Directiva. d.- Firmar 

con el Sccretllrio las actas de las sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias. c.- Abrir, cancelar cuentas bancarias y tirmar 
mancomunadamente con el1 csorero de la organi~:acíón las referidas 

cuentas y otros documentos que impliquen el pago o erogación de 

fondos de parte de la Iglesia. f.- Presentar la memoria anual de la 

Asamblea (icneral. g.- Encomendar a cualquier directivo por escrito 

diligencias inhcrentcs a su cargo para realizar trámite<> ante 

autoridades gubernativas y privadas. h.- Ejercer el voto de calidad 

doble voto en las deliberaciones que participe como tal en caso de 

empate. 2.- DEL VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente 

en sus au,<.:ncía& con las mismns facultades a él conferidas. b.

Otras funcione" que se le asignen inherente<. con dicho cargo. 3.
DCL SECRETARIO: a.- Llevar el Jíbro de actas de la Iglesia. b.

Extender certificaciones y constancias necesarias. c.- Llevar un 
registro de lo'l miembros que componen la Iglesia. d.- Recibir y 
contc~tar la .:orrespnmkncia de la Iglesia. c.- Convocar con 

in'itrucciones del Presidente a sc-.;ioncs de Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria. f.- Otras inherentes a su cargo. 4.- OEL 

TESORERO: a.- 1 .levar los libros contabks de la Iglesia. h.- Elaborar 

junto con el Presidente el presupuesto general de ingresos y egresos. 

c.- Manejar fondos de la Iglesia de acuerdo al presupuesto aprobado. 

d.- Registrar su fínna junto con la del Presidente en un banco Inca l. 
c.- Rendir un infom1e económico mcnsu¡¡l a la Junta Directiva y 
también a la Asarnhlea General niando la Junta Directiva lo 
considere conveniente. S.- DEL FISCAL: a.- Supcrvi.;;ar y velar 

por el hucn ejercicio de las funcione" de cada ltJlO de los estatutos, 
acuerdos y re.;;olucioncs emitidas. h.- Supervisar todas las 

operaciones de la Iglesia y efcctu¡¡r los reparos contables, 

cnrnunicándoscln'i a la Junta Directiva. c.- Revisar trimestralmente 

junto con el Tesorero los libros contables de la Iglesia. 6.- OEL 

VOCAL: a.- Sustituir en caso de ausencia los miembros de la Junta 

Directiva. b.- l.ns demás atribuciones no previstas en lo.;; presentes 

estatutos y que se deriven de la natura lcza de su cargo. 

ARTÍCULO 23.- El consistorio, c-. un órgano especial que 

tendrá como 1inalidad principal velar por el desarrollo integral de la 

Iglesia. 

ARTÍCULO 24.- El Consistorio o Cuerpo de Ancianos trabajará 

en forma coordínnda con la Junta Directiva en los asuntos 
relacionados con la administraciún y buen funcionamiento de la 

l~lesia. 

ARI ÍClJI.O 25.- Los miembros del Consistorio o Cuerpo de 

Ancianos serán nombrlldos por la Asamblea General prevw 

recomendación de la Junta Dinxtiva. 

ARTÍCULO 26.- Los miembros del Consistorio o Cuerpo de 

Ancianos deben ser personas temerosas de Dios. que aborrezcan 

la avaricia, humildes y que se manifiesten en ellos los frutos del 
Espírito Santo. 

ARTÍCULO 27.- Los miembros del Consistorio o Cuerpo de 

Ancianos podrán ser removidos por incumplimiento de estos 

rcqu isitos. 

CAPÍ I"ULO V 

PATRIMONIO 

A RTÍCUI.O 28.- El patrimonio de la Iglesia Evangélica 

Ministerios l~cniel, estará compuesta de lo'> siguientes elementos: 

a.- Bienes muebles e inmuebles que adquiera la institución. b.-Los 

derechos y acciones que conforme a la ley adquiera. c.- Por 

nfrcndas, herencias, legados y donaciones que perciba de personas 

naturales o jurídicas, t<mto nacionales corno internacionales. d.- Los 

demás ingresos que perciban por cualquier medio legal. 
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CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCU! J) 29.- La Iglesia l:vangélica Ministerios Peniel, 
podrá disolverse por las causas siguientes: a.- Por encontrarse en 
estado de insolvencia económica. b.- Por decisión de la Asamblea. 
c.- Por fusión e incorroraciún a otra institución. d.- Por cualquier 
e<:~usa que haga absolutamente el incumplimiento de sus fines u 
objetivos. 

ARTÍCULO 30.- l.a disolución se llevará a cabo en Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria y con el voto favorable de dos 
terceras partes de los miembros presentes. 

ARTÍCULO J 1.- Si se acordare la disolución de la Iglesia se 
eonstitui1·á en una comisión liquidador~~ y su activo líquido se 
traspasará a una institución, que teniendo fines similares sea 
designada por la Asamblea General que propuso y acordó la 
disolución. 

ARTÍCULO 32.- El acuerdo de la Asamblea General que de

clare disuelta la asociación será redactada con exposición de motivos 
y tendrá efecto a más tardar dentro de los treinta dias siguientes de 
su aprobación. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 33.- La Asamblea Ueneral del Ministerio, faculta 
a la Junta Directiva para emitir el reglamento interno del Ministerio. 

ARTÍCULO 34.- El Ministerio podrá desarrollar programas 
conjuntamente con otros ministerios, siempre y cuando se acojan a 

estos estatutos en calidad de miembros asociados. 

ARTÍCULO 35.-1 ,aJunta Directiva provisional actual, iniciará 

su período de timcioncs al ser aprobados en estos estatutos por la 
Asamblea General del Ministerio. 

ARTÍCULO 36.- Este Ministerio se compromete a cumplir las 

leyes de la República a promover su cumplimiento y no inducir a su 
incumplimiento. 

SE<;UNUO: La IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS 
PENIEL, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 

auditados que reflejen los ingresos, egresos y lodo movimiento 

económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 

modilicaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 

legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 

Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 

se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el pais, aplicable 

según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 

para verificar la transparencia de los mismos. 

TF:RCF:RO: La IGLESIA EVANGÉLICA MINISTJ.~
RIOS PENH~L, se inscribirá en la Secretaría de Estadn en lns 
Despachos de (iobcrnación y Justida, ind icanúo nombre completo. 
dirección exacta, asi como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
vcrilicando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS 
PENU:L, se somete a las disposicinncs legales y políticas 
establecidas ror la Secretaría de Estado en los Despachos de 
(Jobcrnación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, ademHs, a 
presentar infom1cs periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
~jcrcicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la IGLESIA 
EVANGÍ:LICA MINISTERIOS l)ENIEL, se hará de 

confom1idad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país de la que 
una vez canceladas las oblígaciones contraídas, el excedente pasará 
a fonnar parte de una organización legalmente constituida en !Ion
duras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la ~upcrvisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de gélrantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el 

párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 

aprobación. 

SÉPTIMO: 1 .a presente Resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley Je Propiedad. 

OCTAVO: Previo extender la Certificación de la presente 
res-olución el interesado deberá acreditar la cancelación de cienlo 

cincuenta Lcmpiras (L. 150.00) confonne al Artículo 33 del Decreto 

Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de Equilibrio 

Financiero y la Protección SociaL NOTIFÍQUESE. (t) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SlJB-SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE .JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRÍQIJEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GF.NF.RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los. treinta días del mes de diciembre del dos mil ocho. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

17 A. 2009. 
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La Gaceta IU:JllJBLICA DE HONBL:RAS- TF:GLlCIGALI' 17 DE ABRIL DEL 2009 

CERTIFICACIÓN 

1 :1 infrascrila. 1\ ,¡,ten!.:,~<,: la ~.:crctaria ( i.:n..:ml <k la Sccr,~taría dc·l.stado en 
lo~ lk,pacho>: <k (iohauac·i,·ll\ y Justicia. CEI{TIFJCA: La rcsnlitcinn qu~ 
lilcralmcnte dic.:: ltESOLI'('ION No. 3')0-2007. El Sl·cret:1rin de Estado e-n 
los Desp¡u.:hos d" Gohernal'ión y .Ju~tkin. kgueigalpa. municipio <kl Di,trito 
Ct'ntral. die;. dé abril úcl do, mil -;¡ct.:. 

VISTA: Pam re,olver la :;olidwu prco.;~nliida al Poder l)ccutivo. por medil> 
de la 'lecrctaría <k l:stnt\(1 c'l\ lm, lkspad1u' t.ldillhcrnm:il\n y .ltt'->ticia. cnn fecha 
dtécllnle\e de crh.:ro del d,,, mil .:;i~t.::. l·'>pedicnh: !'..1. No 19012!107-.lli, pnr t'l 
Ahn¡.:aJo 111:(;0 IU.NIERV llOR.JAS TORRF.S. en ~L\ carácl..:r de \podcriido 
Legal de b Jl"N'IA A.I)\UNISTRAI>ORA IU~AGl'.\ Y SANEAMIENTO I>L 
1 ,..\ ('01\ll 1 NII)A 1> DF. LOS CA!\HNOS, con domicilw en la comunidad de Lo;, 
( ·arnino~. mun1cipio de· ~;mta ( 'ru/ de YnJ<lil. Jcparlamcnlll de ( 'orl~~- contraída n 
pedir L'l otor~<Hnil'llh\ tlc la l'cr<>oniíltdad Jurídt~a ~ aprohacioín de ~us estatuh><... 

RF..SLIITA: Que el pcliclonario acompañó a su <;olicitud lo;, docur11~JHO" 
corrC"P<llld ÍCI\ICS. 

Rl:Stii:J'A: ()uc a la 'lllic1tml S<' le dio el tmmilé de k" habiéndose mandado 
oír u la l fniJaJ de ServÍl:l•'' 1 ,c~gaJe, (\L' c~ta Sc'crctaría de Estado, (jllÍenes cmilicrón 
di.:tamcn favorable li.S.I . :'i:B-2007 (k kcha 2 dc nmr;¡u d~ 2007. 

CONSIUl<:RANDO: Que la.Jl:NTA.AIJMil\ISTIUilO-RA I>EAGt:A Y 
SAl'li L\MIENTO HE L>\ CO!\H;NI[)AD DE LOS C:A\11'\lOS, ..;e crt~;l cnrno 
,.hueiaciúu !:Í\ il úe hendido rnt!luo. cuyas dispthi.:toncs c~latutaria' no l~nntrarian 
la,., léYé' dd país. el on.I..:JJ p(Jhlko.la moral\ la:. huena~ costumhr.:;, por lo que .:s 
procedente acc<!der a lo solicitado 

('0:-.lSII)ER.\NOO: ()u~ d Prc;;idcmc de la RcpÍlhlica emitió el Decreto 
Eic~·utivo No. 002-2002 de fecha vemriocho U<! enero del ai\o Jos mil do,_ por el 
que delega al Sc~:n:tario de lc.;tado en In~ Despacho> de Gobcrnadtlll ) Ju.;ticia. 
competencia .:spcdfica para la cmi~ion de este Acto Adminí~lrativo dl' conliwmidad 
con los ;\rrkulos 1 L 16. 116. 117. v 1\9 de la Lcv (icncral de la Administrac1ún 
l't'1hlica. Artículos -1 ::.· 5 de la Ley ;k Proccdimicñtn Administrativo. 

{'O~SII)EitA ~ llO: 1)uc median k Acuerdo l:::jc~:uli vo No. O 1-2006 de lecha 
27 de enero de 200ó, se nomhrú al ciud~dano JORGE ARl URO RFII\A 
11 >IAQlll :Z en c:l cmg.o de Stcn.:larw de 1-.s!adn ~n In~ Despacho'. de Gobcm,teiúu 
,. Ju:;ricia. 

1•0R TA!'\iTO: I·:L SH'RfTARIO m: lXI /\DO 1:~ LOS I>I'SJ>ACIIOS 
Ul: <iOBI'R"-AC!()N Y .IL~ 1 !CIA. en uso ,,k la atrihuciún wn'itllucional 
cstnhh:cidaen d Artículo24:'i numcral-iO de: la Constitu~.:iún de la Rcpllhlica. y en 
aplicaeiúu tk lo:-.Arllculo.; 2'> rcli.mnado m<!diank Dcerclo 06-9!<. 111'1 ¡ 120 de la 
Le\ (i>:neral de la Administradón l'llbltcn. 44 nínnno 6 dcll >ccrd(\ l'C\tt~OO!< 
dCÍ Rc:glarm:nlo d~ Orgam.-:aeión. h1n<:ionam1ento y ( 'ompc:tcncia del Poder 
I:jccullvo. 

RESL ELV E: 

PRIMEitO: Conceder Personalidad Jurídica a la JliNTA 
AD~IIl'o'ISTRAI>OitAI>EA<;LIA Y SANEAMIEl'liTO DE LACOMIINIDAO 
1>1-: LOS CA MINOS. con domicilw en b Conumidad Los Camino,.,. municipio de 
Santa ( 'ru< de Yojou. dcparlamcnlo de ('orlé" y aprobar su:, estatuto:-. c:n la lot·ma 
sigt1icntc: 

I•:STATliTOS OE LAJWHA AI>.\'IINISTRAOORADEAGUA \ 
SANEAMIENTO OE LA COMlJJ\IUAI> IW LOS CAMINOS 

CAPÍTllLOI 
CONSTITllCIÓN, DI-:NOMINM'IÓN, DURACIÓN Y DOMI<:JLJO. 

Artículo 1.- ~e cun~liiUyc la organi71h:Íón cuya denom inaciún ,crá '\JliNTA 
AD!\11NISTRADORA OEAGIIA Y SANEAMIF.NTO DE LACOMl!NIDA.I> 
I>E LOS CA M 1 NOS". munidpio (.k Sama Cnu tk Ynjoa. departamento t.lc 
Corlé'-'. como una i\<;ociación de ~en icio Ctlmunal. Jc duración indefinida. sin 
fine;., d..: lucro~ tjtlc lendrá como linalidaJ ohtcncr la participación cfccti~a de la 
comur1idad para a construcción. opcnu.:ión y mantenimiento del "i"tcma de agua 
potable de acuerdo cnn las normas. proceJímíer\tos y rep.lamcntacion,~s vigenks. 
c:stablccidos en la Lcv Marco del Sector Agua l'olahk y 'ianeamiento v su 
Reglamento. cfcclUanlÍo tmhajos de promocÍ(\n) cducacióri san11aria amh1eÍllal. 
entre lo~ habitante-, de la conmnidad de 1 o" Camínm. 

Artít:ulo l.- U donm:ilin ~cr;'u:n la comunidad de 1 os C::unino<.. municipio t!e 
Santa Cnu de Yo_ioa. Jcpartam.:nto J~ ( on.'.; y tendrá op,~rJciún en dicha 
eomun1dad proporcionando el serv1cio de agua polahk. 

Artículo J.- Se con-;i<.kra como sislc!llcl de: agua cll1rca ddímirada y protegida 
de la micrncucn;;a, la~ obra" Jhica~ de captación. las eomuniJaJ.:~ c:nn linc:; de 
•mlud y la;; cons\ruccíunc> fbicas para ohra) o;ancamicnto comunal .:n cada uno Je 
los hogares. 

CAPÍTl:LO 11 
DE LOS OIJJETIVOS 

Artículo 4.- El fin prinwrJial de los prc,cnte;., rsliltlltos es regular el normal 
fum:umnmicnto de; la Junta Jc Agua y Sam:¡unicnto y los diferentes ( 'omJl.!s para 
la admini ... traeJón. operación y mant..:nimicn\o del 'islema. 

Arlínrlo S.- La or¡mni.-:aciún tendra lo.., '-ll:).JliCntc:; objetiVO:.: a.- Mcjmar la 
condición de 'alud d~ los abonados y de 1;¡-, comunid[ld6 en jl.<:ncral. b.- Ascg.urar 
un~ cnrrecla admini~tración del .;i~tcmíl c.- 1 .og.rar 1111 adecuado mantcnimi>:ntn y 
t>p~rac·iún del Sistema. d.- Ohtcncr asi..;tcncia en eapacilaciún para mejorar el 
,ervic1o d~ agua pot.thlc. c.- ( lhtcncr financiamtenlo ¡mm mejorar d servicio de 
ah;¡sh:cimicnto de ap.ua potable. 1'- Vdar pnrque la poblaciúnlhe y maneje el ~g.ua 
en condit:ion~' hig.i0nica;., y ~anit:lria~ en lo-, hog.arc~ de una manc:ra racional evitando 
el dcspcrdi~io del rccup.;o. p..- ( iestÍ.)nar la a~i:-,tencia lémica ncccsarí~ para mantener 
adccuadamcfllc d ~istcma. h.- Rcali/ar labore" de ~igilancia en todos los 
.:omponcnt'~" del ~i<;tt'lll:t ( tk micmcucllca~. d acu>:tlilcln y <>:-tncamicnto b;bi~.:o ). i. 
Asq•urar la <>nstclllbilJdad Jc Jo, 'ervicio-; de agu<t pntahlc y s¡¡ncamicnlo. 

Ariículu 6.- Para el logro de lo,., ob¡etivos indicado:>, la nrgani/iiO.:IÚ!l pndrá 
n:ali;m bs -,i¡.:uÍcirtc;, actividades: a.- !{ccihir las aporta.:1u11c~ ordinanas en conecplll 
tk tariLl mcn~ual por el ~ervkin de agua y cxtraorllinaria en concepto de cuota' 
cxtraürdinaria,., h.- 1 ·\tahlcccr pro¡::mnns dt' capacítaciún pcrmant~nlc::. a tín de 
mejorar) manh:ncr la 'alud de lo;.; abonados. e· Aumentar .:1 patrimonio económico 
a !ln Jc a,.,cgurar m\il hucna operación y m<~nH.:nimicnto del si~tcma. d.- (iestionar 
' canal11;~r rccur,os linancicm::. de· énles nacionales e Internacionales. c.- Coordinar 
; asnctar".: con otra" in>:tiwcione,., pllblica;, y privadas para manlcncr ~1 ;;i<;tcma. 
1:-l'mmovcr !a intq::mción de la wmunit.laJ involucrada en el sl,tcma. 'onscrvar, 
manlcn,~r y aum.:utar d úrea de la micmt:ucnca. h.- Realizar cualquier actividad qu>: 
tienda llléjorar la salud y/o a corbcrvar d -,islcma. 

CAPÍTliLO 111 
DE LOS \flf.MBROS 

<:L<\SES m: MIF.\1BROS 

Artículo 7.- l.a Junra Administradora de Agua y Saneamiento. tendrá las 
'iguientc.; categoría" de mic:mbros: a.- Fundadores: y, h,· Activ(ls. Miembro~ 
Fundadores: Son los qul' -;uscribicmn dAda de<. 'onstitución de la Junta de: Agua. 
Micmhros Activos: Son los yuc partícípan en las A>:amhlcas de Usuarios. 

Articulo H.- Son dcrcehns de In' micmhro-.: u.·Amba:-. clases de micmhm~ 
tic:nen Jcn:cho a voY y a volt). h.- 1-.lcg.ir y ser déctos. c.- Presentar iniciativas o 
proyecto~ a la Junta 1 >ircctiva. d.- Fln·ar peticiones o iniciativas que hcncfidcn la 
aúc~:uada gcslít'm de los servicio<; c.- l'rcstntnr redamos ante d prcst;~dor pm 
lkficicncill~ en la calidad del servicio. C- Recibir a~ ism oportunamente de las 
íntcrrurciones programadas dd sen•icio de las rnnd!lkadnnc'> en ln tarifa y de: 
cualquier evento que atccte sus deredws o rnodiflqu.: la calidad del <:crvicío que: 
rcdhc. 

Artículo 9.- Son obligaciones Jc lo" •nicmhros: a.- ( 'oncctarse al sistc:ma de 
saneamiento. h- 1 !act:r uso aJccuado de los scrvícios. "in dañar ni poner >:n riesgo 
!a infraestructura. 

(A.I'ÍTliLO IV 
DE !.OS ÓUGA~OS 

ATRIBIJCIONES DE CAIU. ÓRGANO 

Artíenlo 10.-1 a dirección, administración. operación y malltc:nimienlo .:n el 
amhito de todo el sistema estará a carg.o de a.- Asamblea de Usuarios. h.- Junta 
Directiva. c.- Comitt.s de /\po;o integrad¡¡ por: a) Comité de Microcu..:ncas. h) 
Comité de Opcracitm y v1antcnimicnto. el Comité de Saneamiento. • 

OF. LAASAMRLF.A DE lJSlJARIOS 

Artículu 11.-1-::-. la m!txinut mnoridad de l::tcomunidad a nivel locaL expresa la 
vnluntad colectiva de lo!- anonado~ dehidmnenle convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamhlc:a de Usuario~: a.- Elegir o destituir 
los micillhros Direclivm, de la .lunta. h.-Tratar los asuntos relacionados con los 
íntcr~scs u e la Junta. c.- Nmnhrar J;¡s wmisiont's o comités de apoyo. 

llE LAJ(JNTA OIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la A~amblca Jc lJsuurios la Junta Directiva, es el 
úrgano d..: !1-0hicrno m;h importante de: la Junta Jc Agua y Saneamiento: y estará en 
fu m: iones por un pcríodn de dm anos pudiendo ser reelectos por un periodo más, 
c.jcrciendo dichos cargos ~d honorcm. Para ser miembro de la Junta Directiva 
dchcrú cumplir con los requisitos e'tablcddu:-. ..:nlosArtkulos 3ó. 37 del Rcglamtnto 
< iéncml de la 1 .cy !1.1arco dd Sector Agua l'otahk y Santamicnlo. estará confomJUdo 
p(lr <>ictc (7) miembros· L- Un Pn.:~idcntc(a). 2.- Un Vice-prc<>idcme. 3 - Un 
Sé~rctarío(a} 4.- Un 'ltsorero(a). 5.- lJn J-"p;cal. 6.- Un Vocal primero: y. 7.- Un 
Vncal <;cgund". 

Articulo 14.- La .lunla Directiva tendrá las siguientes atrihueiones: a.
Mantcncr ur1 prcsupw.:stü de ingresos y egresos. b.- Elahorar y c¡ccutar el plan 
anual úe lrahajo. c.- ( 'oordinar y ejecutar las actividaJe~ de ~aneamicnto hi\sico. 
opcraciím y mantenimiento del sistema de ugua. d.- Reali1ar los cohro<> de tarítl1s 
mcn~uales y demás ingreso;; en d'ectivo pruvcnicutc del servicio de agua en la 
comumdad. c.-lkpos1tar los fondos provenientes de las rccaudacínnc~ de cobros 
d~ larilil y demás íngrcso;; en declivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. r- Presentar inrormcs en Asarnhlca ( iencral tle Abonados cadu tres 
meses. g.- (';mcclaro superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger la~ fuentes 
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L~1 Gaceta f{Ei>lJHLICA UE IIONUlfRAS- TF.GUCI(~ALP E ABRIL UEL 2009 

dt ahasl~~cimienlos <.k agtHL 1·.\ 1tando '>U ClllllaiiiÍnat.:iún :.· rcaliz;mdo an:íon.:.; 1k 
pro!ccdón y r(;'forc'illu.:iún de la micrncuent.:et. í.- Vigilar el mantenimiento de la, 
ohra" sanitaria:. cu lo~ hogar¡;.; <k In' al:>nnaJm. 

Artkulo 15.- Son atribuciones dd J'RESII>ENTF-: a.- Convm:ur a .;c~ioncs. 
h.- Ahrir. prc,iJir y cerrar las scsinnc~. L· Elahorar la agenda con d Sccn:lario. d.
Autorít.ar ~ aprohar con d Sc:actario la~ at.:la" de la'i se~Íml<.:'i. c.- Antnrizar ~ 
apmbar con d J'cson~ro lodo documento q11c implique crogat.:iún de tilndo-.. f'.
RcprL·scnlar jwlici:rl) é'trajw.licialrncn!é ír la Junta Admini-;tradora 

Artículo 16.- Son alrihucionc~ del VICE-I'RESIIJEI\TF: a.- Suslitttir al 
l'n::>idente en ca~o Jc ausencia temporal o Jcfinlliva, en este ultimo ca~o ~e 
requerirá la mayoría ..;anplc de la Jullla Diret:liva. h.- Supcrvi':'ará la~ Clli11Íi>Íí'nc~ 
qnc se a~igncn. e- 1 .a~ dcm<l<; ~tribuciunc:. que k a~igne la Junta Dire~.:li~;:~ n la 
Asamblea. 

Artículo 17.- Son atrihu.:iom:s <kl SECRf.TARIO: a.- 1 levar el libro de 
At:~as. h.- Autorizar cnn su firma las at.:tuacioncs del Prc:~iucnte de la.lunta. excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- l'.neargar-;e de la com:spondencia. d.- Convocar 
junto con ell'rc;,idcntc. e.- Lkvar d registro de abonado~.[. Organll.lll' el an.:hivo 
de la Junta de Agua y Suncamicnto. g.- Manejo de plani !la;; de mano de ohra;,. 

Artículo 18.- Son atrihucione;:. dd TESORERO: Es d encargado de manejar 
t(lndn::;. archivar documentos que indiquen ingre~o" y egreso;..: a.- R~c<Hui~r y 
administrar lo;, fnndns pmv,~nieill<::Hicl ;..ervído de contrihm:ioncs y <l!n" ingreso;, 
dc:>tinados al sl'i\cma. h.· R·:~pmnlcr 'oliJariamentc con el Presidente del m;; nejo 
y custodia Je los l(lnt!o~ que serán ucslirmdos a una cuenta hmu.:aria o del sistema 
coopcrativ isla. c.- 1 levar al día y con claridad el registro y wntml de las opcracionc' 
que se rcllcren a entradas y salidas tic dincrn. Tesorería de la Junta (libro d~ 
entrada~ y ~alidas. talnnariu de rcdho~, ingreso~ y egresos, pagos mensuales Je 
¡¡gua). d.-lnüll'mar men~ualmcntc a la Junta sobre d mantenimiento económico y 
lirrancicro (cuenta bancaria). con enpía a la Munkíralidad. c.- ))m a los anonado~ 
las cxplicaciüllé~ que -.olicitcn o;ohrc >U~ euentas. f .• Llcv·ar el ÍllVCJ\tarío de lns 
bienes Je la Junta. g.- Auiorizar conjuntamente con el Prt"sídcnk toda cmgm:ión de 
fonJo,, h.- Presentar an1..: la Asamblea un infnrmc de ing.rcsos y cgrcso'. en 1imna 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 1').- Son atrihuciones dd FIS<:AL: a.-¡.:~ el cucargadn de fiscalizar 
los fondos (k la organinción. b.- Supcrvi;;ar y coordinar la <tdminislracíón Je los 
fondo~ provenientes del servkio de eontrihucioncs: otros ingresos de:>tinados al 
sistema. c.- ( 'omunicar a lo:- micmhros de la Junta Directiva de cu~lquicr ;uwmalía 
que~~ encuentre en la atlminístradún de los fondns o hiencs de la Junta. d.- Lkvar 
el umtml y practicar la;, audilori<'~s que ~can necesarios parn obtener una 
admíni~trllciémtransparentc de lo" hicne~ de la orJ!anizaciún. 

Artículo 20.- Son atribuciones de In-, VOCALES: a.- Dc~empcñar algún 
cargo en forma transitoria o pcrmancnll' que k' ihignc la A"amhlca o la Junta 
Dircdíva y apoy;tr en convocar ulaAsamhka. h.-1\1 Vocal! t:onrdinará el Comít¿ 
de Saneamiento Básico. e- 1 :,¡ Vocalll coordinará el ( 'omité de M i~rocuent.:a v . .;u~ 
funciuncs cspcciticarán el Rc¡.!lamento n:spectÍiiO. • 

Artículo 21.- Para lmtr~r los asuntos relacionado;, .:on el ~i~!cma \'crear una 
cnmunicaeión y coordinación en ;;u comunidad, 'e llaráu n:unímíes así: a-
1 rimc~tralmcntc en li.mna Ordinaria y cuanuo fuese de urgcnci;¡ en fónna 
Extraordinaria. h.- 1 ¡¡Juma Dtrectiva 'e reunir{! una w¿ por mes. 

I).E LOS C'OMIT~:S 1>~: AI'OVO 

Artículo 22.- 1 .a J u uta Directiva tcndrú los :-.iguicntes Comité.; de Apoyo: a.
Comilé de Opcracibn y Mantcnimicnl<l. h.- ( 'nmité de Mil:mcucnca c.- Comité de 
Saneamiento. 

Artículo 23.- Esto~ Cumités estarán imegrado~ a la estructura de la Jun!a 
Directiva. su función csp<"cílíca es la d~ coordinar todas las lahorc~ de operaóún. 
mantenimiento y con~crvación de la microcucnca y salud Jc los ahnnadns en el 
tiempo y fnm1a que determine la A'"n1hlea <k Usuario:-; y los reglamentos que para 
designar sus !'undoncs c;;pedficas y estructura intcrna,o¡wrtunamentc se emnarL 
debiendo sícmprc inenrpMar como miembros tk los Comité~ de Operación y 
Mantenimiento y de micrncucnca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
¡¡signado a la zona como mkmhro de Comité de Sancam icnto 

CAPÍTliLOV 
Dl:l, PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los r.:..:ur.~ol> económicos de la Junta Administradora \mdrán 
constituirse: Con la tarint mensual de agua, venta de derecho a pegue, m u las así 
como los intereses capitalizados. b.· Con hicncs mueble-. o ínmuehlcs y trabajos 
qu~: aportan los ahonados. c.- ('un las ínsl<tlacioncs y ohras t1sícas del si~tcma. d.
Con uonacíoncs. herencias. legados, préstamo~. derecho;, y privileg.íos que: rccih;m 
de per;,onas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- 1 .os re~ursos econúmicos de la Junta Adminístradora se 
emplearán cxdu~ivamentc para el uso. opemción, mantenimiento. mcjommícnto y· 
ampliación del sistema. 

CAPÍ"(lJLOVI . 
DE LA DISOLUCION V LlQllii>ACION 

Artículo 26.- ( 'ausas Je Dí:;olución: a- Por oden judicial. h.-Por el retiro tk 
los micmhros que sean bcncticiados. c.- Por camhiar de 'objetivos para los cuales se 

<.'on'.liluyil. d ·Por cuulquia causa qué haga ímpo~ihlc la cominuidad tk la Junta 
t\dmmi-;traJ,H·a Jc A¡.%1. 1 ,a dccí~ion de t.!i,nlwr la luma Admini~tradora dl' Agua 
se resolverá c:n A'<ullhka ¡·,traon.linaria C(lll\OcaJa para ~ste electo y ser:·¡ aprohad;J 
por la mayoría ab~oluta de~~~~ micmhm~ debidamente in..,crito<-. 1 tna ve/ dí.;uclta 
la Asociación :-;e pm.:ctkn\ a 1:1 ltquiuac1Ón. debiendo l:lllll[llir con Inda<- !ao. 
ohligacionc'> que ~e hay~ll <:omraíJn t.:nn tercera~ pcr~ouas j el remanente. en ~a,n 
Jc q11C qrrcdarc' ~edn donado~ e~clu,ivnmcnk u org:mi7acionc;, lilantr6picas. 
.;icmpre y .:uando ~~la" no sean de carúctcr lucrativo. que 'icñalc la Asamblea de 
Usuarios. cumplícndo asimismo con lo ótipulado en el Código Civil para su 
di.;olución) liquidación. 

CAPÍTLLOVJI 
I>ISPOSICJO~ES(óEI\FR-\LES 

Artículo 27.- fJ c¡ercicio línanciero Jc la Junta de Agua y San~:arnicnto 
coinddíni con el afio li">cill del gohícmo de la ltcpí1hlica. ~ · 

Artículo 28.- Lo~ programas. proyecto'> o actividades que: la Junta ejecu!(~ no 
irún en detrimento ni entorpecerán la~ que d J:srado realice, por él contrarío 
lkvarún el propósito Je cmnpkm.:nt;trl!'S ue común acuerdo por dísp.lsiciún de 
eslt' úliilno. 

SF.CLINDO: 1 .a .J(INTA ADMINISTRAIJORA DE AClJA V SANF.A
MIE~TO DI~ LA COMUNIDAD 01:: LOS CAMINOS, n1umcipin de Sama 
CruJ' tic Yojoa. departamento de ( ·nnés. presentará ante la Sccn:tana de Estado cn 
In~ Despachos de Ciohcmacíón y Justicia, lo~ ~stados lin;¡ncíero~ auditadns que 
rdlcjcn Jo, ingreso-;, egreso~) todo rnovlmknto <:~:onúmico y eontuble, indkamlo 
:.u patrimonio actual. así eom(l las moJilicacioncs ~ variaciones Jcl 111ismn. 
íncluycndo hcrencías. legado<; y donacionco; a travé~ de un sistema contahle 
kgalintdo. Las hcH~ncias. legados; donaciones pmvcnícnt~~ del extranjero. se 
suJctan\n a la r)ormativajuridica imperante c11 el paí'l. nplícahle ~egú11 sea el caso, a 
trav¿s de los Organos J:statalc;, wn~títllidos. pam verificar la transparencia t.k los 
mismos. 

TI::RCEIH): l.a JUNTA ADMINISTRADORA DE A(;{J/1. Y SANEA
MIE~TO m~ LA COMt:N(()AD DE LOS CAMINOS, municipio de '>anta 
Cruz de Yojoa. departamento de Corté~ 'e inscrihírá en la Secretaría de l'.stado en 
lo~ Dcspachn' tic ( iohcrnadúu y Justicia. lndr.:ando nombre completo. dírcc.:ión 
e-: acta, así como los nombre~ de '>US representantes y dcm!\s integrant.:s de la Junta 
1 )lrccti va: asimismo. se sujetará¡¡ las Jisposicionc' que dentro ~u marco jurídico 
le corresponden a c<;ta Secretaría de l·.stado. a travé;, Jcl re~pcclivo órgano interno 
v¡:rificando el cumplímicn1o de lo~ objdivos p~ra lo~ cuales fu.: constituida. 

{"ttARTO: La Jli~TA ADl\11;\IISTRAilORA DE AGUA V SANEA
MIENTO DE tA ('01\llJNIDAD 1>1•: LOS CA'\-11'\iOS, municipio de Santa 
Cru/ de Yojoa. departamcnto de Corrés. se '>lllll<.:l~ il las disposiciones legales y 
políticas cst<lhkcidas por la Secrdaría de l'sll-tdo en los D~;..racho~ de ( iohcrnac1ón 
v Justicia v dcmús .:ntes contra] ores del Estullo. llu:ilitando cuanto documenh1 ~ca 
~e4ucrido para garantí;ar la transparencia de laAdmini,tracit\n. (Jlll'dant!o obligada. 
adc111ú-;. a ¡)rcsentar inti1rmcs perióJicos amtalc' de l;h m.:tíviuatles que re;Jiíccn con 
instittrCÍ(lnes u or¡wnisrrm~ con In<; que -,e rdacioncn en el ejercicio de sus obJcth os 
y linc~ rara lo cual 1i1-: autori;ada. 

QlliNTO: l.adisnlucióny liquíJadm de la.ll'NTAADMI:'IIISTRAnORA 
()E A(;UA Y SANEAMIFXH) DF, LA COMIJNIIM.Il UF, LOS CA'\-'111'\íOS, 
nnmicipio uc S11nta Cruz de Yojoa. 1kpanamcnm de ('orló:, se hará de conformidad 
a ;;us estatutos y las leyes ví,p_,~rilcs en d país, de la que una ve/ cancelada\ las 
ohligacione" comraída~. t.:l excedente p~sarú a ü1rmar parte de una organit.ación 
tegalmenk constituida en llonduras que rdma objetivo' similares o una de 
b~nclicencia Dicho tr.J.mítc se hará hajo la supcrví,iún de esta ";.ecrctaría de 1 '.slatlo, 
a cfcclo di! garanti7ar el cumplimiento de las nblígacioncs y transpmencia del 
remaner\lc de lo:-. hicncs <1 que huce rderénda el párrafo primero de este mismo 
articulo. 

SEXTO: 1 .os presentes estatutos entrarán en vígen~ia IL1cgo de ser aprobados 
por el Poder FJCCUtivo, puhlicados en el Diario Ofici~l LA GACE'IA. con J¡b 
limitacionc" estnhlccidas en la Conslillld6n de la Rcpllhliea y la.' leyes; sus reform~h 
o rnoditicacíoncs se ~omckr(Jn al rni.;mo procedimiento de <>n aprohación. 

SÉI'Til\10: 1 .a presente rc:·mhletón dchcr{i inscribír:-.e er1 d Registro bpecial 
del lnstitnto de lu Prppiedad de cnnforrnidau nm el Artículo 2!-i d.: 1\\ Ley th.: 
Propiedad. NOTIFIQtJI>:SF:. (O JOR<a: AIHliRO REINA UllAQLII•;z, 
SECRI::TARIO DE ESTADO ~:N LOS l)f.SPACHOS DE GOHERNACION 
V JliSTICIA, (f) SO:'IIJA LETieJA CRUZ LOZANO, SECRETARIA CE'\
ER4L" 

Extendida en 1¡¡ dudad de Tegucigalpa .. munidpio del Di;;trito Central, a \(lS vcintiún 
día:-. del mes de noviembre del tlo~ mil ~iclc. 

17 A. 200'> 

BERTA LIDIASANlOS PORTILLO 
ASISTENTEDELASECRETARIAGE~EH.AL 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario (lcneral de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobemacíón y Justicia. CERTIFICA: T ,a 

resolución que literalmente dice: RF.SOLLJCIÓN No. 1958-
2008. El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia. Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral. veintinueve de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha diecisiete de junio de dos 
mil ocho. Expediente No. PJ- 17062008-1514, por el Licenciado 
CARLOS ISAÍAS ORTEGA. en su carácter de Apoderado 
Legal de la IG-LESIA HAUTISTATOI~RE FlJERTE. con 
domicilio en la colonia Orquídea Tres. municipio de Villanucva, 
dcpm1amcmo de Cortés. contraida a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud los documentos correspondientes. 

CONS10ERANUO: Que a la solicitud se le dio el trámite 
de ley habiéndose mandado oír a la U ni dad de Servicios Legales 
de esta Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen 
favorable No. U.S.L. 2R6R-2008 de fecha unce de septiembre 
de dos mil ocho. 

CONSII>ERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de Asociación y de libertad religiosa establecidas en los 
artículos 77 y 7& de la Constitución de la República. son las 
organi?acioncs idonéas por medio de las cuales la persona humana 
pueda L;icn.:itar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario. que el Estado reconozca la existencia de las 
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias 
de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que la IGLESIA BAUTISTA 
TORRE FUERTE. se crea como Asociación cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, wmpetencia 
espccítica para la emisión de este Acto Administrativo de 
conformidad con los Artículos ll, 16, 116, 117, y 119 de la Ley 
General de laAdministración Pública, Artículos 83 y 84 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 del 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 

delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, 
.JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
resoluciones de Extranjería y Trámites Varios: a'i.imismo, subdelegó 
en el citado fimcionario la firma de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica y de Naturali:t...ación. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 rcfonnndo mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley Cicner.al de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
J~jecutivo. 

RES ll EL V E: 
t>RIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la IGLESIA 

BAllTISTATORRE FUERTE, con domicilio en la colonia 
Orquídea Tres, municipio de Villanueva, departamento de Cortés, 
y aprobar sus estatutos en la fonna siguiente: 

..ESTATlJTOS DE LAIGLESIA BAUTISTA TORRE 
FLJERTE" 

CAPÍTULOI 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DlJRACIÓN \' 
DOMICILIO 

Artículo 1: Créa.'>e la Asociación Civil denominada "IGLF.SIA 
BAUTISTA TORRES FUERTE'\ en adelante únicamente 
conocida corno La Iglesia, como una institución 
inlcrdenominacional de carácter cristiano, sin fines de lucro, con 
la finalidad de di fundir y predicar el mensaje cristiano, la palabra 
plasmada en la Biblia como principio trasnformador de las perso
nas, evidenciando ese cambio en el orden social y familiar, laque 
se regirá por los presentes estatutos; constituida por tiempo 
indefinido mientras subsistan su.<; fines. · 

Artículo2: La "IGLESIA BAliTISTATORRE FUERTE''. 
tendrá su domicilio principal, en la colonia Orquídea Tres, 
jurisdicción de Villanucva, departamento de Cortés~ pudiendo 
establecer filiales en cualquier otro lugar del territorio nacional 
fuera del país. 

CAPÍTLJLO 11 

"DE LOS FINES V OBJETIVOS" 

Artículo 3: LA IGLESIA, TENDRÁ COMO FINES LOS 
SIGLJIENTES: a) Propagar y fomentar el Evangelio en todo el 
país. b) Promover una base de te en los cristianos. e) Establecer 
y mantener los departamentos e instituciones necesarias para la 
difusión del Evangelio y el fortalecimiento de la Iglesia. d) Trabajar 

B. 
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Secciim B .\\ i~ns Legales 
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en la búsqueda· dd bienestar espiritual de sus miembros. e) 
Constituirse en una Asociación Civil orientada a coadyuvar de 
manera oportuna con el Éstado al tc111alecimiento de una sociedad 
honorable. digna, culta, lortalccida en el amor al prójimo y en los 
principios (.]e la moraL la fe y en las buenas costumbres, en 
general realizar todas las labores necesarias que conduzcan al 
objetivo principal de esta Iglesia. e! cual es difundir el mcns<üe de 
Jesucristo como Salvador del mundo. Las actividades aquí 
mencionadas. no deben tenerse por limitativas del actuar social 
de la Iglesia, sino simples enunciaciones de sus objetivos básicos; 
la Iglesia podrá además. realizar otras actividades de carácter 
social, sin fines de lucro que redunden en bcnclicio de sus 
miembros o de la comunidad. No se tendrá en cuenta su estrato 
sociaL cultural o religioso, cumpliendo sus objetivos mediante 
conJercncias, talleres. programas de capacitación permanente y 
tuda la labor que sea necesaria para darle cumplimiento al íin 
primordial de la Iglesia. 

Artículo 4: LOS OB.TETIVOS PRINCIPALES ES ESTA 
IGLESIA SON LOS SIGlJIENTES: a) Difundir entre los 

miembros y en la Sociedad en general d mensaje de Jesucristo; 
mediante la predicación del Evangelio en lglesia.c;, radio. televisión, 
periódicos y otros medios que estén a su alcance, sin distinción 
de razas, credo, estrato sociaL b) Servir de apoyo humanitario en 
casos Ji.)rtuitos que impliquen una situación de emergencia o casos 
de indigencia inümtil o adulta. e) Coadyuvar con el csfuer.t;o del 
Estado en la reali7.ación de actividades cuyos !ogros impliquen un 
bienestar social y fusiona sus csfuer ms con instituciones del mismo 
carácter del extranjero, a fin de lograr en mejores ténninos los 
fines de la Iglesin. d) 1 ,a promoción generali?.ada del conocimiento 
de Cristo en su sentido más amplío y común, sin distinción de 
razas, credos o estratos sociales. e) Lograr con lo anterior la 
elevacíón continua del carácter moral y ético de sus miembros y 
dislinguirse por lo tanto como personas ejemplares y dignas de 
imitar por la sociedad en general. 

CAPÍTlJLO lll 

Artículo 5.- .. DE SUS MIEMBROS": Los miembros de 
la Iglesia serán considerados de acuerdo con las siguientes 
categorías: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. e) 
Miembros Honorarios. SON MIEMBROS FUNDADORES: 
Las personas que han participado en la creación de la Iglesia, 
cuyos nombres aparecen en el Acta de Constitución. SON 
MIEMBROS ACTIVOS: Las personas que se cstcn 
congregando y estcn debidamente registrados en el libro de 
membresía. SON MIEMBROS HONORARIOS: Las per
sonas que de manera voluntaria, presten o han prestado servicios 
especiales o de trascendencia a la Iglesia, o que contribuyan al 
cumplimiento de las finalidades de la misma, y que hayan sido 
reconocidos por !aJunta Directiva. 

Artículo 6.- REQlJISITOS PARA SER MIEMBRO 
ACTIVOS: a) Ser propuesto por algún miembro de la Junta 

Directiva. b) lJn año mínimo de servicio en la Iglesia. e) Que 
tenga buen testimonio dentro y fuera de la Iglesia. 

Artículo 7.- SON OBLIGACIONES DE LAS TRIIS 
CATEGORÍAS l>fi~ MIEMBROS llE LA IGLESIA: a) 

Dedicar su tiempo y trabajar para la consecución de los iincs y 
objetivos de la lglcsia. b) Contribuir a suplir las necesidades 
económicas de la 1 glcsia, mediante contribuciones voluntarias. e) 
Asistir a las reuniones que se les convoquen. d) Mantener un 
buen testimonio dentro y fuera de la Iglesia. e) Desempeñar los 
cargos para los que fueren electos por la Asamblea General o 
que fueren nombrados por la Junta Directiva de la Iglesia. f) Cumplir 
con los presentes estatutos. g) Ser parle activa de la 1 glcsia. 

Artículo&.- SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS 
ACTIVOS DE LA IGLESIA: a) Elt::giry ser electo. b) Presentar 
mociones y peticiones a las autoridades de la Iglesia, ya sean 
estas de interés privado o colectivo y obtener pronta respuesta a 
las mismas. d) l~jercer su derecho de voz yvoto en las decisiones 
de la Asamblea. e) Los demás que le señalen los presentes 
estatutos. 

Artículo 9.- SE PROIIÍHEALAS TRES CATEGORÍAS 
I>E MIEMBROS Bl~ LA IGLESIA: a) Realizar propaganda 
dentro de la misma a favor de dcterrninndas ideologías políticas 
o intereses personales. b) Comprometer o mezclar la Iglesia en 
asuntos de cualquier índole que no sea dentro de sus objetivos y 
fines propuestos. o motivar hechos que se contrapongan a las 
nonnas cristianas. e) Cometer hechos que constituyan delitos o 
laltassancionadas por la ley. d) Usar el nornbrc de la Iglesia para 
solicitar contribuciones de índole personal o cualquier acto en 
provecho propio. 

Artículo 10.- LA MEMBRRSÍA SE PIERilE POR LAS 
RAZONES SI(;LJIENTES: a) Cuando no se cumpla con las 
obligaciones establecida<; en los estatutos. b) Cuando sus principios 
morales mectcn los intereses y prestigio de la Iglesia. e) Por 
levantar campañas de división o contienda, en la búsqueda de 
una posición o beneficio personal, que vayan en contra de los 
objetivos de la Iglesia. d) Por actuar en contra de la doctrina 
establecida por la Iglesia. e) Por actuar en contra de los intereses 
de la Iglesia. 

CAt•ÍTULO IV 

"DELOSÓRGANOSDEGORIERNO" 

Artículo 11.- Confonnan los órganos de gobierno de la J glesia 
los siguíent.:s: a) La Asamblea General. b) Junta Directiva. e) 
Cuerpo de Ancianos. 

Artículo 12.- LA ASAMBLEA GENERAL, es la máxima 
autoridad de la Iglesia y sus decisiones serán de observancia 
obligatoria, la cual estará compuesta por todos los miembros 
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activos debidamente inscritos como tales en el libro de memhre.sia: 
misma que se realizará en los primeros tres meses del afio; la cual 
podrá constituirse en: ORDINARIA O F.XTRAORDJNARIA, 
según sean los asuntos de que se traten en la misma. 

At1ículo 13.- LACONVOCATORIAA LAASAMIJLEA 
GENEI~AL: Se hará mediante comunicados públicos emitidos 
por el Presidente conjuntamente con el Secretario de la Junta 
Din_'Ct iva con quince días de anticipaciún, o se hará personalmente. 
los cuales serán entregados a cada uno de los miembros de la 
i\samblea General de la lglcsia.l"aAsamblea General Ordinaria 
se celebrará en los primeros tres meses de cada año, y la 
Asamblea Extraordinaria se celebrará cada vez que la Junta 
Directiva lo requiera, previa convocatoria en legal torma. 

Ariículo 14.- Para que unaAsmnbleaGcnerol Ordinaria tenga 
validez se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más 
uno de sus miembros inscritos, y para la Extraordinaria scrú 
necesaria la asistencia de por lo menos dos tercios de los miembros 
inscritos en ellihro de registro, celebrada en primcm convocatoria, 
y si dicho número no se lograre. se dará inicio a la reunión de 
Asamblea, al dia siguiente con los miembros que asistan, y se 
celebrará vúlidamcnlc, teniendo sus resoluciones el carácter de 
obligatorio. 

Artículo 15.- SON ATRIBlJCIONES DE LA ASAM
BLEA GENERAL OROINARIA LAS SIGIJIENTF:S: a) 

Elegir a los miembros que confonnan la Junta Directiva de la Iglesia. 
b) A probar o reprobar el inf ormc financiero presentado por la 
Junta Directiva. e) Aprobar el informe general de las actividades 
realizadas por la Jtmta Directiva y los comités nombrados al electo 
por parte de la Junta Directiva de la Iglesia. d) T _as demás que le 
correspondan como autoridad máxima de la Iglesia. 

Artículo 16.- SON ATRIBUCIONES DE LA ASAM
BLEA GENF..RAL EXTRAORDINARIA: a) Reformar o 
enmendar los presentes estatutos. b) Acordar la disolución y 
liquidación de la 1 glesia. e) Cualquier otra causa calificada por la 
Asamblea Gcncml. 

Artículo 17.- Las decisiones en la Asamblea General Ordi
naria se tomará por mayoría simple, es decir por la mitad má-> uno 
de los votos de los asistentes y en la Asamblea General 
Extraordinaria se tomará por mayoría calificada, es decir por dos 
tercios de votos de los asistentes a la Asamblea. 

Artículo 18.- (,a Iglesia será dirigida por laJtmta Directiva de 
la misma, la que estará integrada por: l.Jn Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un FiSt:al y tres Vocales. 

Artículo 19.- I .a Junta Directiva es el órgano de dirección, 
administración y representación de la Iglesia, la cual tomará 
posesión el primer domingo del mes siguiente después de su 
elección. 
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Artículo 20.- Los miembros de la Junta Directiva de la Iglesia 
un;1 vez electos, tomarán posesión de sus cargos en la fecha 
antcrimmcntc previsuL y durar:m en sus li.mcíones dos años, quienes 
podrán ser reelectos por un periodo más. 1 ,a elección de la Junta 
Directiva se hará por mayoría simple. es decir la mitad más uno 
de los votos de los miembros que asistan a dicha Asamblea. La 
Junta DircL:tiva scsionará las veces que lo estime necesario y 
conveniente por convocatorin de su Presidt!nte y Secretario. 

Artículo 21.- En el caso de que la Junta Directiva tocare 
dirimir un asunto de un miembro, el cual fuere un familiar dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de a1inidad de un 
miembro de la Jlmta Directiva. éste dcbcr:1 abstenerse de participar 
en la decisión. 

Artículo 22.- SON ATIHRllCIONES DE LA .JlJNTA 
I)JRF:CTIVA: a) Evi.llu~tr)' aprobar la incorporación de miembros 
activos líderes, que con {{)rmarán la Asamblea de esta Iglesia. b) 

Elaborar y presentnr a la Asamblea General Ordinaria el informe 
financiero y de actividades realizadas, y el plan de trabajo del 
correspondiente año. e) Tratar Jos asuntos internos propios de la 
Ig1esia y Jos que le sean sometidos a su conocimiento por la 
Asamblea General. d) Velar porque se e_jccutea todos los acuerdos 
tomados en la Asamblea. e) Elaborar el initlrme finaneicro de los 
recursos de la Iglesia. t) Nombrar uno o más pastores de la Iglesia; 
quienes serán nombrados por tiempo indefinido y sólo podrán 
ser removidos por el voto fi:worablc de las dos terceras partes de 
los miembros activos, presentes en laAsamblc.a, siempre y cuando 
haya quórum. g) Las dermis que le corresponden de acuerdo con 
estos estatutos. 

Artículo 23.- ClJERPO BE ANCIANOS DE LA 
IG LES lA: Es un órgano de consulta y apoyo espiritual. tanto de 
!aJunta Directiva. como de la Asamblea General. 

Artículo 24.- El número de ancianos será uno pm cada 
cincuenta miembros de la Iglesia. Estos serán elegidos por el pas
tor General y podrán ser removidos de su cargo en el momento 
que éste lo considere oportuno y sus funciones serán: a) Servir de 
órgano asesor del Pastor General y de la .Junta Directiva, cmmdo 
éta pida su opinión. b) Velar por c11iel cumplimiento de la doctrina 
y el área espiritual de la Iglesia. e) Sustituir al Pastor en caso de 
ausem:ia en la conducción espiritual de la Iglesia, m icnlra.:; no se 
nombre los pa<>tores sw:;titutos. d) [m partir el mens;~je de Jesucristo 
en las reuniones de la lglesia cuando falten los Pastores. e) En los 
casos que este Cuerpo de Ancianos tocare dirimir un asunto de 
un miembro el cual fuere un iamil iar dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, el mismo deberá abstenerse 
de particip<:Jr en la decisión. 

Articulo 25.- Para ser nombrado Ancianos, no será obstáculo, 
ser miembro de la Junta Directiva e igualmente no scrú obstáculo 
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ser miembro del Consejo de Anciano para que se opte a un cargo 

dentro de la Junta Directiva; no existiendo ineompatibilidad;n el 

dcscmpcño de ambos privilegios por una sola persona, en razón 

dc q uc el Cuerpo de Ancianos es un órgano espiritual y la Junta 

Directiva, es un órgano de Dirección Administrativa. 

Artículo 26.- SON ATRIIUJCIONES DELPRESIIlENTE 

DE LA.JllNTA DIRECTIVA: a) Ejercer la representación le

gal de la Iglesia. b) Presidir la'> sesiones Ordinaria" y Extraordinarias, 
tanto de la Asamblea General como de la Junta Directiva. e) 

Autorizar con su firma los libros de Secretaría, Tesorería. de 

Registro y cualquier otro que sea necesario. d) Firmar las actas 

respectivas junto con e] Secretario. e) Previa autorización de la 

Asamblea General podrá gravar, hipotecar o comprometer algún 

bien mueble o inmueble, mediante documento público. t) Abrir 

cuentas bancarias firmando mancomunadamente con el Tesorero. 

g) Fn caso de empate usar su voto de calidad tanto en la Asamblea 

General como en la Junta Directiva. h) Elaboración y discusión 

del programa de trabajo durante cada año. i) Firmar las 

credenciales y toda correspondencia oficial de la Iglesia. j) 
Nombrar una persona de la Junta Directiva y de la Asamblea para 

ser representado ante las instancias que considere necesario. k) 

Convocar a las sesiones de Junta Directiva y Asambleas. 1) J ,as 

demás que le correspondan según estos estatutos. m) Recibir y 

otorgar donaciones y ayudas nacionales e internacionales, con 

autorización de la Junta Directiva. 

Artículo 27.- SON ATRIBlJCIONES nEL VJCE

PRI<~SIDENTE DE LAJlJNTA DIRECTIVA: a) Apoyar al 

Presidente en el desempeño de su cargo. b) Representar ni 
Presidente en su ausencia. 

Artículo 2R.- SON ATRIBUCIONES I>EL SECRE

TARIO DE LA JUNTA ()IRECTIVA: a) Redactar las actas 
de las sesiones de las Asambleas y de la Junta Directiva de la 

Iglesia. b) Convocar a las sesiones respectivas conjuntamenrc con 

el Presidente. e) Llevar los correspondientes libros de actas, 

acuerdos, registros y demás que tienen relación con el trabajo de 

la Iglesia. d) Mantener lacu.o;;todia de la correspondencia y toda la 

documentación legal, como ser: escrituras públicas y docwnentos 

generales de la Iglesia. e) Fimmr las actas junto con el Presidente 

y las certificaciones. f) 1 ,as demás que le correspondan de acuerdo 

a su cargo. 

Artículo 29.- SON ATRIBLJCIONES DEL TESORERO 

DELAJUNTADIRF:CTIVA: a) Llevarconlrolde los libros de 

ingresos y egresos de la Iglesia. b) Conservar en su poder toda la 

documentación que sirva de soporte a lacontahilidad que se lleve 

al efecto como ser, comprohantes de caja, facturas y recibos. e) 

Efectuar los pagos que se le indiquen con el visto bueno del 

Presidente. d) Recibir y depositar los ingresos en dinero de la 
Iglesia, abriendo cuentas bancarias a nombre de In .. l(;u~~SIA 
BAlJTISTA TORRE FUF.RTE",lascualcs llevarán tarnbién 
la firma del Presidente. e) Elaborar infármes !inam:ieros y ejercer 
las demás atribuciones inherentes al cargo y que le concedan 
estos estatutos. 

Artículo 30.- Son atribuciones del fiscal de la .Junta Directiva: 
a) Controlar los ingresos y egresos de la Iglesia. b) Velar porque 
se cumplan los estatutos, reglamentos, resoluciones y acuerdos 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva. e) Otras que le 
asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 31.- SON ATRIBllCIONES DE LOS VO
CALES: a) Sustituir por su orden a cualquier miembro de la 
Junta Directiva en caso de ausencia. b) Asistir a las reuniones de 
la Junta Directiva con derecho a voz y voto. e) Presentar. aprobar 
o refo1mar mociones dentro dt: la Junta Directiva. d) Otras que le 
asigne la Junta 1 )irectiva o la Asamblea. 

CAPÍTlJLOV 

'"DEL PATRIMONIO DE LA IGI~ESIA" 

Artículo 32.- Constituirá el patrimonio de la Iglesia: a) Los 
bienes muebles e inmuebles lícitos que la Iglesia perciba. b) Las 
contribuciones voluntarias de sus miembros o aportantcs 
paniculares. e) Las donaciones de instituciones públicas o 
privadas, nacionales e internacionales. 

Artículo 33.- Para constituir gravámenes sobre los bienes 
inmuebles adquiridos se necesitará el voto de los dos tercios de 
la Asamblea GeneraL 

CAPÍTULO VI 

.. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDAClÓN DE LA 
IGLESIA" 

Artículo 14.- SON CAUSAS DE I)ISOLllCIÓN Y 
LIQLJIDACIÓN llE LA IGLESIA: a) La imposibilidad de 
reali7.ar sus fines y objetivos. b) La insolvencia económica; y, e) 
Cualquier otra calificada por la Ley. 

Artículo 35.- La disolución de esta iglesia sólo podrá acordarse 
medíantc aprobación en Asamblea General Extraordinaria por 
dos terceras partes de sus miembros, es decir por dos tercios de 
los votos de ]os asistentes a dichaAsamblea. 

Artículo 36.- En caso de acordarse la disolución y liquidación 
de la Iglesia, la misma Asamblea que haya aprobado tal 
determinación, integrará una Comisión Liquidadora laque pa.~ 
a tener Jos poderes necesarios de administración y pago, mientras 
dure la liquidación, dejando sin lugar asimismo los poderes de la 
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Junta Directiva; dicha ( 'omí-.ión preparará un ínfonne final para la 
Asamblea GeneraL el que estarú a disposición de cualquier 
miembro de la Iglesia, por un período de treinta días. en la 
Secretaría de la misma. para que pueda ser examinado y en su 
caso hechas las observaciones u ol:jccioncs que crea pertinentes: 
si pasado el término señalado anteriormente, sin que se presentaran 
observaciones ni objeciones. se publicarü en un periódico de 
circulación nacional un extracto del resultante de dicha liquidación 
y en caso de quedar bienes o patrimonios después de liquidada, 
éstos se pasarim a otra organización con tincs similares señalados 
por la Asnrnblca. Si hubieren observaciones u objeciones la 
Comisión I .iquidadora tendrá un plazo de quince días para 
presenl<.Jr un infornw explicativo o que desvirtúe dichas 
observaciones u objeciones. 

CA11 ÍTULO VIl 

'"DISPOSIClONES GENERALF,S'' 

Artículo 37.- La Junta Directiva queda facultada para emit1r 
su reglamento interno. 

Artículo 38.- Esta Iglesia se compromete a cumplir con las 
leyes de la República, y a no inducir su incumplimiento. 

Artículo 39.- Las reuniones religiosas al aire libre, estarán 
sujetas a permiso previo de la autoridad correspondiente, con el 
fin de mantener el orden público. 

Artículo 40.- Todo lo no previsto en los presentes estatutos 
podrá resolverlo la Asamblea General o la Junta Directiva de 
acuerdo con su competencia. 

Artículo 41.- La Junta Directiva provisional actual, convocará 
a elección de Junta Directiva, al ser aprobados estos estatutos 
por el Poder PJecutivo. 

Artículo 42.- Todo lo no previsto en los prcsenlt!s estatutos, 
será resuelto conforme lo disponen las leyes generales y 
reglamentos de la República y su decisión corresponderá a la 
Asamblea General. 

SEGUNDO: La Asociación IGLESIA BAUTISTA 
TO R RF. FlJ E RTE, presentará anual mente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que rctlcjen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio ac
tual. asi como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
wntable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero. se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso. a través de los 
Órg;ums Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCF.RO: La Asociación IGLESIA BAUTISTA 
TORRF. FllEI~TE, se inscribirá en la Secretaria de Estado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia. indicando nombre 
completo, dirección exacta. así como Jos nombres de sus 
representantes y demás integmntes de !aJunta Directiva; asimismo, 

se sujctarú a las Jisposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los OQjetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La Asociación I(;LESIAHAUTISTATORRR 
FUJ;:RTE se somete a las disposiciones legales y políticas 

establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
tnmsparcncia de laAdministracíón, quedando obligada, además, 
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual H.1c autori7nda. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la IGLESIA 
BAlJTJSTATORRE FUERTE, se harádcconJonnidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 

canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una org<mi7nción legalmente constituida en Hon
duras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 

trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de Estado, 
a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 

Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de 1a República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉI,'I'IMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 

Registro Especial del T nstituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. 
(F) .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL RAMO DE .HJSTICIA. (F) MARIO 
HENRIQUE CHINCHILLA, St:CRETARIO GENF,RAL" 

Extendida en la ciudad de lcgw.:igalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los veinte días del mes de noviembre del dos mil ocho. 

MARIO HENRIQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENF.RAL 

17 A. 2009 
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CJ<:RTIFICACIÓN 

El infrascrito, Sccn:ti.irio General de la Secretaría de Fstado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La 
resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 47-200(). 
SECRETARÍA DE ESTAllO I(N LOS DESPACHOS OE 
GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA Icgucigalpa, municipio del 
Distrito CentraL ocho de enero del dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio dt: la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobcnmción y Justicia. con fecha once de octubre de dos mil 
siete, misma que corre a Expediente No. PJ- 11102007-1201, 
por la Abogada, ESTHER NÍJÑEZ SIERRA, en su carácter 
de Apoderada Legal del MINISTERIO INTERNACIONAL 
PROFÉTICO Y APO~'TÓLICO .JF.HOV Á .JUSTICIA 
NlJF.STRA ".JEREMÍAS 23:6", con domicilio en la colonia 
Villa Nueva, sector No. 4. calle principal, casa No. 310. de la 
ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito Central, 

. departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A., contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír la opinión de la Confraternidad 
Evangélica de 1 Ionduras y a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado. quienes emitieron dictamen No. 2623-
2008 de fe.cha O 1 de septiembre de 2008, pronunciándose fa
vorable porque se conceda lo solicitado. 

CON SI I>ERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se hal)-·constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de Asociación y de libertad religiosa establecidas en los 
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organizaciones idonéas por medio de las cuales la persona humana 
pueda ejercitar la líb.ertad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario. que el Estado reconozca la existencia de las 

asociaciones rcligío.~a.;5_, como organizaciones naturilles propias 
ddas sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que-el MINISTERIO INTER-
NACIONAL PROFÉTICO V APOSTÓLICO .JE.HOV Á 
JlJSTICIA NUESTRA "JF.REMÍAS 23:6", se crea como 
Asociación -civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbrcs"j)or lo que es procedente acccdéf 
·a lo ~olicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejécutivo No. 002-2002 de fecha.veintiochó . 

. de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de' 
Estado en los Despachos de Gobernación. y Justicia, competencia 
específica· para la emisión de este Act() Administrativo' de 

confonnidad con los Artículos 11, 16, 116, 11 7, y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Ar1ículos 4 y 5 de la f .cy 
de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-200& de fecl1<1 11 de febrero de 200ft el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO T ,ARA WAI'SON, la Ji.u:ullad dt: ürrnarrcsoluciones 
de Extrdl~jerías y Trámites Varios; asimismo, sulxlelegó en el citado 
funcionario la firma de Resolucionc~ de Personalidad Jurídica y 
de Naturalización. 

POR TANTO: EL Sl~CRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. en uso de 
la atribución constitucional establecida en los A rticu los 78, 245 
numeral40 de la Conslitución de la RepúbliCf1t 56, 58 del Código 
Civil 44 número 6 del Reglamento -de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Fjccutívo, 72 de la 
T ,ey de Procedimiento Administrativo . 

· R E S U E L V E: 

PRIME. RO: Conceder Personalidad Jurídica a favor del 
MINISTERIO INTERNACIONAL PROFÉTICO Y 
APOSTÓLICO JEHOVÁ .JUSTICIA NlJESTRA 
••.JEREMÍ AS 23:6", con domicilio en la colonia Villa Nueva, 
Seclor No. 4, calle principaL casa No. 31 O, de la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito CentraL departamento de 
Francisco Morazán, llonduras. C.A .. y aprobar sus estatutos en 
la fi)nna siguiente: 

ESTATUTOS DEL MINISTERIO-INTERNACIONAL 
PROFÉTICO Y APOSTÓLICO JEIIOV Á JUSTICIA 

NlJESTRA "'.JEREMÍAS 23:6" 

TÍTULOI 

CAPÍTIJ LO 1 . 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN, 

Artículo 1.- Se crea El MINISTERIO INTER
NACIONAL PROFÉTICO V APOSTÓLICO JEHOVÁ 
JllSTICIA NUF.STRA "".JEREMÍAS 23:6". 

Artículo 2.- Su domicilio será en colonia Villa Nueva. sector 
número cuatro ( 4 ), cal1c principaL casa~úméro 31 O de la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito CentraL depanamento de 

.. Francisco Morazán; Honduras, Centltr América, se crea con 
carácter pcnnancnte y tiempo indefinido y con filiales en distintos 
1 ugares de la República de llonduras, sicndo,.una institución sin 

. __ fines de lucro esencialmente religiosa, quien agrupará en su seno 
a personas naturales, sin distinción de credo. raza, nacionalidad, 
a;fi liación, politica o esta rus socioeconóm itb, la que en los presentes 
'estatutos se denominará MINISTERIO INTERNACIONAL 
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PROFI>TtCO A POSTÚLICO .J EUÚVA .JliSTI('IA 
1\l;[~STRA '',IERE:VIÍAS 23:6". 

CAPÍTI :Lo JI 

DE LOS Hl\ES Y OR.JF:TIVOS 

Artícuh) ~.- Lns nh¡eti\ds th.'l MINISTERIO 
INTFRJ\'ACIOI\AL PJH)n::TICO \' AJ>OsTÓLICO 
. JEHOVA. .JlJSTICL\ 1\UESTRA ''.IEI-tEMÍAS 23:6" son 

lo" siguiéntes: a) 1 kmostrar nuestro compmmi.;;o coll CRISTO. 
hl PrPpagar y l(lln~ntmcl cvan!!dio de .JE.SliCRISTO en todo 
el mundo. cmrc/ando por la Repúhlica de 1 hmduras. Centro 
América. e) Pondremos en prúctica la dcdica.:iún, la disciplina 
cspiritunL siendo kaks a UIOS a CRISTO y al ESPÍRITU 
SA~TO, a:,imismo al iv1ínistcrio. d) Particíparemo" de toda 
m:ti\ idaJ que glorifique a I)IOS, en hcndicio de nosotros y 
nuestros semejantes. rcstnmmdo las fllmilias. y nrientaru.lojóvene.;; 
a travé" de la p<liahra de I)JOS. el Viviremos una vida conl(xmc 
:1la palabra de lliOS. que inspín: n:sponsabilidad y confianza. t) 
1 .a fitmilia es la ba~e de la sociedad y creemos en d matrimonio 
y<~ que es ordenado por DIOS, siendo un aclo de unión espirituaL 
en el que un hombre y tm<l mujer"c unen para vivir como una sola 
carn~.:. g) Somos miembros ckl reino de DIOS, pero tamhie11 
somos micmhroc; de la SllCiedad de cstn ticrrn .Y la obediencia a 
DI OS y las auturid~u.ks lcrrcn:de~ será nuestra ohservancía 
actuando de manera responsable como ciudadanos. h) l.a H ihlia 
es nuestra regla y pr~cticn sulicicnh.' para dirigirnos y conducimos 
a DIOS con el pmpúsito de magnificarlo y re:-.petando a nuestro'> 
semejantes. la Biblia es inspirada por UIOS, revclacit'm de DIOS 
al hombre regla intangible de FE y conducta. siendo superior a la 
conciencia y la ra1ún. El LlllÍW DIOS v¡;n.Jadero sea revelado así 
mbmo incorporando en sí los principios de relaci{m y asociación 
de las siguiente:-; personas. PADRE, 111.10 \' ESI,ÍIUTL 
SA ~TO. i) Real ínr hrigadns m¡¿d icas gratuitas. j) A pcrtura de 
institutos híhlícos teológicos para preparar en lo espiritual a los 
rnicmbros: 1) Reparliciún gratuita de l~iblia y Literatura de todo 
tipo relacionado con <:1 ~vangelin tk ( 'risto. 

CAPÍTl :1.0111 

UF: SllS :VIIE!\'tHROS CAUI)AI>, DERECIIOS Y 
DEBERES 

Artículo 4.- Serán miembros del MINISTERIO 
INTERNACIONAL PI~OFF:TICO Y APOSTÓI.lCO 
JEIIOV Á JliSTICIA ~llESTRA ••.JEREMÍAS 23:(,'' todas 
las personus conveciuas de la necesidad de llenar el vacío espiritual 
existente en el corazón que acuden¡¡ la persona de Jesucristo y lo 
rccihcn como el Salvador personal de sus vidas a través de su 
palabra plasmaua en !as Sagradas 1 ~se i tu ras, como el único que 
puede y de.,.ea satisfacer dichn necesidad, y toda persona que 
con '>11110 interés desee cooperar con ;,u tiempo y sus recursos en 
la realizaciún de sus objetivos. 

At1ículo :=i.- Fll\·1iní'>terio tendrá tres clases de miembros: 
Miembros Fundadores, \!ficmhros Activos y Micmhros 

Hunnrilrio~. \liclnbros hmdadt\l"C'< --:un todo;., ~tqucllo-., lji!C 

inicialmcnll: fl¡nd<il'iilll'l !\línistcrio. Para '-lcr tllicrnhrn :a: ti\ o '>e' 
requiere: a) !\t.:l.'pt:lr libre~ t~spt~m:we~uncnte en '>U ;.:ora/ÓI1 n 

.lc'iucristu C(llllo :,u :.ah adur y -;ci1oL recibir ~u h:n1tisn10. h J 1 )ar 

lc::,timonio de hucn cri ... tiano. al grado qu~ refkic I1)S principi~.'~ 

bíhlíco:-. ) que s~ t:uíc por los fundamentoc, del \'littistcrio. 
\liemhros llon(irarios: '-.on aqucllns pcrSt)lllis naturales y jurídicas. 
nacionales y cxtrnnjcrns que pnr il<lher n.:ali1.ado :lcli\idadc::, 
re kYantes en hcncliL~io de l:1 h angc 1 i ;a e iún en el país ) i.'!l ,_. 1 
mundo. hayan diso declnrfldos como Ut f.:-, . 

Artículo ú.- Son derechos de los miembros activos: a) 
Participar cnn voz y \•oto en las scsiOJll''> de la Asamblea Gt·neral. 
h) Flcgir y ser electo en lo~ di ICrcntc:, cargos de la .Junta Directiva 
del M inistcrio. e) Desempeñar los cargos. IÜnciones y· comisiones 
que el Ministerio asigne. d) Participar en todas las actividades del 
Ministerio hajo la autoridad que corresponda. e) 1 .m. demás que 
le :..eñak estos estatuto'! y el reglamento interno del Ministerio. 

A1tículo 7.- Se prohíbe a los miembros del Ministcrü) han:r 
propaganda política a favor o en contra de personas o ideologías. 

A1tkulo R.- Son deberes de los miembros activos: a) Asistí r a 
las sesiones de Asambh:a (icneral) otras reuniones a las que se 
le con\oque. b) Contribuir voluntariamente al buen nombre y 
desarrollo dd Ministerio parad logro d~: sus objetivos. e) Cumplir 
con los estatutos, reglamentos y n.:solucioncs de la Asamblea 
General y <.k la Junta Directiva del Ministerio. d) Contribuir 
voluntariamente al sostenimiento del \linistcrio. e) Desempei'iar 
con diligencia los cargos para los c¡ue fiJe ron electos y nombrados 
por la Asamblea ( lcncrnl y In Junta Directiva dt:l MinistáitL 1) 
Pmit1r su opinión en forma verbal o por escrito en todos aquellos 
asuntos que les sean consultados por el Mini.;;tcrio. 

Artículo 9.- 1 a cnlidad d~ miembro se suspenderá: a) Por 
conducta irnpropia o de inmoml idad notoria, después de haber 
sido cxhm1ado tal como lo manda Jesucristo en las Sagradas 
Escrituras. b) Por lhltas de n~spcto a la dignidad de cualquiera de 
lns hermanos del Ministerio. e) Por prole !ir frase.;; que denigren el 
Ministerio u pongan en duda los fines que éste persigue. 

Artículo 10.- J ,a calidad de miembro se perderú: a) Por muerte 
real. b) Por renuncia voluntaria presentada por escrito a la Junta 
Directiva. e) Por abandono de las responsabilidades nsumidas 
sin causajustilicnda. d) Por incumplimiento de estatutos y sti 
reglamento y/o a la-; resoluciones de la Asa m hlcn y de 1 n J untn 
Directiva. e) Por rcaiÍ/.ltr actos contrarios a los fines del Ministe1io 
calificados así por la Junta J )ircctivn. l) Antes de crnitir unjuieio 
de expulsión de un miembro, la Junta Din:divaddx~rá citar al tal 
y oír su defensa. La decisión definitiva scrú tomada mediante el 
voto secreto de la mitad más uno de los miembros asistentes de la 
Asamblea General convocnda parn tal ekcto. 

CAPÍTllLO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE (;OBIERNO 

Artículo 1! .- Conforman los órganos de Gobierno del 
MINISTI<:IUO INTERNACIONAL PROFÉTICO Y 
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APOSTÓLICO .n:HOV Á JUSTICIA NUESTRA 
••.JEREMíAS 23:6". a) LAASAMBLFA GENERAL. b) LA 
JUNTA DIRI·:CII VA. 

DELAASAMBLEAGENERAL 

Artículo 1 1 ,a Asamblea General debidamente registrada 
en el libro de miembros es la máxima autoridad del Ministerio y 
sus decisiones son de obscwacíón obligatoria, las Asam hleas (len
erales scrún Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 13.-AtribLJcioncsde la Asamblea General: a) Aprobar, 
reformar, interpretar, o derogar los estatutos y el Reglamento 
Interno del Ministerio. b) Elegir a los miembros de la Junta 
Directiva, aceptar sus renuncias o removerlos por causas 
justificadas. e) Conocer y aprobar la memoria anual presentada 
por la Junla Directiva. d) Nombrar comisiones sean permanentes 
o transitorias, necesarias y consecuentes para el logro de los fines 
del Ministerio. e) A propuesta de la Junta Directiva declarar 
miembros honorarios a personas naturales o j uridkas. nacionales 
o extranjeras, que hayan prestado servicios relevantes para el 
Señor Jesucristo, al Ministerio, al país o al mundo. en cualquier 
campo sea: Espiritual, cicntílico o social de acuerdo con los fines 
del Ministerio. 

Artículo 14.- Atribuciones de la Asa m blca General 
Extraordinaria: a) A probar 1 a reforma de los estatutos. h) A probar 
la disolución del Ministerio. e) Otras de carácter urgente. 

Artículo 15.- La Asamblea General sesionará Ordinariamente, 
una vez al año en el mes de febrero, la convocatoria deberá 
hacerse por cualquier medio de comunicación, con cinco días de 
anticipación. En dicha convocatoria se indicará el día, hora y lugar 
de reunión, para que una sesión de Asamblea General tenga validez 
se requerirá la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, si 
por falta de quórum no pudiera verificarse la reunión, ésta se llevará 
a cabo en segunda convocatoria con los que asistan. 

Artículo 16.- En la convocatoria a la sesión Ordinaria de 
Asamblea GeneraL se incluirá.. por lo menos, los siguientes astmtos: 
a) Aprobar o no la memoria presentada por la Junta Directiva 
cuando así fuere el caso. b) Conocer el programa de trabajo del 
Ministerio. e) Conocer y aprobar Jos nuevos proyectos del 
Ministerio. d) Crear filiales y aprobar nuevos proyectos que 
teniendo los mismos objetivos del Ministerio puede ayudar al 
hombre en fi.mna integral. 

Artículo 17.- En la convocatoria a la sesión Extraordinaria de 
la Asamblea General tendrán 1 ugar: a) C Llliildo los asw1tos a tratar 
lo ameriten, con la asistencia de las tres cuartas partes de sus 
miembros y de no haber quórum se hará tres días después con 
los que asistan. b) La convocatoria se hará en igual fonna que en 
las sesiones Ordinarias. A todos los miembros activos si fuere de 
carácter urgente podrá convocarse por cualquier medio rápido 
de comunicación que se hará llegar a cada miembro por lo menos 
con veinticuatro horas de anticipación a su celebración, expresando 

en dicha convocatoria la naturaleza y urgencia de la reunión. e) 
En las sesiones Extraordinarias de Asamblea General solamente 
podrán tratar los asuntos por los cuales hayan sido convocados. 

Artículo 18.- El quórum de las sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias de Asamblea General, lo iormarán de la siguiente 
manera: En las sesiones Ordinmias por simple mayoría es decir la 
mitad más uno de los asistentes, y en las sesiones Extraordinarias 
se tomará por mayoría calificada es decir las tres cuat1as parws 
de los asistentes, de igual forma se aplicará en cuanto a las 
resoluciones: en sesión Ordinaria con mayoría simple de los votos 
de los miembros. y en sesión Extraordinaria por mayoría calificada 
de los votos de los miembros. 

Articulo 19.- El voto será secreto para la elección de los 
miembros de la .Junta Directiva. 

DF: LA.JLJNTA DIRECTIVA 

Artículo 20.- La Junta Directiva es el órgano administrativo 
del MINISTERIO INTERNACIONAL PROFETICO Y 
AJlQSTOLICO .JEHOVÁ .JUSTICIA NlJESTRA 
".JEREMIAS 23:6" está formada por un Presidente, un Vice
Presidente, un Secretario, Pro-Secretario, un Tesorero. Pro
Tesorero, un Fiscal y tres Vocales, siendo ésta la encargada de 
ejecutar las decisiones de la Asamblea General y sesionará 
Ordinariamente cada tres meses en la primera semana y 
Extraordinariamente cuando fuere necesario, con la presencia no 
menor de seis miembros. r .as resoluciones se adoptarán con el 
voto de la mitad más uno de los asistentes. 

Artículo 21.- Son facultades y obligaciones de la Junta 
Directiva: a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y 
resol ucíones de la Asamblea General. b) Convocar a las sesiones 
de la Asamblea General tanto 01·dinaria como Extraordinaria. e) 
Elaborar y emitir los reglamentos del Ministerio. d) Admitir las 
solicitudes de admisión y exclusión de miembros. para que la 
Asamblea General resuelva lo conducente al caso. e) Proponer a 
la Asamblea General las personas naturales o jurídicas que de 
acuerdo con los estatutos merezcan la calidad de miembros 
honorarios.i)Administrarel patrimonio del Ministerio, rindiendo 
el infonne respectivo a la Asamblea General. g) Acordar la compra, 
venta. hipoteca o enajenación de los bienes inmuebles del 
Ministerio, prevía autorización de la Asamblea General. h) 
Nombrar las comisiones necesarias para colaborar en las 
actividades espirituales, técnicas, administrativas y sociales del 
Ministerio. i) Conocer de las renuncias o impedimentos de sus 
miembros y llenar las vacantes temporales o definitivas. j) 
Administrar y manejar el presupuesto, el personaL y las políticas 
uel Ministerio. k) Supervisar todos los Ministerios y comisiones y 
hacer los cambios que fueran necesarios: autorizar con su finna 
los 1 ibros de Secretaría y Tesorería.l) Administrar los proyectos 
de servicio social del Ministerio. m) Será el encargado de las 
relaciones públicas del Ministerio. n) Nombmr los administ.mdorcs 
que el Ministerio necesite. ñ) Elaborar el informe general de 
actividades del Ministerio. o) Formular el presupuesto genera) 
anual del Ministerio para ser autorizado por la Asamblea 
General. p) Fornmlar directrices par.1 el estado financiero. 
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DE LA ELECCIÓN HE LOS MIEMBROS DE LA 
,Jt:NTA DIRECTIVA 

Artículo ~2.- Scrún electos por un periodo de dos años. 
pudiendo ser reelectos para un periodo mús. Para ser miembro 
de la Junta Directiva se necesita. ser miembro. bautizado y haberse 
identi lkado plenamente con los principios del Ministerio. 

DEL I:.RESIDENTF. 

Artículo .23.- Son atribuciones y deberes solamente del 
Presidt!nlc: a) Dirigir el Ministerio, en la ejecución de sus 
prerrogativas. b) Ordenar las convocatorias a sesione.;; de la Junta 
Directiva. e) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y de 
Asamblea General. d) l~ercer el voto de calidad en caso de empate 
en ambos órganos. e) Mantener ~;omunícación con la Junta 
Directiva y las diferentes comisiones del Ministerio. 1) Dí:lr 
seguimiento a las instrun:iones que emanen de la Junta Directiva. 
g) Ejecutar las políticas del Ministerio concretados en progrnmas, 
proyectos y actividades. h) Firmar las actas respectivas junto con 
el Secretario. i) Firmar las credenciales y toda conespondcncia 
oficial del Ministerio. j) Supervisar la operación de 
correspondencia y del seguimiento a las personas que han recibido 
servicios de cualquier índole del Ministerio. k) Será el encargado 
de las relaciones públicas del Ministerio. 1) Registrar su firma 
mancomunada con el Tesorero en todas las cuentas a nombre del 
Ministerio de apertura, previa aprobación de la Junta Directiva. 
m) llacer todo aquello que permita que se cumplan los propósitos 
del Ministerio. 11) Ejercer la representación legal del Ministerio. 

l>EL VICEI"~RESIDENTE 

Artículo 24.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Todas 
las del Presidente en ausencia de éste. b) Asimismo las com isi oncs 
que la Junta Directiva acuerde asignarle. e) No podrá ejercer el 
voto de calidad en caso de empate, asimismo no podrá 
representarlo sin autorización de la Junta Directiva. 

))EL SECRETARIO 

Artículo 25.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las 
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General para su correspondiente aprobación. h) Hacer las 
convocatorias y citaciones para las sesiones de Junta Directiva y 
Asamblea General. e) Preparar las agendas para las sesiones tanto 
de Junta Directiva como de Asamblea General. d) Atender la 
correspondencia relativa de asuntos cuyos conocimientos o 
decisión corresponda exclusivamente a la Directiva. e) Mantener 
comunicación con los miembros. 

DEL PROSECRETARIO 

Artículo 26.- Las mismas del Secretario en su ausencia. 

llEL TESORERO 

Artículo 27.- Son atribuciones y deberes del Tesorero: a) 
Depositar los fondos que reciba el Ministerio y toda clase de 

valor~s pertenecientes a ella. b) Ejercer a través de las formas 
más convenientes el control sobre la percepción de fondos y 
depósitos de las instituciones bancarias que acuerde la Asamblea 
General. e) T Jevar cuentas y razón contable de todo d patrimonio 
del Ministerio. d) Extender recibos por los dnnativ·os y 
contribuciones especiales que perciba el Ministerio de manera 
lít:ita. e) Firmar conjuntamente con el Presidente los cheques que 
emita el Ministerio. 1) Pagar todos los gastos que el Ministerio 
acuerde. g) Abrir cuentas bancarias a favor del Ministerio 
conjuntamente con el Presidente. 

BF:LPROTF:SORERO 

Artículo 28.- Las mismas del Tesorero en su ausencia. No 
podrá abrir cuentas ni registrar su finna. 

DEL J;'ISCAL 

A11ículo 29.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar para que el 
Ministerio cumpla sus propósitos. b} Vigilar el cumplimiento de 
estos estatutos, reglamentos intcmos y demás disposiciones de la 
Asamblea General y la Junta Directiva. e) Denunciar cualquier 
violación que lesione los intereses del Ministerio. d) Las demás 
que señale la f ,cy. 

DF: LOS VOCALES 

Artículo 30.- Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar 
con todos los miembros de la Junta Directiva. b) Sustituir en su 
defecto a cualquiera de sus miembros en el orden establecido. e} 
Integrar comisiones y representaciones que le asigne la Junta 
Directiva. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 31.- El patrimonio del Ministerio estará formado: a) 
Las ofrendas de los miembros, donativos, y contribuciones 
voluntarias. b) Por las contribuciones, donativos voluntarios de 
sus miembros honorarios y demás colaboradores y simpatizantes 
a título lícito. e) Porlos bienes muebles o inmuebles que adquiera 
por compra. donación, legado, herencias que aceptare y demás 
que adquiera de confhrmidad con la ley. d) Por los demá'i ingresos 
que adquiera por actividades lícitas del Ministerio de con.Jonnidad 
con la ley. 

Artículo 32.- El patrimonio del Ministerio no podrá distribuirse 
en ningún caso entre los miembros. ya que estarán destinados al 
logro exclusivo del Ministerio. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 33.- El Ministerio podrá disolverse por las causas 
siguientes: a) Acuerdo de la totalidad de los miembros del 
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Ministerio, manifestada en Asamblea General Extraordinaria. h) 
Por resolución del Poder Ejecutivo. Por sentencia judicial. Por 
incumplimiento de los fines u o~jctivos para los cuales fue 
constituida. 

CAPÍTlJLO VIl 

DISPOSICIONRS GENERALES 

Artículo .34.- El Presidente será el único y exclusivo 
representante legal previa autorización de la Asamblea General 
ante los tribunales de la República. Asimismo contratar los servicios 
de un Notario para que autorice escrituras de compraventa e 
hipotecas y de un profesional del Derecho y otorgar poder a ambos 
para dichas fiJnciones. 

Artículo 35.- Los presentes estatutos sólo podrán ser 
reformados en sesión Extraordinaria de Asamhlea General, con 
el voto de la mayoría simple: mitad más uno de sus miembros. 

Artículo 36.- Las cuestiones no previstas en los presentes 

estatutos y sus reglamentos, serán resueltas por la Asamblea 

Gcm:rr.1L 

Artículo 37.- La Junta Directiva Provisional actual iniciará su 

periodo de funciones al ser aprobados estos cstatulos por el Poder 
Ejecutivo. 

SEGUNDO: EL MINISTERIO INTERNACIONAL 
PROI<'ÉTICO Y AI:.OSTÓLICO JEHOVÁ .JlJSTICIA 

NUESTRA ''JEREMÍAS23:6", presentará anualmente ante 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financieros audi1l1dosque reflejen los ingresos, 

egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su 

patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del 

mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 

un sistema contable legalizado. 1 .as herencias, legados y 

donaciones provenientes del extrdlljcro, se st~jetar.ín a la normativa 

jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través 

de los Órganos Estatales constituidos para verificar la 

transparencia de los mismos, 

TERCERO: EL MINISTERIO INTIIRNACIONAL 
PROFÉTICO Y AJlOSTÓLICO .JEHOVÁ JUSTICIA 
NLJESTRA ".JEREMÍAS 23:6", se inscribirá en la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando 

nombre completo, dirección exacta. así como los nombres de sus 

representantes y demá.-; integrantes de 1a Junta Dircctiv~ asimismo, 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 

corresponden a esta Secretaría tle Estado, a través del respectivo 

órgano interno verificando el cumplimiento de los oqjctivos para 

los cuales fue constituida. 

CUAHTO: EL MINISTERIO INTERNACIONAL 
PROFÉTICO Y APOSTÓLICO JEHOVÁ JUSTICIA 
NUESTRA ''JEREMÍAS 23:6", se somete a las disposiciones 

legales y políticas estahlecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contra lores 

del Estado. facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la Administración, quedando 

obligada, además, a presentar infóm1cs periódicos anuales de las 

actividades que realicen con RcpLlblica de Honduras, Centro 

América instituciones u organismos con los que se relacionen en 
el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: T "a disolución y liquidación de EL MINISTERIO 
INTERNACIONAL PROFRTICO Y APOSTÓLICO 
.JEHOVÁ .llJSTICIA NllRSTRA ••.JEREMÍAS 23:6'\ se 

hará de confonnidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas la.'> obligaciones contraídas, el 
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 

constituida en llonduras que reúna objet1vos similares o una de 

beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 

que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SICXTO: I .os presentes estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 

Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 

aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 

con el Artículo 28 de la l.cy de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 

resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cim:uenta Lcmpiras (Lps. 150.00), conforme al Artículo 33 del 

Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 

Equilibrio financiero y la Protección Social. NOTU'ÍQUESE. 
(t) .lOSE RICARilO LARA WATSON, SlJR
SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE .UJSTICIA 
(t) MARIO HI<~NRIQUfi:Z CHINCHILLA, SECRETARIO 
GF.NERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa., municipio del Distrito Cen

tral, a Jos veintisiete días del mes de febrero de dos mil nueve. 

MARIO HENRIQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

17 A. 2009 
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CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Sccrdaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: T .a 
Resolución No. 506-2007quc lítt:ralmentc dice: 
"'RESOLUCIÓ~ No. 506-2007. EL SECRETARIO DE 
ESTADO E~ LOS DESPACIIOS DE GOBERNACIÓN Y 
.JUSTICIA Tegucigalpa. municipio dd Distrito Ccntral. once de 
mayo Jel dos mil ~ktc. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
1 ~jccutivo. por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. con lecha veinticinco de mayo del 
dos mi 1 seis. Expediente P.J. No. 2505::!006-341, por el Abogado, 
JORGE IIUMBEitTO MEZA PINEllA, en su carácter de 
Apoderado Legal de la ASOCIACIÓN FRATERNIDAD 
BIBLICA UNIVERSITARIA HONDURAS, CENTRO 
AMÉRICA, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
correspundicntc habiéndose mandado oír a la Confratemidad 
Evangélica de Honduras y a la Unidad de Servicios J ,egales de 
csla Sccrdaría de Estado. quien emitió el dictamen 
corrcspondi~:ntc, b~;~jo número U .S.L. 861-2007. de techa 13 
del abril de 2007. 

CONSII)ERANI>O: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de Asociación y de libertad religiosa establecidas en los 
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona humana 
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario. que el Estado reconozca la existencia de las 
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias 
de las socicdatks humanas. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN FRATER
NIDAD BÍBLICA UNIVERSITARIA HONIHJRAS, 
CENTRO AMÉRICA, se crea como Asociación civil de 
beneficio mutuo. cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
l<:L'\ leyes del país. el orden público. la moral y las buenas costwnbrcs 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANilO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto I\jccutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del aiio dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Fstado en los Despachos de Clobern<~ción y Justicia. compctcm.:ia 
específica para la emisión de cslc Acto Administrativo de 
conformid8d con los Artículos 11, 16. 116, 117. y 119 de la T .ey 
Clcncral de la Administración Pública, ~rtículos 4 y 5 de la 1 .ey 
de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERAN()(): Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
O 1-2006 de fecha '27 de enero de 2006. se nombró al ciudadano 

.JOI~GE AltTlJRO REINA IDIÁQUEZ, en el cargo de 
Secretario de Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DF ISIADO EN LOS 
DESPA( '1 lOS DE GORERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 dt: la Constitución de la Repúhlica, y en aplicación de los 
Articulo~ 29 refom1ado mediante Decreto 06-98, 116 y 110 de 
la 1 .ey General de la Administración Pública, 44 No. 6 del Decreto 
Pl'M-008 del Reglamento de OrganiL.ación, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

R R S lJ EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN FRATERNIDAD BÍBLICA lJNIVER
SITARIA HONDURAS, CENTRO AMI~RICA, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés 
y aprobar sus cstatLJtos en la l(lrnHl siguiente: 

ESTATUTOS DE LAASOCIACIÓN FRATERNIDAI> 
RÍRLICA lJNIVERSTTARIA HONIHJRAS, CENTRO 

AMI!: RICA 

CAPÍTULO! 

CRRACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO V 
DURACIÓN 

Artículo 1.- Fúndase en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, Honduras, Centro América, la 
Asociación FRA'J'I<:RNIUAJ) RÍRJ,ICA lJNIVERSITARIA 
HONUIJRAS, CF:NTI{O AMÉRICA, como entidad apolítica, 
sin tincs de lucro, que agrupará en su seno a personas naturales, 
sin distinción de credo, raza, nacionalidad. tiliación política o 
status socioeconúmico, la que en los presentes estatutos se 
denominará ''LA FRATERNIDAD". 

Artículo 2.- El domicilio de la Asociación. será en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, pero podrá 
establecer fil ialcs en cualquier ciudad, población o aldea del país. 

Artículo 3.- La duración de la Asociación FRATERNIDAD 
BÍBLICA. es por tiempo indefinido. 

DE LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA FRATERNillAil 

Artículo 4.- Son: a) Predicar el evangelio de nuestro set)or 
Jesucristo y su plan de salvación para las almas, a fin de que el 
hombre se reconcilie con Dios y se convierta en discipulo de Jesús. 
b) Dar asistencia de consejería espiritual a toda persona que lo 
requiera, fundamentándose en la palabra de Dios revelada en la 
Biblia. e) Establecer centros de estudios bíblicos, casa de oración, 
cultos familiares en los diversos hogares de los miembros, grupos 
juveniles. niños, mujeres, hombres: 'l(Jdo con la finalidad de 
fomentar el amor de uno con otro, estudiar la palabra de Dios 
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para que d hombn: s~a preparado para toda buena obrn. y dar 
testimonio de que Cristo vi .. ·e en cada uno. u) Establecer y 
mantener relaciones con olra::. Iglesias y organizaciones nacionales 
y extranjera<> que persigan Hnalidadcs similares a la Asocia¡;ión. 
e) Apoyar programas de servicio social de diversn índole a la 
comunidad. mcdiank la co!ahoracir'ln en el dt.!sanollo de proyectos 
dc"tinados a <.Hender sus necesidades cspiritunles. Hsicas y sociaks. 
l) Rcali1.ar carnpm'ias evangdislas ~:n la Asocinción y fuera de ella. 
con d objeto de llevar el mensaje de salvación a las almas 
necesitadas. rcspdando las leyes, la moral y el orden público. g} 
Realizar cultos nocturnos y vígi lías. con apego a la l.ey y al orden 
público. h) b;tahkccr se m ínarios par:-. fot1.aleccr al individuo en 
!a palabra de Dios y así tener l~unilias fuencs. 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de lo:-. lincs, la Asociación 
podrá; 1 lacer uso de la palabra hahlada y escrita, la prensa, la 
raJio, la tel~"·i~ión, altoparlantes al interior de sus templo::., cas
sette, discos compactos. de instrumentos musicales, películas. 
cursos, rl'Liros. seminario<> y dcmús afines con sus objetivos y 
permitidos pnr la l .cy y el orden púhlico en forma gratuita. 

CAPÍTlJLO 111 

HE LOS MIEMBROS 

Artículo 6.- La FRA l'ER N 1 DAD es una cnt idad Jormada por 
personas que convencidas de la necesidad de llenar el vacío 
espiritual existentes en el corazón del hombre, acuden a la per
sona de Jesucristo a lravés de su palabra plasmada en las Sagradas 
Escrituras, como el único que puede y desea satisfacer dicha 
necesidad. 

Artículo 7.- La Asociación tendrá dos clases de miembros: 
Miembros Activos y Miembros I Ionorarios. Para ser miembro 
activo se requiere: a) Aceptar libre y espontáneamente en su 
corazón a Jesucristo como su salvador y señor. recibir su bautismo. 
b) Dar testimonio de buen cristianismo, al grado que refleje los 
principios bíblicos y que se guic por los fundamentos de la 
fRATERNIDAD. Miembros Honorarios: Son aquellas personas 
naturales o jurídicas. nacionales y extranjeras que por haber 
realizado actividades relevantes en bcndicio de la Evangelización 
en el país. 

Aliículo 8.- Son derechos de los miembros: a) Participar con 
voz y voto en las sesiones de la Asamblea General. b) Elegir y ser 
electo en los diferentes cargos de la Junta Directiva de la 
Asociación. e) Desempei1ar los cargos, funciones y comisiones 
que la FRAf'ERNIDAD asigne. d) Participar en todas las 
actividades de la FRATERNIDAD bajo la autoridad que 
corresponda. e) Los demás que le señale estos estatutos y el 
reglamento interno de la Asociación. 

Artículo 9.- Son deberes de los miembros: a) Asistir a las 
sesiones de Asamblea Genera] y otras reuniones a las que se le 
convoque. b) Contribuir voluntariamente al buen nombre y 
desarrollo de la Asociación para el logro de sus objetivos. e) 
Cumplir con los estatutos, reglamentos y resoluciones de la 
Asamhlea General y de la Junta Directiva de la FRATERNIDAD. 

d) Contribuir voluntariamente al sostenimiento de Asociación. e) 
DesemJ,ciiar con di! igcncia los cargos para los que fueron electos 
y nombrados por laAsmnblca General y/o la Junta Directiva de In 
Asociación respectivamcnh.:. 1) Emitir su opinión en fórma verbal 
o por escrito en todos aquc llos asuntos que le sean consultados 
por la Asociaciún. 

At1ículn 10.- L::u.:alidad de miembro se suspenderá: í:l) Por 
conducta impropia o de inmoralidad notoria. después de hahcr 
sido 1::\hortado tal comn lo manda Jesucristo en las Sagradas 
Fscriluras. b) Por J'altas de respeto a la Dignidad de cualquira d~ 
los hermanos de la Asocíaciún. e) Por proferir frases que denigren 
la Asociaci{m o pongan en duda !os fines que éstn persigue. 

Artículo 1 1.- La calidad de miembro ~e perderá: a) Por mue1tc 
real o pre'::unta. b) Por renuncia voluntaria presentada por escrito 
a la Junta Directiva. e) Por abandono de las responsabilidades 
asumidas sin causnjusti !lcaJa. d) Por incumplimiento de estatutos 
y su reglamento )'lo a las resoluciones de la Asamblea y· de la 
Junta Directiva. e) Por rcali1.ar actos contrarios a los fines de la 
Asociación. calificados nsí por la Junta Dirct:liva. 1) Por la 
repetición de la conducta impropia o de inmoralidad notoria. g) 
Antes de emitir unjuicio de expulsión de un micmhro. !a Junta 
Directiva deberá cilar a dicho miembro y oír su defensa. La 
decisión definitiva será tomada mediante el voto secreto de la 
mayoría de los miembros de la Asamblea General convocada por 
tal electo. 

CAPÍTlJLO IV 

DEL GOBIERNO OE LA ASOCIACIÓN 

Artículo 12,- El gobierno de la Asociación será ejercido por 
una Asamblea y una Junta Directiva, la Asamblea General estará 
compuesta por todos los miembros y la Junta Directiva. 

Artículo 13.- La Asamblea General es el órgano máximo de 
la Asociación y la formará la totalidad de sus miembros. 

Artículo 14.- Las sesiones de la Asamblea General será 
Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 15.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, aceptar sus 
renuncias y removerlos por causas justi íicadas. b) Conocer y 
aprobar la memoria anual presentada por la Junta Directiva. e) 
Nombrar comisiones sean permanentes o transitorias, necesarias 
y consecuentes para el logro de los fines de la Asociación. d) A 
propuesta de la Junta Directiva Jeclarar miembros honorarios a 
personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, que hay:m 
prestado servicios relevantes para el señor Jesucristo, a la 
Asociación, al país o al mundo, en cualquier campo sea: EspitituaL 
ceintítico, o social de acuerdo con los fines de la Asociación. 

Artículo 16.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Reformar, enmendar o adicionar los estatutos 
de la Asociación. b) Acordar la disolución y liquidación de la 
Asociación. e) Acordar la expulsión de los miembros. d) Cualquier 
otra de carácter urgente. 
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Art1culo 17.- La Asamblea General Ordinaria sesionHrá 
Ordinariamente. una vez al año en los primeros tres meses del 
afio. La convocatoria deberú hacerse por cualquier medio de 
comuninu.:ión, con cinco días de anticipación. En dicha 
convocatoria se: indicará el mes, día. hora y lugar de reunión, 
también se q)rtsignará que por falta de quórum no puediera 
verificarse la reunión, csm se llcvarú a cabo en segunda 
convocatoria con los que asistan. La fecha de celebración de la 
primera Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de 
miembros puede ser la misma de la elección de la Junta Directiva. 

Artículo 18.- En la convocatoria a la sesión Ordinaria de 
Asam hlca GeneraL se inc 1 ui rá. por lo menos. los siguientes astmtos: 
a) Aprobar o no la memoria presentada por la Junta Directiva 
(cuando así fuere el c.aso). b) Conocer el programa de trabajo de 
la Asociación. e) Conocer y aprobar los nuevos proyectos de la 
Asociación. d) Elección de los miembros de la Junta Directiva, la 
cual se 1L)m1ard. con la votación nominal y pública de los miembros. 
e) Crear filiales y aprobar nuevos proyectos que teniendo los 
mismos objetivos de la Fraternidad. puede ayudar al hombre en 
forma integral: dar servicio o que contribuyan a las finalidades 
establecidas por la Asociación. 

Artículo 19.- Las sesiones en Asamblea General Extraordinaria 
tendrán lugar: a) Cuando lo considere conveniente la Junta 
Directiva. b) Por lo menos dit:z de los miembros indicando los 
asuntos que deseen tratar, en este caso deben estar presentes en 
la Asamblea General, lodos los miembros solicitantes. e) La 
convocatoria se hará en igual turma que en la<> sesiones Ordinarias. 
A todos los miembros activos si fuere de carácter urgente podrá 
convocarse por cualquier medio rápido de comunicación que se 
hará llegar a cada miembro por lo menos con veinticuatro horas 
de anticipación a la celebración, expresando en dicha convocatoria 
la naturaleza urgente de la reunión. d) En las sesiones 
Extraordinarias de Asamblea General solamente podrán tratar los 
asuntos por los cuales hayan sido convocados. 

Artículo 20.- El quórum de las sesiones de Asamblea 
General Ordinaria, lo formarán Ja mitad más uno de los miembros 
y en las sesiones de Asamblea General Extraordinaria se necesitan 
dos terceras partes de todos los miembros, las resoluciones se 
necesitarán para su aprobación de las dos terceras partes de todos 
los miembros en Asamblea General Extraordinaria y por mayoría 
simple en Asamblea General Ordinaria. 

Artículo 21.- En las sesiones de Asamblea General, los 
miembros podrán hacerse representar mediante autorización por 
escrito. 

Artículo 22.- El voto será secreto para la elección de los 
miembros de la Junta Directiva en los demás casos, la Asamblea 
General decidirá si será secreto o público. 

Artículo 23.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
en Asamblea General Ordinaria, para un periodo de tres años, 
pudiendo ser reelectos en los mismos o distintos cargos por una 
sola vez. Para ser miembro de la Junta Directiva se necesita ser 
miembro de la Asociación durante tres años y haberse identificado 
plenamente con los principios de la Asociación. 

Artículo 24.-l .a Junta Directiva de la Asociación ese! órgano 
de dirección de la Asociación, encargada de la administración y 
representación de la misma y estará compuesta por nueve 
miembros que desempeñarán los cargos siguientes: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, un Fiscal y tres Vocales. 
Por si renuncia. muerte o cualquier otro impcdimiento un miembro 
de la Junta Directiva no puede seguir ejerciendo su cargo, será 
sustituido por los Vocales o por los suplentes. 

Artículo 25.- La Junta Directiva sesionará Ordinariamente 
por lo menos, una vez al trimestre y Extraordinariamente cuando 
fuera necesario, con la presencia de cuanto menos cinco de sus 
miembros.l.as resoluciones se adoplarán con el voto de la mayoría 
de los presentes. En caso de que ia Junta Directiva no pudiese 
reunirse después de tres convocatorias consecutivas, el Presidente 
o quien lo sustituya, está obligado a convocar a sesión de Asamblea 
General para que sean elegidos nuevos miembros de la Junta 
Directiva. La ausencia no justificada de un miembro de la Junta 
Directiva a tres sesiones consecutivas, dará lugar a su sustitución. 

Artículo 26.- Son facultades y obligaciones de la Junta 
Directiva: a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos. reglamentos y 
resoluciones de la Asamblea General. b) Convocar a las sesiones 
de la Asamblea General tanto Ordinaria como Extraordinarias. e) 
Elaborar y emitir los reglamentos de laAsociación. d)Admítir las 
solicitudes de admisión y exclusión de miembros. para que la 
Asamblea General resuelva lo conducente al caso. e) Proponer a 
la Asamblea General las personas naturales y jurídicas que de 
acuerdo con los estatutos, merezcan la calidad de Miembros 
llonorarios. f) Administrar el patrimonio de la Asociación, rindiendo 
el inf(mne respectivo a la Asamblea General. g)Acordar la compra.. 
venta, hipoteca o enajenación de los bienes inmuebles de la 
Asociación previa autorización de la Asamblea General. h) 
Nombrar las comisiones necesarias para colaborar en las 
actividades espirituales, técnicas. administrativas y sociales de la 
Asociación. i) Conocer de las renuncias o impedimicntos de sus 
miembros y llenar las vacantes temporales o definitivas. j) 
Administrar y manejar el presupuesto, el personal y las políticas 
de la Asociación. k) Supervisar las iglesias filiales y comisiones y 
hacer los cambios que fuera necesarios, autorizar con su firma 
los libros de Secretaría y Tcsorería.l)Administr.:tr los proyectos 
de servicio social de la Asociación. m) Será el encargado de las 
relaciones públicas de la Asociación. n) Nombrar los 
administradores que la Asociación necesite. 

Artículo 27.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 
Llevar la representación legal de la Asociación. b) Ordenar las 
convocatorias a sesiones de la Junta Directiva. e) Presidir las 
sesiones de la Junta Directiva y de Asamblea GeneraL d) Ejercer 
el voto de calidad en caso de empate en ambos órganos. e) 
Mantener comunicación con la Junta Directiva y las diferentes 
comisiones de la Asociación. Dar seguimiento a las instrucciones 
que emanen de la Junta Directiva. í) Ejecutar las políticas de la 
Asociación concretados en programas, proyectos y actividades. 
g) Cualquier otro tipo que sea necesario. h) Firmar las actas 
respectivas junto con el Secretario. i) Firmar las credenciales y 
toda correspondencia oticial de la Asociación. j) Supervisar la 
operación de correspondencia y del ~;cguimiento a las personas 
que han recibido servicios de cualquier índole de la Asociación. 
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k) Será el encargado de las relaciones públicas de la Asociación. 
1) Registrar su firma en todas las cuentas que la Asociación dé 
apertura, previa aprobación de la Junta Directiva. m) Hacer todo 
aquello que permita que se cumplan los propósitos de la 
Asociación. 

A11ículo 2R.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) !'odas 
las del Presidente en defecto de éste. b) I AIS comisiones que la 
Junta Directiva acuerde asignarle. 

Artículo 29.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las 
actas de las sesiones de la Junta Directiva y de Asamblea <3cneral 
para su correspondiente aprobación. b) llaccr las convocatorias 
y citaciones para las sesiones de Junta Directiva y Asamblea 
General. e) Preparar las agendas para las sesiones tanto de Junta 
Directiva como lo de Asamblea General. d) Atender la 
correspondencia relativa de asuntos cuyos conocimientos o 
decisión corresponda exclusivamente a la Directiva. e) Mantener 
cornunícación con los miembros. 

Artículo 30.- Son atribuciones y deberes del Tesorero: a) 

Guardar los fondos que reciba la Asociación y toda clase de 
valores pertenecientes a ella. h) Ejercer a través de las formas 
más convenientes el control sobre la percepción de fondos y 
depósitos e las instituciones bancarias que acuerde la Asamblea 
General. e) !.levar cuenta y razón contable de todo el patrimonio 
de la Asociación. d) Extender recibos por los donativos y 
contribuciones especiales que perciba la Asociación. e) Firmar 
t:onjuntamcntc con el Presidente los cheques que emita la 
Asociación contra su(s) cuenta(s) bancarias. f) Pagar todos los 
gastos que la Asociación acuerde. 

Artículo 31.-- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar para que 
la Asociación cumpla sus propósitos. b) Emitir d1ctamen y a'\csoría 
en todos los aspectos que concierne a la Asociación. e) Vigilar el 
cumplimiento de estos estatutos, reglamentos internos y demás 
disposiciones de ]a Asamblea General y la Junta Directiva. d) 
Denunciar cualquier violac1ón que lesione los intereses de la 
Asociación. e) T A)S dcmf1s que st..:ñale la ley. 

Artículo 32.- Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar 
con todos los mi cm bros de la Junta Directiva. b) Sustituir en su 
defecto a cualquiera de sus miembros en el orden establecido. e) 
1 ntcgrar comisiones y representaciones que les asigne la Junta 
Directiva. 

CAPÍTULO V 

IJEL PATRIMONIO 

Artículo 33.- El patrimonio de la Asociación estará formado: 
a) 1 .as ofrendas, donativos y contribuciones voluntarias de los 
miembros activos. b) Por las contribuciones, donativos voluntarios 
de sus miembros honorarios y demás colaboradores y 
simpatizantes. e) Por los bienes m ucblcs o inmuebles que adquiera 
por compra, donación. cesión, legado, herencias que aceptare y 
demás que adquiera de conformidad con la ley. d) Por los demás 
ingresos que adquiera por actividades lícitas de la Asociación de 
conformidad con la ley. 

Artículo :14.- El patrimonio de la Asociación no podrá 
distribuirse en ningún caso entre los miembros, ya que estarán 
destinados al logro exclusivo de la Asociación. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 35.-1 ,a Asocíación podrú disolverse por decreto de 
Ley o por el voto favorable de las dos terceras partes de los 
miembros, en sesión de la Asamblea General Extraordinaria. En 
ningún caso la asistencia dchcrá ser menos de dos tercios de 
miembros. 

Artículo 36.- En caso de ser disuelta la Asociación, una ve1. 
hecha la liquidación como manda la 1 ~cy. el remanente del 
patrimonio, si lo hubiera se donará a otra Iglesia con los mismos 
principios espirituales o una entidad de beneficencia cristiana o 
cultural de acuerdo a lo que la Asamblea General Extraordinaria 
determine. 

CAPÍTULOVll 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37.- Los presentes estatutos sólo podrán ser 
rd{lrmados cnAsamblca General Extraordinaria, con el voto fa
vorable de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Artículo 38.- 1 .as cuestiones no previstas en los presentes 
cstatuto5 y sus reglamentos, serán resueltas por la Asamblea 
General y en aplicación a las leyes del país. 

Artículo 39.- La Asociación queda obligada a proporcionar 
al Ministerio de Gobernación y Justicia, cualquier dato 
perteneci·~ntc que éste le solicite. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN FRATF.RNIDAD 
BÍBLICA UNIVERSITARIA HONDURAS, CENTRO 
AMÉRICA, presentará ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financien:As 
auditados que reilcjcn los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actuaL a'"lÍ como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujctm·án a la nom1ativajurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La ASOCIACIÓN FRATERNIDAD 
BÍBLICA lJNIVERSITARIA HONDlJRAS, CENTRO 
AMRRICA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección R \\isos Leg¡tles 

La G~1ccta REPlJHLICA llF: HONIHJRAS- TEGlJCIGALPA, M. U. C., 17 DF: ABRIL DEL 2009 

completo. Jín:cción exacta. así cnmo los Jwmbrcs de sus 
~pn:scnumtcs y demás inte~:-,rrantes de la .luntn Directiva: asimismo, 
se sujl'lan'¡ a las disposiciones que dentro su marco jurídico k 
corrcspomkn a esta Secretaria de Fstado. a través del rcspecti vo 
órgano in temo verificando el cumplimiento de los oh_íctivos para 
los cuales fi1e constituida. 

CUARTO: La ASOCIACIÓN FRATER~lDAll 
BÍBLICA t:NJVERSITARIA HONnt:RAS, CENTRO 
AMf:RICA, se somete a las disposiciones !t:gaks y políti..:as 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Cinhcrnación y Justicia y demás entes cnntralorcs dd Estado. 
¡¡1cil itando cuanto dm:umcnto sea requerido para garantizar la 
transparencia de laAdministrnción, qu..:damlo obligada, ademús. 
n presentar in i'ormes periódicos anuales de las actividades qu..: 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autoriL,ada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de LA 
ASOCIACIÓN FRATF.RNIHAI> HÍBLICA UNIVF.H
SITARIA HONJ>tm.As, CK~TRO AMÉIUCA, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las ley· es vigentes en el país, de la 
que una ve:; canceladas las obligaciones contraídas, d excedente 
pasará a fommr parte de una nrganización legalmente constituida 
en llonduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se harú bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado. a electo de garantizar el cumplimiento de las oh ligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace rcü:rcncia 
el párraló primero de este mismo artículo. 

SFXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus ref<)rmas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SFPTIMO: 1 ~a presente resolución deberá inscribirse en d 
Registro Especial dcllnslituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lcmpiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. ! 04 .. ::',002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTlFÍQlJESE. 
(f) .JORGE ARTURO REINAIDIÁQUES, SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS llESPACHOS DE GOBER
NACIÓN Y JUSTICIA. (f) SONIA LETICIA CRUZ 
LOZANO, SECRETARlA (~ ENERAL". 

Extendida en laeiudad de lCgucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los dos días del mes de julio del dos mil siete. 

17 A. 2009 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 

SERVICIOS MÍ<:OICO QUIRURGICOS~ 
S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA 

SERVICIOS MÉOICO QUIR(IRGICOS, S.A.I>F. C.V. 

SAl\ ITAS 

Por c<>k medio, .<.e com·uca a laASAMBLF.A GENJ(RAL 

OR))f~AI~IA HE ACCIONISTAS, que :->e ce1ebrará el día 

martec; 21 de ahril dd 2009, a !as 11:00 a.m .. en las oficinas 

principales de Si\ N ITAS. sitas en d ( 'nmcrcial f .a hpoca, Blrd. 

Monm'm. Tegucigalpa: para conocer de lns asuntos a que se rdicrc 

el Artículo No. 168 del Código de Comercio. 

Fn caso de quL' la Asarnhlea no se celebre en primera 

convocatoria por f~tlta de quórum. ésta se llcvarú a cabo el día 

miércoles 22 de abril a las ll :00 a.m .. en segunda convocatoria, 

en el mismo locaL con los accionistas que asistan. 

Tegucigalpa. M.D.C., 2 de ahríl del2009. 

SECRETARIO I>ELCONSE.JO ))E 

ADMlNISTRACIÓN 

17 A.2009. 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Mercantil BANCAJEROS 
HAN F:T, S.A. de C.V., de este domicilio, en cumplimiento de lo 

que preceptúa el Artículo 168 del Código de Comercio y lo 

establecido en sus estatutos, por este medio convoca a sus 

accionistas para que concurran a la ASAMBLEA GENF.RAL 
ORDJN ARIA, a celebrarse en el Auditorio de Hanco HSHC. el 

día jueves 30 de abril del año dos mil nueve a las 4:00p.m. 

Si no hubiese quórum en la primera convocatoria, la misma se 

celebrará en segunda convocatoria, el siguiente día vi emes O 1 de 

mayo en el mismo lugar y a la misma hora, con los accíonislas que 

concurran. 

Tegucigalpa, M.O.('., 02 de abril dcl2009. 

17 A. 2009. 

LIC. MA RCIO APLICANO 
SECRETARIO 
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S Pe e iú n B . \' isos Lc~a 1 es 

La Gaceta RF.Pl!RLICA J>E IIONnlJRAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 J>E ARRIL DEL 2009 

Marcas de Fábrica 
Solicilud de: ~vtARCA DI. FABRICA 
No. de '>ulkítud: 2008-026304 
h~cha de prcs..:nlm:íún· JO d~ juhn del año 200X 

Fecha de emisión: .30 de uícicmhrc ud allO 2008 
Solicilant..:: R( )\1;\ PR IN< '1' .. S.i\ .. dnmiriliada t~n .'\00 mdrosal oeste y 155 
al sur de lo~ pcrifcrit:o:-..;\lajuela. organi1.ada bajo la-. lcyc~ de Co;;ta Rica. 
Apodcn1do: { iODOI'Rl -:no SI I'IWKI ·. N(;SJ 1 J 
O! m;. 
No rit.:Trc otro~ rc¡.:i..;tro~. 
Distintivo: ROMA Y DISJ-:ÑO 

<.'tase: .10 lnh:'rnadtllElL 

PROTEGE Y OlST!NGUE: 
Cai'L', té, .:acao, a.1ú.:ar. alTO/, 1ap1oea, <.;agú. suc~:uilncos del café. harina" y 

preparaciones hl'chas dc ccrcalc.,, pan. paslclcría y· confitería. helados corncs

tihle~. miel.ji)rahe tk mdrva. kvadura. polvos para esponjar. sal. mnstaJa, vinagre. 

sal,as (condimento'\)~ especias. hido. 

1 ,o qu,; ~"' ptmé' en .:onm:tmi.:nlo público pam electo~ d.: ley correspomlí..:!Hc. 

Artículo 88 r.lc la r.l..: Propidaú huluslriaL 

Ahogada EDA SlJYAPA /FI.AYA VAI.I.ADARCS 

Rcgistmdora <..li.: la Propii:dad lnduslrial 

30 l\L 17 y 5 \-t 2009, 

Solicitud de MARCA DI·: FÁBRICA 
No. de ~olicitud: 200R-0150ú7 
Fecha de ¡m:~cn !ación: JO de ahri 1 del año 200/S 
l·'cch~ de cm bi ón: 7 de enero del ;u~ o 100'> 
'iulicítantc: MOLINOS DE COSTA RICA, S.A., domtóliada en 1 Km. al 
norte del a..:ropucrtt) Juan Santa María. sohrc la radial Francisco Orlích. 

A btjucla, organitada h•\io las leyes de ( 'nsta 1~ ica. 
Apoderado: GODOFREDO SIERCKE Nl:ÑEZ 
Otms rcgi~tros: 
No tiene otros registros. 
Dislilllivo: NACARINA Y 1-:TIQl IETA 

Chm~: JO Internacional. 

Reserva-.: No líenc. 

PRUIH;E Y IJI~TIN<iiJE: 

Una mcLda preparada a base de harina de lrigo pura hacer pa.;tcles <1 quequc 

de vainilla. 

l.n 4uc se pone en conncirnicntn pllhl íco para efectos de ley cmr..:spnndienlc. 

Artículo XX d..: la 1 ey de Propi\:dad Industrial. 

Ahogada 1 J·:SIIlA FNl W. Al .VA I~AI )( > IJAIU>AI J·:S 

Regí:o;lradora de la l'ropícdat.l lnduslrial 

30M._ 17 y 5 M. 1009. 

Solícirwl de: MARCA DE 1';\BRIL\ 
No. de Solicitud· 2001l-01506X 

Fecha d.: rm.:scnraciún: Jll de ahri 1 del año 2011X 
h:'cha J.: .:-misión: 7 de enero dd aiio2009 
;-..ollcítanle: MOLI'\JOS DI·. COSIA RICA, S A., domiciliada en 1 Km. <~1 

norte: dd aeropuerto Juan Santa María. sobre la radial Francí;.co Orlich, 
Alujuela, orl"arwada haio las ley e~ del ·liSta Rica. 
i\podcrndo: (iODOFREDO S!ERCKE N(JÑJ·:z 

Otro~ rq.dslro': 
N o t icn,· otros rcg.ístros. 
Distintivo: NACARINA Y ITIQ\]1-:TA 

Cla~c. 30 lntcrnacímral. 

R~~crva~: No lien~ 

PRO JE(iE Y DISTJN( IIJI:: 

1 Jna me1da prqlHrada a hase de harina de trigo para hacer pasteles de 

chocolate con dulce de leche en rnicmonda<;. 

Lo qul! ~1! pone en conocimiento pí1hlíco para electos de ley corrc,pondierlle. 

Arlículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SI IYAI'A í'FI .AYA VAI.LADARES 

Registradora de la l'mpkdad Industrial 

30M., 17 y 5 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA LJE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200K-O 15070 
re~ ha de presentación: 30 t.le ahril del año 200H 
1 \~e ha de emisión: 7 de enero del año 2009 

S()licítantc: MOl .!NOS DE COSTA RICA. S.A.. domidliada t:rl 1 Km. al 
norte dd aeropuerto Juan Santa María. snhn: la radial Francisco Orlích. 
Alajucla, organiLada b~jo las lcyc;. úc Cmta Ric¡t. 
Apoderado: (IODOFRFDO SIERCKI: >.~t'JÑEZ 
Otros !'cg_istros: 
N n t icnc ni ro~ rcgisl ros. 
Distintivo: NACARINA Y ETIQUETA 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Una mezcla preparada a base d~: harina t.le trigo para hacer panqucqucs. 

Lo qu..: se pone e u cuuodrniento púhlico para efe el os de ley eorrespondícnlc. 

Artkulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogado CAMILO PENDECK pf.:RFí' 

Registrador de la Propiedad Industrial 

JO M .. !7 y 5 M. 2009. 
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La Gnceta RFrLJBLICA DE HONUlJRAS - TEGIJCIGALI)A, M.D.C., 17 DF. AHRIL llF.L 2009 

1/ No. ~ol!ci!ml: ó50:l-011 

2/ Fecha de prcsenl<!ción: 25-02-2009 
3/ Solicitud de rcgio;tro de: MARCA DE rABRJCA 
A.-TITL'LAR 
4/ Solici!anh:: .José Roberto Castillo 
4.1/DmmciliC\: Tegucigalpa, 'v1.D.C. 
4.2/ Organizatla ha_1o la~ leyes de: llonduras 
IJ.-IU~WSTRO EXTRA!'o'JERO 
51 Registro h;h;ico: 
S. 1/ Fecha: 
5.2/ l'ilís de origen: 
5.3/ ( 'údigo país: 
C.- ESPF:CJFICACIONI!:S m: LA OENOMINACIÓN 
6/ 1 knomlnación 1 (,.1 Disrinlivn: SKFYl\'DOR y dio;eiio 

6/ Rcivindicacil)nes: 

7/ Clase lnt..:rnacional: 10 Sl\E\NDOR 
8/I'ROTEGE Y DISTINGI JI': 
AparaiOs e instrumentos quirúrgicos, médicoo;. dentales )' veterinario~. miembros, 
ojos y di.:nlcs artificiales: artículos onopédicos: material de ;;utura 

8.11 Página adicionaL 

H.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RIDONIEL CHÁ VI-J. St'IIACIII·:RS 

K- SlJSTITlJV E PODli:R 
101 Nornhn:: 

liSO t:XCLLISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pune en conocimicnlo púhlico para d~cto;., d~: ky correspondil.:nlc. 
Ar!ícul<l 88 de la Ley de l'mpicdad lnduslrial 

11/ Fecha d.: cmisiün: 12/03/09 

12/ Rco;crvas: . 

Ahogada U·:SB!A ENOI:: Al VARADO HARDA!.I·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 M .. 17 A. y 5 'v1. 2009. 

1/ No. solicitud: 650 1-()9 
21 Fecha de presentación: 25-02-2009 
JI Solicitud de n:gi'>tm de: MARCA lW. I'ÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilanlc: FSPR!·:SSO AMERI( 'AN( ). S.A. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ OrganiLada ha\n la-; lcyc~ de: llonduras 
R.- RH;ISTRO F.XTRANJERO 
51 Rcgi~!ro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pab de mi gen: 
5.3/ ( 'údigo país-
C.- F:SPI!.CIFICACION~2S DE LA OENOMINACIÓN 
6/ DcMminación y 6.1 Distintivo: COFFEE CITY 

6/ R~i vindicacíon~s: 
~ 

J 
7/ Clase lnLcrnacional: 30 COFFEE CITV 

0.-AI'ODF.RADO LEGAL 
'li Nnmhrc. RIDONII-J. CIIÁ VE/. SCIIA< 'IIFRS 

E.- SI'STITti\' E PODER 
IU/ Nomhrc: 

trSO EXCLI:SIVO DE LA OFICINA 
l .o <JIIC se ¡;nnc en conocimiento público para efe<.:! os de ley correspondiente_ 
Artkulo 8& tk la Le} de l'ropictlad llldusrrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/0J/09 

Abogada LESBIA l:t<nh Al VARADO Bi\RDALES 
Rc~istradm(a) de la Propictlad Industrial 

30M, 17 A. y 5 M. 2009. 

I/ ~o. sohcitud: ó 11 0-0'1 
21 l'ccha de presentación: 2.5-02-2009 
3/ Solicitud dc registro dc: MARCA ])F. F ÁHRICA 
A.- TITiíl,AR 
4/ Solícitanh:: José Roberto Castillo 
4.1/Dnmicílio San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llontlura~ 
B.- RE:<;ISTRO F.XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fi:cha: 
5.2/ País de origen: 
5 .• \/ Código pah: 
C.- ESPECIFICACJONF:S DE LA I)I~NOMINACIÓN 
6/ 1 knnminaciiln y 6.1 Distínlivo: SKEYNDOR 

U1e SCIENTIFIC SKINCARf ' 

SKEYNDOR 
6/ Rcívir~tlícat.:iones: 

7/ (.')ase lnlem¡¡cional: 10 

81 PROli-:GE Y DISTIN<illl'· 

Aparatos e in:.trumenros quirúrgi<.:o~. médicos. dcnl¡¡les y veterinarios, miembros, 

oios y Jien!cs anílícialcs; arríen los orropédiws: material de sutura. 

H.l/ Página adicional. 

U.-AI'OI>ERAI>O UX;AL 

q¡ Nomhre: RIDOJ<\!EL CIIÁ VEZ S( "1 IAC'I IER<.; 

E.- SLJSTITUVE PODER 

10/Nomhr~: 

liSO rXCLUSIVO OF: LA OFICINA 

Lo que 'e pone en conocimiento púhlico para cfcdos de ley correspondiente. 

Artkulo !(H de 1.1 Ley de Propiedad JndustriaL 

11/ 1-'echa de emisión: 09/0J/09 

8/ PROTEGE Y DISTIN( illl ·:: 12/ Reservas:. 
('al'¿, lé, cw.:ao, azúcar, arror, tapioca. ~~g,ú, sucedáneo> dd café: harimL~ y prcparadonc~ 
hechas de cereal e~. pan. pastelería y conlítcría, helados conH:::stihks; mid. jarahe de 
mdaza: levadunL polvo~ para esponjar; •;al. mos1aza: vinagn:. 

8.1/ Página adicional. 

Abogada EDA SUYAI'AZI:t,AYA VALLADARES 

Rcgislrador(a} de la l'ropicdad lnduslriul 

30M .. 17 A. .Y 5 M. 2009. 
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Sección B Avisos Le~1\les 

La Gaceta IU:rtJBLIL:A DE HONilllRAS- TF:GlJCIGALI,A, M.I>.C., 17 HE ABIUL DEL 2009 

1/ No. st~liCÍllld: h 10!\-11') 
2/ 1 ·~cha tk prc~~ntadon: 20/li?!l)'! 
.\/ '\olicttud d" r,~;cl~tro tk 1\L\RCA DI' L\1\IU( ':\ 
A.- TITL"LAR 
-ti Solidtantc· .lo~c Rullt•rto Castillo 
4.1/ DtllllÍcilíO' San Sahador.l.t <.;alvador 
..t.2/ ( )q;anítada ha jo la, k1 e~ th:: llondum~ 
B.- REGISTRO EXTIUN.IEIW 
'!:'! Rcgistw Msicn: 
5.1/ F..:cha 
5.2/ l'ai~ de orig_cn: 
'!:'.31 Codi¡:.o pais: 
C.- ESI'ECJFICACIO'IES UE 1 .A IH:l\01\IINACIÚ'I 
6/ D.:non1inac1ún: ó.l l>islintivo: SK[Yl\:DOR 

i l'lc N l 1!-IC ~3f<.INCN1F , 

(¡/ Rcivim.!icaóon~-.. 
SKEYNDOR 

7/ Cia-...: lm..:macÍnllal 03 

8/ PROIHiF Y 1>1'·\'1 IN(flll:: 
Prcpamcionc> para hlanqllear y otms '\Us!andas pam la colada: prcparacionc~s para 
limpiar. pulir. desengrasar) raspar (prcparaciont:~ ahrasivas):jahones: pcrrurnaia. 
aceites e~.:ndalcs, co..;ml!llco,_ lociones parad c:1hello: dcntiiiícos. 

8.1/I'{Jgina adícíonaL 

n.- APOOER>\.1)0 1 ,E(;AL 
()/Nombre: IHDONllL CIIA VI·./. SCI L\CIIERS 

E.- Sl:STITl1Yl:: PODER 
10/ Nomhrc: 

llSO EXCLI :S IVO m-: LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspoadíente. 
Artículo 88 de In l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/0J!O<J 

12/l{c,cr~as: , 

Ahogada CDAS!_IYAPA/:LI,AYAVAIJ.ADARES 
R.:gistradnf(a) de la PropH:dlld Industrial 

30M .. 17 A. y 5 M. 2009. 

11 No. solicitud: 
2/ Fecha de ¡m:scntttciún: 
J/ Solicitud de rcgí<>trodc· MARCA IW FABRICA 
A.-TITliLAR 
4/ Solicitante: DISTRIIH!II>ORA 1 ICRA l"vlPORT. S.A. DI' C.V .. O SIJ 

ABREVIAIURA DIL!MI'ORT. S,/\_ DI·: C.V. 
4.1/ Domicilio: !\o. l .a ( juardia, 2!\ ca11..:. 3-5 A>e .. lh;nk allnst. J'écnico llnndureñn 

A lcrn{m_ 
4.2/ Organi.t.adn hajo la-. leyes de: 11(\lldura-. 
8.-IU:GISTRO li:XTRANJF:RO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de ongen: 
5.3/ Código país: 
C.- t:SI'~:{'(FICACIONES DE LA DENOMJNA(:(ÓN 
6/ D.:norninación y 6.1 Di'itintivo: GLODISA 

-0-~ ., 
6/ Rcivtndi..:acioncs: 1 

El díseiio del o~ito enn glohm; de eolor..:s. 

R/I'ROI Ua. Y DIST!N(II:I-.· 
P<tpd. canún ~ :•rticulo~ dc ,·stao; malcml'· Tlo Ctlmpn;ndidtb en otra~ da~.:-s: producto<; 
J~ ítnprcnta: <lrtlculo..; de cncLtadernacllin. l!1logwfía~: papderia. adht.'<::Í\o~ 
1 pt:¡:amellln;,) pamla papelería ola casa: mak:ríal para artista::,: píncde;,: ili1Íl'lll(" de 
oflcin,J ku'L'JllO mu,·hh:~): rnaterial dt: ino;trucciún o de cn:-.:-11anl.it: mattri:lS pli'lstica;. 
para emhahljL': naipes: clichc~. 

H.lf Pagina adíc11mal 

n.- "Po nEnA no u:GA 1, 
'11 N(lmhrc: AlU}(!_ YJ-:'-JIA DE I.A O 

t.- SUSTITI ;y 1:: J'ODF.R 
10/ Nun1hrc: 

liSO 1-:xn J SI VO m~ 1 ,A OFICINA 
Lo que s..: pone cn COIHKimienlo pl1hlico para efecto' de k: corr.:spondknte. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fe..: ha ck emisión: 11. 11 !OX 

¡\bogada LESBIA FNOI' ALVAIC-\DO BARDAL!:'\ 
RcgíslrwJor(a) de I::J l'ropit~dad Industrial 

.10 \1 .. 17 A. y 5 M. 21109. 

~olu;ituJ d..:: MARCA DF FABRICA 

No de Solíc1tud: 2007-029409 

Fecha de presentación: 31 de agostn dd afw 2007 

Fecha<k cmi-,ión: 4 de mar;o del rtñ(l 200R 

Solicitante: SPORTCRAFT LTD" domiciliada en .1 1.1 W.ATI-.R LOO VA

LLEY ROAD. MT OLIVF. ~ 1 'W JI:R~EY, 07!l2R, organizada bajn las ley e~ 

de IJ .S.A. 

Apoderado: JA/NA VANESSA O<.)lJJ::LÍ JUÁREZ 

Otro:. rcgi~tros: 

No tiene otro~ registros. 

1 )istintivo· SJ>Oifi'CHAFT 

SPORTCRAFT 
Clase: 28 Internacional. 

Reservas: No liene. 

I'ROTU JI·. Y UISTINGUE 

1· quípo~ y ac~esoríos pura ser \·emiidos d.: manera individual o como unidad 

pamju..:gos d~ponivos, ¡¡sí como vol ihol. hadminlon, croquct.juego~ e herraduras, 

bocc~ (ht)ehas) y lclhcrhall: equipo y accesorios para ser vendido~ de manera 

Í!l(]¡vidual o como unidad para juq1,os de salún. a:-i como dLtrdn.;, billares. lcni~ de 

mcsu. rutbolitos. jockey de mesa y juego~ de casino; y equipo y accesorio' para 

mantenerse en lórmu. principalmente caminadora (aparafo pam hacer c_i~rcicio). 

cj;;:n; lladotes e: lípticos, hiciclcias ejercJiadota'>. stcppcrs (máquinas de suhir escalera) 

y otro ap~rato d..: ejercicio acrc'lhko, cmnóm~tros y podúmetros.jw:gos. juguete~, 

ar1iculu..; d..: gimnasia y Jeporh: ll(l comprendidos en otras clilsc~. 

1 .o que s..: pone en conocimiento púhlíco para cfc.:to\ ,¡e ley cnrrcspondi~nl~ 

i\11ículo RX de la Ley de l'ropi..:dad IndustriaL 

Abo¡,:atla 1 YSBIA ENOI -: AI.VAIV\1 )()HA R!JAU·.S 

l~q~i-;tn.túora de la Propiedad Industrial 

30M .. 17 i\. 1: 5 M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPURLICA DE HONDURAS - Tli:(aJCIGA M.D.C., 17 Dli: ABRIL DEL 2009 

I/ No_ c;lli i~itud: 38769-08 
2/ F~cha J.: pn:sentacíún: 21-11-0& 
J/ Snlicitml d~ ro.:gi~tro de: \1/\RCi\ DE F),BRICA 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: FABRICA DJ: J:SPU'IAS DON JULIO. S. DE R.L. 
4.1/! lomü:1lio: San Pedro Sula 
4.2/ < lrganit.ada !"~ajo la\ ley·e~ de: llondura:> 
8.-ltE(;ISTIH> EXTRAKIERO 
5/ Rq:istrn hflsico: 
5.1/1\:cha: 
5.2/ Pm s de nri gen: 
5.3/ < 'ódigo paí..;: 
C.- ESPECII•ICACIO~t:::S m: LA DI:~ OM 1 NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DON .11 JI H l Y 1~1 IQIIJ:lA 

61 Rcivindkacíoncs: 
Se reivindican lo\ colores hlanco, rojo. amarillo, domdo. cal<:. 

7/ Clase lntcrnacümal: 30 

8/ PROTEGE Y DISTlN(ilfE: 
Cali':. té, cacátl. azú<.:ar, arm1. t.apio<.:a, sagú. sucedáneos del cale, harina;; y preparaciones 
hecha:-. de cereales, pan. pa;;tclcría y conlitcria: helado\ cnmcstihlcs. micl.jarahc de 
mcllvu: h::vadura. poho~ pan1 ..:spoqjar; sal: moshv;¡, vinaf.!_rc. salsas, ( condimcntos): 
especias: hielo. 

fU/ l';ígina adicional. 

11.-AI'ODt:RAI)O LEGAl. 
9/ Nombre: í'.Mil.l IL BENDU 'K SAADF. 

t:.- SliSTITliYE PODER 
10/ Nornhn:: 

IJSO EXCUJSIVO Ul•; LA OFI('JNA 
Lo que s~:: pone en conocimiento público para cft::cttl' de ley corrc:,;pondicntc. 
Artkulo 88 d~:: la Ley d.: 1•ropicúaú Industrial. 

11/l'cchil de emisión· 09/12/08 

12/ Reservas: . 

Ahogada LESBIA 1-:NOE AL VARADO BARDAl.I.S 
Rcgistmdor(a) d~ la PmpicdmllndustJ-h\1 

13, .lO M. y 17 A. 2009 

11 No. solicitud: JK:Bl>-08 
21 h~cha de presentación: 19-1 1-0R 
3/ Solicitud Je registro de: MARCA l>l: FÁIIIUCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: f.'ABRICA DE ESPECIAS 1 >ON H 11 ,1( ), S. m: R. L. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECII-'I('A(:IONF.S llt: LA DENOMINACIÓN 
lJI Denominación y 6.1 Distinlivo: DON JULIO Y I·.TIQUETA 

61 Rcivindicacíoncs: 

\,,,¡, 

•'·• "'' 

.,..., "!~'k 

Se rci'vinJícan los colores roJo, amarillo. blanco. a;.ul, doradn. 

7/ Clase lukrna<:iona\: 30 

Hl PRO J'EUE Y DISTIT\GIJE: 
( 'al'é, té. ~:acao_ azÍJcar. arro?. tilpioca. sagú. suc~lúncos dd cale. luJiin;_¡_c; y prcpamcíoncs 
h~cha~ de cereales. pan. pastelería y con litería; helado" Cl\lncstihlcs. mie!,jarahe de 
melaza: levadura. rnlvos paraesp011iar: sal: mostaza. vina!;re. salsas, (condimentos); 
especia~: hielo. 

ttll Página adiciona!. 

O.- APODERADO LF:GAL 
91 Nombre: ZAGLII!. lli·:NDI-:CK S/\1\DI: 

K- SliSTITlJVI·: 1'01)1<:1{ 
101 Nombre: 

llSO •:xcu:SJVO 1>1<: LA OFICINA 
l.n <¡uc ~e pone en conocimiento público para cfcclns de ley correspondiente. 
Artículo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 26/l l!OR 

12/ Reserva~ .. 

Abogada EDA SlJYAI'A /.J-:1 AYA VAI.LADAI{ES 
l~cgistrador(a) de la l'ropi~dad Industrial 

13.30 M. y 17 A. 2009. 

11 No. ~olidiud: 3R3.!2-0R 

2/ Fe<.:ha de presentación: 19-l 1-08 
J/ Solicitud de rcgislro de: \1ARCA DI-: FABHICi\ 

A.-TITULAR 
4/ So\iciumh:: FAHR!CA DI·: J:SJ•ECIAS DON JULIO, S. L)E R. L. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula 
4.2/ Organizada hajo las lcyc~ de: llnnduras 
8.- Rt:<;ISTRO t:XTRANJERO 
51 Rcgislm hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ l'aí" de origen: 
5.3/ ( 'ódigo país: 
C.- ESPI<:CIFJ(:AOONES Dt: I.A llENOMINACIÚN 
f•l Denominación y 6.1 Dislinlivo DON JULIO Y ETIQUEIA 

• 6/ Reivindicaciones: 
Se rc-ív indican In~ colores rojo, amarillo, dorado. hhmco, calO:. 

7/ Clase Internacional: JO 

8/ PROTEGE Y DIS IIN< !l JI·:: 
Cale. té, cacao. azí1car, arro:t; tapíoc;¡, ~agl1. <;Uccd{tneos del cale. harimls y prepumciones 
hecha e; de cercalc;., pan. pas1dcría y conlil<.:rüt; helados come"itihles, mieL jarabe de 
mda/Jl: lcvadum, polvn;. pam esponjar; sal: mostaza, vinagre, salsas. (enndímcntos): 
especias: hil!lo. 

8.1/ Púg:ina adicional. 

D.-APODI!:RADO LI:GAL 
9/ Nomhrc: /.A< 11.111. 1\1-'NlW.CK SAADE 

F,,- SUSTITlJ Y E I'OI>ER 
10/Nomhre: 

USO l:XCUJSI\'0 DE LA OFICINA. 
l.o que se pone en cnnocímícnl.o público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RX de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 h:ch~ de emisión: 26/lli08 

12/ Reservas: . 

Ahogada FDi\ ~liYAPAZEI.AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

13, 3D~. y 17 A. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

LaGaeeta 

1:''\¡¡ "!dl,iitli ~~,,~,>\-0~ 

1! 1 ,·,·h.!,¡, 1''' .. ,·n•.:t lt>ll : '1 11-l'X 

\.-Tilii\H 
-1/'-••!n·I:IIH~·: 1 \HI~I('\IJI 1 '-1'1 t'l \C..Iirl\. 11 ¡ li¡ '- 1'1 '' 
.. 1, 1/ 1 )(\lliiL'l!HI '-.,111 j'<¡•¡[¡-, > ',111.1 
-1.2/ ( lrc':tli ,;;¡,l:t I':IIP ¡, .. le·~ ~ '· ,j,· 11<'•1 ;· 1 ''1"<'· 

B.- fU_(;(~ IIW t.:\ 1 R\ \.II.IW 
5/ ~~.._·:-~i'-trl) h;t .... ll'•"" 

:".I/ le·,h,, 
5.~: PJh .._iL' 

:".3i t e•,h,•t> p:ll·. 

C.- ~-~1'1.( 11-H \CIO:".~-~ IH.I. \ IH :-.0'-11"- H '10'\ 
(,. 1 J,-,.,,11'•11-lc ítll\ 1 (>.1 1 lhU111,\ ,,. 1 ¡( 1'. 11 ! 1( 1 \ 1 1 1¡_11 1 \ 

(>i ]{ L j \' imill'CIL' j 11 lle'' 

;c.:-¿ 
~ .. 

\ ~· 

.. -

'-e,· r L'l' i:u lic:~!ll llh, 1 d1 >1 ,., 1 r•i• '· Ll1•1 ;,el,'· .1/lll. .Jill.ll i! l. •. 1 :1,1: , 'llc 

S/ 1 'IU H 1 ( .1 ', 1 H <., 1 1 '<t .1 1 : 
í ,ti L. 1t: L't~L-:hl :1/l!c:tr..uTllZ, 1;1p1r'r:t ";h'll "·lh.'~'djn~,.'l'~'·, .. k~ t'.lk. n.1nn~l': pr~.:p;tt:il Ídnc" 

ih·cha' de· Cl'lc'ak". pan. paskknn: <Pnlitcna: lirladn .. ct~mc··:tibl<:'. 1111,·1 j,¡r:Ji>-: el,· 
mcÍaJ<l: lc-1,\d!lra.puh ''' p:tr:t é'Jlilltíar: -;al.nln--;t.u:L 1 111.1,:1:. \:ll',l'. 1 ~-l,lldilllc"lllth 1. 

l'-.pt·ci:h. hi\-1\t 

D.- -\PODER-\ DO l. E<;,.\ l. 
'J '-Hllllbrc·. / .. \(,1\ 'l. lll·.~Uin.: S.\.\DI· 

E.- Sl STIIl \ 1· I'OilER 
IH/ \nmbn:: 

liSO F:XCI.l'SI\'0 IR LA Of-ICE'I.\ 
1 n qll<' '·<' pe\llL' c:n ''HhiCÍmknw puhlll:L' p~1n ..:kclO'- dé lé; c,•n..:-,pundh:ntc·. 
\rllclJ!tl X~ dt' la 1 e'~ de' l'roplt'iLld 1 ndu-.tn<l 1 

,\bP~ad,a ¡;,1)¡\ '.l.l:.\1'-\ /1 1 \\'-\V \1 1 \1),\1{1 \ 
Re~· i ,¡ r;¡dmi.tl dl' 1.1 1 '1~np ic·dad 1 nd liS\ ri ;il 

u. _;o ~t. ~ 17. \. ::om. 

11 r--o. ">liclln,!· lX\ \'\.1)!{ 

2/lc·cil:l eh: prc',L'IÍtacjnn. l;l-1 1-0!! 
Ji '-nhc1111d tic rcp~:,lr,, dL· \!i\RCA PI .1 ·\1\IUC;\ 
\.- TITIIL \ R 
4i<.;ulicll;mtc: 1·,\1\HH':\ lll J:SI'I'('];\SD!Y'.J 1! IHL c.; lll R 1 

4.1/ Dt'lniuliP :O,¡¡n\'c·dro Sul>l 

4.2/ 1 lr~·:Hti/:ltl:i h:;_flll:h 1<·~ e'' (k: llonduras 
11.- RF:GIS'I RO L\.TIUI'I.IEIH> 
5/ ¡¡ c:~1'1 ro b:hll'l' 

5.1/ 1 echa 

!f'.2/ Púh de nn~cn 

'!'.JI ( 'n•lic:u P"'' 
C.- ESPH 11'1( A ('lO!\ I·:S IW LA l)fo:'I¡OI\II~ACIÚ'l 
(./ 1 h:llOinlll.IC:IOtl \ (>.1 1 li-.¡iiHÍ\'(1: ·] )f,)N .1111 j( l y 1'"1 H)l q. 1 ;\ 

.. . , 

_Secft(m ~'. ~~~~~ ~ '._.~ 

1<.- 1 ·:.· l ) 1 ¡ 1 ,¡ \ 1 
) 1 ., 1 : ,'-. (; i 

( 11 1~· l ·~~.:tl 11111\:1 :···¡,)/ t,iplt·l ,l . :.'t•, ·. ~\L· 

l1•, t·.~~l\'l','l"l',lk''\ P·' ¡··;¡,~~·ll:r•,¡: ,,¡p¡¡:, !,. !L !1¡¡ Í,i 

111.1! lt'\ ít1JJI,¡ r•d\d ¡·.·¡r;t,"pt·!) !! ·,,¡j ¡....-., ! '"¡ , ¡' • 

1.· r·· l !,!'-.IHl'lll· 

D.· \PODI·J~ \1>0 I.H, \l. 
'i :-.•·c:·b;e /.\1 d l 1 1\i ',[)Ir k'-\ \DI 

1 .-'il Slll 1 \1 I'Oin.H 
10/ "llllíh;c' 

1 :-,() 1'\.('( .1 lSI\ O lll l.\ 01·1( l \ \ 
l o ~J1h.' "\.' f'l llll' L:ll L'lllH'L:I 111 l<..~nl4\ tll il'·l l\."t1 ¡Ur ,1 ~! l" '~ t· .• ~l. •"-'> l.'C·:T;_'··:pt•lll~k'Jil ~· 

\ l'llllil•> X~ -.k l:c 1 e'\ .k 1 11'{\)lÍl'tl:id lnd1 Hri.!l 

.\l't'.~ada 11 '-.l\l \1 :"\IJl ,\1\ \1( \IJ! 11\ \l"l \1 1 <; 

l<,·'"l'lr<ILlc>rf.ll de .a !'r-.lj'IL-iad Í•hl .. ·l:l.d 
ll. )¡1 \! \ ]7 \. 2011•1. 

I/ 'Jo ,¡•l1c1111d· iN; 111-IIX 
2/ 1 'cclí,, 1k pt\',l'l\!:ll'Í<\11 llJ-11-11~ 

J/ '-'•>lic'Íiiid d,• I'L'l'hll'l\ de• ~~ \1<1 · \ 1)1 1 \ IW (( \ 

\.- n n 1 \1{ 
-ti ~n 1 i e; 1.,1 1 1..: · 1 . '1 { 1{ 1 ( . ' 1 ) 1 1 "1'' t · 1 ,, " 1 11 , ' 11 ·¡ 1 1 1 " n1 r ~ 1 
4.1/1 ),>lllidli<' ~.lll f'L'dro ~11L1 
-L!/ 1 lrg:tlil/,ida h,¡jo la:,[:) l'\ dl' 1 hliHIIll;h 

R.- Rf"'GJil.;·¡ RO 1::\:1 RA~JI::RO 
5/ Rt..•!21,ln' ht)'dLo. 

S.l/l,·rha: 

5.2/ 1\tl" de 
5.J/ ( (Id Ít:O 

C.- I:SPÚ 11-lC.\CIO'<I·:!-. m: L\ DF'I0\11'\ \CIÓ~ 
{,/ 1 lc·nomíruct,\n' (d 1 )j..,¡imi\o l )()'\, JI l ]()Y! 11<)1 '! 1 ·\ 

7/ ( 'Lht: IntcrnaL'Innal: 1() 

8/l'lU )( L(il: 1 DIS 1 !'-J( ,¡ :¡-
( '¡¡ li' ¡,:_e :ICHO. 11111rar. nrnv. lapif\l'a. ~:1gu. ,IIL'CdÚJIL"l" 'k 1 e; di.· harina~:- pn:par¡¡c" •llé~ 
hn·ha" de: c:c:rcale-.. p;111. p:lskkria \ cnniÍIL~I'I<I: lwl¡¡do-., <Hlll''lihk>. rnicl. iarahc dL· 

me·b;;¡: k\ .idill'<l. pnk'" p:rr:l e·~poii.Í:Ir: -;:rl.lll!"liii<L \ lll"'" L', 'al-;w,.l.;olldlllll'll\t'~). 
C:'[lCL' j ;¡,, ]¡ it: lo 

ll.-AI'Oili-:RADO LEGAL 
9 Nombre: 1 ,\( d l l. HI.Nill CK '-;f\i\1 >1' 

1-:.- SliSTI n !\'E 1'01)1-:lt 
10/ 1\omhrc:: 

USO l.\.CU SI\' O m: L\ OHCI:\A 
Lo que ... e pune en (:Ol1iKÍtnl<'lih\ publico po1ra dcéto' de k) corrc-,p<Hidiellte 
i\rt1mlo X!\ de: b 1 "''~ de l'mph:dad lrnht,lrial. 

11/ 1\.:chad<: t:llíl\tbn 2lv11'0X 

Ahog:~da l·.l ),\ SIIYi\ PA 1 1'1 .A 'l.-\ V\1.1 \ IHR[S 
lk)!i-..lradt•r(a) de: la l'rnplctbd lndthtnal 

11. JI) \·1. \ 17 i\ . .!009. 

H. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

St>cción B A\'Ísos Lcgall's 

La f~acctu REPLJBJ.I(:A l'H: HONJ LJRAS- THiUCil'~;\Li>A, D.C., 17 DE AllR1L.- llEL 2jl09 

1/ \lo. solicitud: 3WU 7-0R 
2/ 1\·clla Jc pn:-;<~!llacHÍil' ]1}-] 1-0R 
3/ SolidtuJ d~ rq'.l~tro el.:: vVdU 't\ lll. FÁBIHCA 
A.- 'IITI 'LAR 
41 Sofífitank: l'i\BRICA DI' t:'lPECI'\:-oi)ON JI 'UO. S DI·. R 1. 
4.1/1 lnm icílio: San l'~dro Sula 
4.2/1 kg;¡ni/ada bajo lu~ kyc~ tk: 1 !tHH.!ura;, 

8.-IU:<aSTRO fXIR\:\.JERO 
5/ l~cghlm basiw: 
5.1/l·ccha: 

6/'Rciv indkacionc;, 

71 C\as.:~nfcmaclonal: 30 

Rf PIW !E( i ¡; Y DISTI\IG UE: 
Cale. ~~-cacao. azilcar.arrot, wpioca. sagt1. suc~xtilncos del cale. barmas y prcparaciom:s 
hechas de cerca k,, pan. pastdcría y confitería; helad m: cnmcstibks. miel, jarabe de 
rncl<i/<t: levadura, polvo-; paraesroniar: sal: mostaza. vínaJ:!r..:. -;a\~¡¡;;, (condimentos): 
.:spct:ias: hielo. 

R.l/l'i1gina adicionaL 

ll.-APODI::RAUO LEGAL 
();Nombre: ZA<)J.l JI. BFNI1F.CK SAADE 

E.- St:STIJt 1 V F. PODER 
10/)\iomim:: 

liSO EXCLlJSIVO DF, LA OFICINA 
Lo qtle .;e pone el~ wnocimicnto público para efecto~ lk ley cnrrespondienl~. 
Articulo R8 dc-·la l.ey de Pmpietlad Industrial. 

11/ Fech¡ulc cmbíún: 2úili/OR 

12/ Rc;,ervas:. 

Ah<~g.atl¡¡ LESBIA !:NO!: ALVAIMDO HARDA!.FS 
R..:gi-;trador(il) tk la l'ropicdarllnduslrial 

13, )() M. y !7 A. 2009 

liNo. solicitud: 38333-08 
2/ Fecha de prc~cntacJón: 19-1 1-08 
3/ Sulit:llud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITl'LAR 
4/ Solicitante; I'ABR!CJ\ DE I·:SPE('(AS 1)( lN JIILIO. S. DI'. !U .. 
4.11 Dmnidlio: San l'cdm Sula 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 1 londura~ 
R.- REGISTRO I::XTRANJEIW 
5/ RcgÍ'-'lro há,ico 
5.11 Fecha: 
5.2/l'aí..; de nrigcn: 
5.3/ { 'rídigo pai~: 
C- ESI>ECII'ICACIONES 1>1<: LA DENOMINACIÓN 
6/lknominaciún y 6.1 llístínlivo: DON JULIO Y ETIQUETA 

p>',.~ 
... ~ 

l'l'". 

Se reivindican lo-; colmes rojo, amarillo. dorado. 

71 Ch<sc lntemacint\al: JO 

S/ PROIIJiL Y DISTJN(it,J·. 
('¡¡f;:.l<'. e<1cao. azúcnr. arnv. ~1pmc;k .;agit ..;un~Janco;, del café. h;u·ína".: prcpara.:ionc;, 
hcd1á~ dc t:crcalc;,, p:1n. pastelería~ conlit<·ría: hclat!n" conw-;tihk'i. micl.j;,wah.: de 
mela.t.a: k\:1dura. polvo'. puruc,ponjar: sal: lilld:u¡¡, vinagre. -;abas. (condimentos): 
especia~: hi.:ln. 

R. I/ l'úgina atlicínnal. 

r>.-APODF:RADO LEG·\L 
')' Nombre / :\GU il. BL!>.IW.O.:. Si\AIJF 

E.'- SllSTITliY t: POnEJ~ 
10/l\'omhre: 

I!SO EX('U:SJVO DE LA OFICI~A 
Lo qut: ;;e pone en conocim1cntn púbiJco para cfl:ctos Jc h:~ ~.:orrcsponuicnt.:. 
Arlímlo HX d.; la 1 .e• tic Propiedad Industrial. 

11/ Fecha dl' cmi<>ióH: 2ói 11/0!! 

12/ Reserva;,: . . 
' Ahogada! .!:SillA EN( >1: Al .VARADO llAIWAIJ:S 
Rcgistr:Jd¡)r(a) Jc la l'wpicdad lnJu..,trial 

IJ, lO \.1. y 17 A. 200'1. 

1/ No. solícituJ· J!GW-Ol! 
21 Fecha de prcs.:ntadón: 19-11-0S 
3/ Solicitud de rcgistro de: MA-RCA IW 1' i\BRICA 
A.- TITII LAR 
41 Solicilante: FABRICA DE 1-:SI'I·:CI!\S DON llíLIO. S. DE IU . 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula 
4.2/ Organizada bajo la::. kyes tlt·: I fondura;, 
B.-REGISTRO F:XTRAN.JERO -
51 Registro hlÍsico: 
S.l_l h:cha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cúdí~o paí': 
C.- ESPECIFICACIO~E:S m: LA DENOMINACIÓN 
(,/ Dcnomina~íún y (d Distintivo: DON Jl 11.10 Y 1:.TJQIIETA 

¡ .. '""~\ 

6/ Rciv in.lícaciom:s: 
Se rcívindi~an lo-, colores amariJt(). rojo, dorado. verde. blanw. 

71 Clasl: lntcrn::H.:ional: .10 

8/I'RO'I UiE Y DISTINCil :E: 
Cafc,lc. ca<.:a<'. ;vúcar. arroz. tapioc:L •;agú. suceJilnens del cale. harinas y prcparacionc;; 
h.:cha-, dc- cerea le:-.. pan. pa-;tclería y confitería: helados t:nmcstihlcs. micLjarahc de 
m daLa; lcv adura, poi vos )mra espm~j ar: -,al: moslat.a, -.. i nagr¡;>. salsas, ( cnnd tmcntos ): 
espccíns. hielo. 

8.1/ Página adicional. 

0.-AJ>OJ)EltAOO LEGAL 
9/ Nnmhn:: ZA<iLlJI. BENDECK '-;AADE 

F..- SliSTITlJVE PODF:R 
10/!>.omhrc: 

l.'SO F.XCLllSIVO BE LA OflCII"A 
l.o que se pone en conocimiento p!1blico para et'ccto::. de lc:v cnrn:spondJcnk. 
Articulo RR (k la 1 ,cy J.: Propiedad IndustriaL 

11/ F ~eh a de cmi~iún: 26í 11 illl\ 

12/ Reservas:. 

Abngada LESBIA ENOE AI.VAR!\DO BARilAI.I .S 
Régbtrador(a) dl' ta Propidad Industrial 

1.1, .10M. y !7 1\. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sen·ir'ln n ,\\ ÍSO\ Lcgalc~ 

RF:I)lJBLICA DF: UONDlJRAS - TEC;tJCIGALP M.D.C., 17 lll-: AURIL J>F.L 2009 

1/ No. solicit11d: 6619-0'J 
2/ Fecha t.lc pn:scn1,1ción: 2fl-02-200() 
J/ Solí;.:1!ml de registro de: \>1ARCA DI' I·),BHICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABOIU\IORIO'\ FARSJMAN. S.A. 
4.1/ Domicilio: San P.:dro Sula. 
4.21 ( kganit.ada bajo [a.;, l~y.:s de: Hunúuras 
B.- REGISTRO EXTJUN.H<:RO 
5/l{cg:í~tro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/l'ai-. de ori¡.!cn: 
5.3/ ( 'údig•• pab: 
C- ESI'E(U 1< 'ACIONl~S DE LA m:~OMINACIÚN 
61 Dcnmninaciún y 6.1 Di-;tintívo: ( 'ARDIOSTAT 

CARDlOSTAT 
6/ Rcivindicaóom:~: 

7/ C!a!lt: lnt.:rnacíonal: 05 

H/l'nO'II'< Ir Y DIS I'IN<!UT': 
Productos fannaci!ullcns y vckrinarios: productos para la medicina; sustancias 
dictétí~a~ pnm uso rn¿Jko. alimL:ntos para hehés; emplastos. material para apúsitus: 
material para cmp<l<;tar lo-> dientes y para impromas denl¡tles: dcsinfcclanlcs. productos 
para ladcslmcciún de animnle:-dai'iinos; fungicid¡¡s, hcrhicidas, 

8.1/l'{l¡!Ína adítional. 

D.-AI'ODERAI)O l.t:GAL 
9/ Nomhn~: ZA<il .l!l. HENCEDK 5AALJE 

E.- SllSTITtfYF; POm:R 
lO/Nombre: 

USO t:XCLUSIVO nt: LA OFICINA 
l.o que ~e pone en ron(lcimiento público rara electos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la 1 .cy 1k Propiedad Industrial 

11/ Fecha de cmisi<'1n: 04/03/09 

12/ Reservas .. 

Ahogado CAMILO BEN 1 >ECK l'f.:IU:Z 
Registrador de la flropiedad Industrial 

17 A .. 5 y 20M. 2009. 

1/ No. ;,olicitud: 5&47-09 
2/ ¡:echa de presentación: 10-02-2009 
3/ SolíciLUd de rcgi-;tm de: MARCA DL FÁBRICA 
A.-TITllLAR 
4/ Solicitante: IJL'IIMAII·: DE IIONDURAS. S.A. DI:. C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2/ Organítada bajo las ley e> de: 1 londura~ 
H.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgislm hásico: 
5.11 Fecha: 
'5.2/ País Je origen: 
5.3/ < 'ó¡hgo país: 

C.- ESPECWICA<:IONt~S m: LA llF.NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.t Distintivo: PILORISTOP 

PILORISTOP 
6/ Rciv indi<.:acionc'>: 

7/ Clase hllt;!rnacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTING! JI.: 
Productos Ülrmacéuticos y veterinarios; productos hi¡.déníco;; rara la medicina: 
sustancias tiich~licas para uso médico, alimentos para hehés; emplastos, material 

pma apúsito-:; material para empastar los dh.:nte~ y para improntas dcn\alc~: 
dc-:infeclant~.s. productm para la destnKción de anímJlcs dai\inos: limgiciua~. 
hcrhicld<l'>. 

H.1/ P;igina adíciollal. 

D.-APOIWRi\00 LEC AL 
?! 1\omhr>.:: ZA<IUJI BI:Nl'J:DK SAADE 

E.- Sl:s'I'ITIJ Y E I'OilER 
1 O/ ~omhre: 

IJSO EXCLlJSIVO llE LA ()li)( '1NA 
Lo qu.: se rm1e en conocimiento público para ekc1os de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley ele l'ropícdad lmlu,;tríaL 

11/ Fecha de cmisirín: 12/03109 

11/ Reservas 

Ahognda !.FSRIA bNOE Al .VARADO BAIWALI·:S 
R.:gís1rador(a) de la Propiedad Industrial 

17 A .. 5 y 20M. 2009. 

1/ No. -;olicitutl: 5lHR-09 
2/ Fecha de pn:scnlaciún: 19-02-2009 
3/ Solicitud de regi;;tro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicítanle: liUIMAfE DF HONIJURAS. S.!\. DF CV 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2/ < )rganínda hajo las leyes de: Honduras 
B.- RF:GISTRO J.:XTRANJI<:ItO 
5/ Reg_i~lro básico: 
5.1/ Fecha· 
5.2/ J>aís de ori!!cn: 
5.3/ Código paí~: 
C.- ESPF.<:IFICACIONES DE LA DENOMINAUÓN 
61 lknominadón y 6.1 Distintivo: I'LAN 2 

PLAN2 
6/ R.:ivindieacioncs: 

7/ Clase lntcrnacinnal: 05 

81 PROIECIF Y llJSIIN<;tll': 
l'roduc1<1;, farmacéuLiws y veterinarios; productos higiénicos ~mra la medicina: 
sustancia-, didétka> para USll médico. alimen1os para bebés; crnpla.-.tn~, material 
para 11pósítos: materia! para cmpa;.tar lo!> dientes y para ímpron1as dentales; 
desinl'cctanles, productos para la destrucción de animales dañinos; fim~icidas, 
herbicid<t..,. 

8.1/ l'úgína adicional. 

D.-APODERADO Ll:GAI. 
9/ Nombre: ZAGI .UL BENCEDK S AA DE 

F..- SllSTITil\"F: PODER 
JO/Nombre: 

liSO 1-:.XCLllSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pnnc en conm:ímíento pllhtíco para efectos de h.:y corrcspnndicntc. 
Articulo 88 de la Le}' de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de t;!misión: 12/0]/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASifYAPAZELAYAVALI.ADARES 
Registrador( a) de la l'ropicdad Industrial 

17 A, 5 2{) M. 200(). 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección O ·\\'isos Le!;:ah:s 

L~• Gaceta R~PUBLICA DE HONDlJRAS- Tr<;tJCI(;ALPA, M.I>.C 17 DF: ABRIL DEL 2009 

1/ No. "'licilud· 200'J-010'i21 
2/ Fe<:ha de pre~enta.:iún: O 1 /04/200') 
3/ Solicilud de rcgi'-;tm <k: tviA!H',\ DI·. 1'1\BRIC !\ 
A.- TITilLAR 
4/Solicitantc: 1'11/\lt:vlAI·TICA I.ABORAI'ORIOS_ 'i.A. tW. C.V. 
4.11 Domídtío Barrio Miramcsi. cal k principal. carretera \Jcja ~al ida aOla11cho, 

kp.ucig.alpa. 
4.2.1 Orguní;.ada b11jo las leyes de 1 londum~. 
11.- REGISTRO l~XTRAN.IERO 
51 R~·¡¡.istro 11<\sico: 1\o tiene otros registro». 
(' ESI'ECIFIC\(')ONI<:S llE LA UENOI\11!\'A('IÚN 
6/ D~nnmínación y 6.1 J)í,lílllívo: lBA:-!DROX 

IBA·NDROX 
7/ Cla<;c' Internacional: 5 

8/ PROTFCJL \' DlSTI~GLII·:. 
Prodm:lo~ límnacémico:.. vch.:rinario'<. productos dict,~ticos para adultos y niilO'>. 
makríale" para v.:mlajc;;. 

ll.-AI'{}f)ERt\.1>0 1 .J1.GAI, 
fJ/ Nombre: MARCO AN I'ONIO lHli>RÍ<il.lU. MI·JÍA 

t:so EXCLUSIVO 01!: LA OFICI!'IA 
Lo qu~ se pone en conodmicnln p1'1hlicn para cfcctrls de léy correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad htJuslrial. 

11/ Fccha Jc cm isi ún: .1 tic ahnl del año 2009 

t2/ Re~er\'as: No tiene: rc:sc:rvas. 

A nogada LCSBIA ENOE A LV ARADO llARIJAl.FS 
lh:¡.!istradllr( a) de la Propiedad lnduslrial 

17 A .. 4 ¡ 19M. 2009. 

ll No. <.:olicitud: 2009-006985 
21 Fecha de pre::.cntm:ión: 02/03/200'> 
3/ Solicitud de registro de: MA!~CA DE I'ÁHRIC:A 
A.- TITULAR 
41 Solicitante JOS( AN 1 ONIO DI' LA CRUZ BERMt'JDI-J 
4.1/ Domicilio: Colonia 15 de Scptícmhrc, lcn:cra calle. iJ 6007. l'c¡¿lJCig.alpa. 
4.2./ Or)!<!lli;ada ha jo la~ leyes de: llondura~. 
B.-IH:GJSTRO I<:XTRANJERO 
'51 RcgÍ'ilro hásico No ticnt.: otro~ registros. 
C.- F.SPF.CIFICACIONES DE LA DI~NOMINACIÓN 
6/lknomin¡u.:ión y 6.JI>istintivo: 1:1, TITAN Y DISI·:NO 

7/ C\as(.: Internacional: 13 

8/I'ROTI·Cil- Y DIS'IINGUE: 
luej.!.n~ pirotécnicos. 

D.-Al'ODERADO LEGAL 
'>i Nnmhrc: \1ARÍA MAl .DONADO ORELL\NA 

liSO tXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pon.: en tonm:irniento púhlico para efceh'' dé ley correspondiente. 
Artículo X8 tic la 1 ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12 de mar;o Jél año 2009 

12/ Reservas: No ricnc reserva<>. 

Ahogada U:SBIA 1 ~NOE ALVARAD<) BARDAI.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 A .. 4 y 19M. 200'>. 

1/ 'Jo . .;nlicitud: :'0117-I\24XK:'i 
2/l'e<.·lia de prcscntación: 26/07/2007 
3/ ~olicílnd de rcgístm de \lAR< 'A DI l)d>RICA 
A.-TJTllLAR 
4/ Solicilanlé: 1 liS IIU!Iliii)()IL\ M & D. SOCII:I>AD llL R 1 DI: l'.V. 
4.11 Dnmídlio: San P~dru Sula. Cml~~. 
4.2.1 ( lrl!,ani;ada hajo la' leyes de. 1 !nndura: ... 
R.- RF.GISTRO EXTRA!';JtRO 
51 Registro híl'·:Íco: ~n lien~ otro-: r~gisrros. 
C.- F:SPF.CIFICACIO~J::S DI:: LA DENOMI'o'ACIÚN 
61 Denominación} (d DÍ<itinlivo: N ll!· V.'\ ORI '1 l' ·\1\S Y FT!QUFTA 

A~ . 
7/ Clase 1 ntcrnacional · 2'> ' ['liiJEVA ORLE ANS ]·' 

... J'~-

8/Plw n-:GL Y msrn..:uuE: 
(iníca y cxclusivanlénlc pmdw:lo' cárnicos. 

D.-AI'OI>ERAI)() U~GAL 
91 Nomhrc: OSWALIJO AMÍLCAR DUARTE ESCOBAR 

liSO F.XCLLSIVO DF. LA OFICISA 
!.o que ~e pone en conocimiento púhlico para cf~ctos d~ ley cmrcspondienle. 
Articulo XK de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ h::cha de emisión: ~6 de marzo dd at'ío 2009 

12/l~cscrva,· Se pnuegcn únicamente los produclo~ consígnado~ en la modificación 
ntorgada <:ll 1\::cha 26/03/2009. 

J\bog.ada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDAl ,ES 
l~q;i'itrmlor(a) de la Propiedad Industrial 

17A,4y19M.2009. 

1/1\o. <>olicitud: 2009-010520 
2/ f-echa 1..h: prcsc1Haciún: O 1/04/2009 
.\1 Solicitud .de rcgi'ilm de: MI\IH 'A DF. FÁBRICA 
A,- TITl!LAR 
4/ ~nlkitan1c: I'IIAiüiAETICA LABOI~A l'ORIOS, SA DE C. V. 
4,1/ Dllmil·ilin: Rarrio Miramcsí. calle principaL carretera vic_iu -;al ida a Olancho. 

Tcj!UClj.!.illpa. 
4.2.1 Organi;ada hajo las k}o::s ;k: Honduras. 
8.- REGISTIW EXTRAN.rERO 
SI Registro b;bico: l\'o ticm: otro~ n:gi~trm. 
C.- ·~SI•ECII<'ICACIONI<:S m: LA DENOMINACIÓN 
6! Denominación y 6.1 Distintivo: PREGAVAN 

PREGAVAN 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGI:-. Y DISTIN<ILL: 
J>roductos f'annacéuticns, vélcrinario>. producto~ dietéticos para adulto~ y para 
niiio\, materia les para vendajes. 

D.-AI'ODERADO LF.GAL 
'JI Nnmhrc "vfARCO ;\l\TONIO RODRiciLI·:I. l'viUiA 

liSO F.XCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cünoc1mknto público para efecto-; d.: ley com:~pondientc. 
Arlículo XK ti<' la l.ey de 1'ropíed<1d Industrial. 

11/ 1 'ct:ha de emi~ión: J de abril del a !in 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SI :YAI'A /1'.1 AYA VALLADARES 
Registrador( a) 1.k la l'mpi.:tlad Industrial 

17 A .• -1 y 19M. 2009. 

H. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

11 :'-Jo. <;oli~:Hud: 777t>-09 
21 Fecha de pn:s.:11tación: O'i-03-200'1 
31 Solh:ítml ck rcgí..;fro de: M;\I{CA l>E Fi\t\RICA 
A.-TIT\IIAR 
41 Solicitan!~: LS IABLECIMII·.N! OS !\\!CALMO,~.!\. DF C V. 
4.1/Dr,mi~:ilio: ;\ntiguo ( '¡N:atlitn.l .a 1 .ihenad. U Sahminr. 
4.2/ Or¡l.ani;.ad;I ha jo la~ ley e~ de· U Salvador. 
8.- RJ-~(;ISTRO F:XTRA~JERO 
5/ Rc·~islro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País <k Mi).!cn: 
5.3/ Ct'ldigo pais: 
C.- t-:SPECIFICACIONJ:S 1)[ LA DENOMINACIÓN 
6/lknomínar.:iún y 6.1 Distintivo: 'II~IHvfiNOI+.N 

TERMINOFEN 
6/ Rcivau.licncinncs· 

7/Cias<'lnr~macional: 05 

Rl PROIHII: Y DISTINGtllé· 
Productos farn~<wéutítos. 

8.l!l'ágina adióunal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: OANIFI. ('ASCO 1 iH'EZ 

~:.- StiSTITLfV l( I'Oin~R 
10/Nomhre: 

'fSO 'EXCUJSIVO DE LA OFI(:INA 
1 .o que ;;e pnnc en conodrniento púhlico para dcctos d~ ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley de l'mpiedad IndustriaL 

11/ Fecha 'k emisión: 07Jo:l/09 

12/ Reservas: 

Abogada U)ASUYAPA/.J:I,AYAVALLADARFS 
Regi::.tradM(a) de !a Propiedad Industrial 

17 A., 4 y 19M. 2009. 

1/ No solic1tud: 2007-0409-'4 
2/ Fecha de presentación: 12/12/2007 
3/ Solicitud de regi>tro de: MARCA rm FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SCIII-:RIN<i • I'UH 1(111 ITD. 
4.1/ Domicilio: Wcystmssc 20, <:11-6000. Luccrnc ó. 
4.2./ Organi;.ada hajo las h.:ye;; d~: '\lli~:a. 
B.-REGISTRO ~:XTRANJI<:RO 
5/ Rcgislrn hásicn: Nn tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES rn: LA DENOMINACIÓN 
(,¡Denominación y 6.1 Distintivo: DI lLERA 

DULERA 
71 Cla~c Imernacion<ll: 5 

8/ PROTEGE Y DIS'IINGUI:: 
Preparacione~ respiratoria$ y antíalérgica~. 

D.- APODI!:RADO LE:G A 1, 
9/ Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electo;; de ley correspondiente. 
Articulo gg de la Ley de Propiedad Industrial. 

J 11 Fecha de cmisiún: 30 de enero del año 200') 

Sccdón B \\ isos Legales 

12/ Reservas: No ti~nc rcs..:rva<,. 

,\bo~;Hia L DA SUYA I'A /l:l ,¡\YA VAl .LA 1 )!\JZES 
Rcgi\tmdor(a) de la Propied;ullnduslria\ 

17 A., 4 y 19M. 200'1 

1/ No. ~olicitud: 2001!-0230 1 :l 
2/ Fecha de prcscntar.:IÚ!L 0:2!(l7i::!OOX . 
31 Solil.'itud de n:¡_>i,Lro •.k: MAR(' A 1 W 1-'ABRIC A 
A.-TJTliL~U 
4/ Solicitante: COOI'LRVISION INTERNATION/\1. HOIDlN<i U lMl'ANY. 

! 1' 
4,1/ Domicilio: Suilc it 2, Fiddity IIL>usc. Wildcy Busmess Park, '\T. MichacL 

Barhados. 
4.2./ Organitíllia bajo la-; leyes de: Inglaterra. 
1\.-IU:GISTRO EXTRAN.IERO 
'!\J Rq!.istm hilsico: 006'i7947R. 5.1/ Fcch;L 14illli2008. 5.2/l'aís de orig_cn: Enmpa. 

~.3/ ( 'údi!-\o País· lll ·. 
C.- t:SI'I:CIFICACIONES DF. LA DENO~INACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AVA!RA 

AV AIRA 
7/ Clase Internacional:') 

8/ PIWIHJE Y DISTINCIIII\: 
1 ,entes de contacto. 

1>.-AI'ODI!:RADO U:GAL 
9/ Nomhrc: DANifL CASCO 1 .(lPt::Z 

lfSO t:XCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo t¡u.: se pone en conodmíento pilhlico para e!'ectos de le)' correspondiente. 
Artículo KR de la Ley tic Propiedad !ndnstrial. 

111 Fecha de ~mi;;ión: 20 de mar1.0 del año 2009 

J 2/l~cservas: Nu tiene w.;crvas. 

Ahogada 1.1-:SBIA ENOF A LV ARADO BARDAI.ES 
Rcgi<;trador(a) de la Propiedad Industrial 

17A .. 4y 19M.2009 

Soliciwd de: MARCA DI·: FABRICA 
No. de Solicitud: 200R-O 15069 
!\:cha de ¡m:scntadón: 30 de <lhril del 11110 200R 
Fc~ha de emisiiln: 7 de cuero del año 2009 
Solkilant.:: MOLINOS DI·. COSTA RICA. S.A., domiciliada en 1 Km., al 
norte del acrnpucrtn Juan Sant<1 J\-t1rÍ!1.. sobre !a radial Francisco Orlich. 
Alajuda, ()rganizada bajo las icyes de Costa Ríca. 
Apoderado: (IODOI"REDO SIERCKF NÚÑEZ 
Otm<> registros: 
No lknc otro~ rc:gístro~. 
Distintivo: NACARINA Y ETIQUETA 

Clase: 30 lntemacíonal. 

Reserva<>: No tiene. 

PROTE(IJ\ Y D!STINGUE: 
llna mezcla prepar¡¡Ja a hase de harina de t.rigo para hacer pasteles tres 

kchc~. 

Lo que se pone en wnocimicntn plihtico parn efeclll>; de ley corrcspondienlc. 
Artír.:ul(l 88 de la 1 .e y de Propiedad Industrial. 

Abogada 1,1-:SBIAENOI\Al.VARADO RARDALES 
Registradora de la Propiedad lnduslríal 

]0 M .. 17 y 5 M. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

SL•cci(m B \visos Lcg¡llcs 

La Gaceta RI<:PlJBLICA DE HONDURAS - TF:<aJCIGALPA M.D.C., 17 DE ABRIL DEL 2009 

1/ "t\1(1. ,olicituú: 6611-09 
2/1 'ce ha de pn:-..entac i i\w 26-02-2009 
3/ Sl1lki1ml de registro de: MARCA DE FAl!RICA 
A.- TITlii.Al{ 
4/ ~nlícitant.-· 110!\Dl IKI.I"J. S. !W R.L. 
4.11 Dnrn~eil 10: ( 'olonia Aurora. 14 calle. 7 avenida. San l'~dro Sula. dcpm1am..:nto 

dé Cort¿-,_ 

4.2/ < lrganitada bajo las kyes de: 1 !nndura'> 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi.;trn h(lsíco: 
5.11 Fecha 
S.2/l'aí' de origen: 
.5.3/ Códi!;\n pnís: 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE LA UENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AROKU\1 Y ETIQUETA 

61 Rcivindkaeinnl's: 

71 ( 'lasc lnkrnacional o~ 

H/PROTUiF Y DISTIN<ii'E: 

.MI 
l~':-:7'" 

•r ::-

l'n.:par;.u:iom::- para htanqut.:ar y otras ~ustancía~ para colada; prcparaeiom:~ para 
limpiar. pulir. dc~cn¡<msar y ra~par {pn:parm:íonc~ ahnt<iivm;): íaboncs; pcr·fumcría, 
:lCl'il~'i esendako,. cosmético~. lociones pam d cabello: dentífricos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LF:GAJ, 
q; l\omhn:: i\U·:JANDRA MARiA GARCÍA Bi\SCliA 

IL- SIISTIH IYI•: I'()I)F.R 
10/ Nombre: 

liSO EXCU:SIVO llE LA OFICINA 
Ln que <it: pone en conocimicnt(l p(¡blico para dh:tos de ley corrc'ipondicntc. 
Articulo 88 de la Ley de Pmpicilad Industrial. 

11/ l·.:cha Jc emi,Mm: 04103120!19 

Ahogad<• 1 rSBIA ENOE Al VARADO BARDAI.E:-
Rcgislr:~dor(a) de la Propiedad Industrial 

30 \1 .. 17 A. y 5 :V1 2009. 

1/ No. ~olicituJ: 4 UO 1-03 
21 h~cha de pre-,entacíún: 161 1 :2/0R 
3/ Soli.:iwd de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: PETRO CANADA 
4.1/Domicilio: 150-úth avenue S. W. Calg~ry, Al berta T2P 3E3. Canadá. 
4.2/ Organizada ha jo la-> l.: y es de: Canadá. 
8.- REGISTRO I':XTRAN.IERO 
5/ Re¡!.istro básico: 
5.1/l"ctha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- I::SI'ECIFICACIO:'IIES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnommación ~ 6.1 Distintivo: I'I·:TRO-Ci\N A Di\ Y DISEÑO 

6/ Reivindicaci6n.:s: 

7/ Chis~ Internacional: 04 PETROCANADA 
8/I'IHYIHil: Y DISTINGUE: 
Aceites y gr~s~s industriales; luhrícallll'~. prod I!C!os para absorber. regar y com:cnlrar 

el pnlvo: .;omhuslihk;; (incluyendo gasolina-, pam motores) y materias de alumbmdo; 
bu_ií<.~s) nu:dms para el alumbrado. 

8.1/ Pitgi na aJicioual. 

0.-AI'OOERADO LEGAL 
9/ Nombre: GODO!'REDO S![RCKE 

F:.- SUSTJTllVE PODER 
10/ Nomhre: 

USO F,XC'l.t:SIVO DE LA OFICINA 
l .n que ~e pone en conocimiento público pam efectos de 
1\nkuln !!K de la Ley de Propiedad lndtJstri:-~1. 

111 Fecha J~ cmí.;¡(ln: 29!12/0K 

12/ Reservas:. 

corn:-..Jmndic ni c. 

Aho¡.!<H1a l.FSHIA FNOI·.ALVARADO 1\ARDALI·.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30M., 17 .'\.y 5 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 41.10:1-0I! 
2/ Fecha de presentación: 16/12/08 
JI Solicitud de rcgí~lro de: MARCA llF FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PETRO CA NADA 
4.1/ Domicilio: !50-6th avcnuc S. W., Calgary, Al heria l'2P .1 FJ. Canadá. 
4.2/ Orj.\anizada ba,io las leyes de: ( ';madá. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/R~gislro há-,i;;o: 

5.1/l'ccha: 
5.2/l'aís de: origen: 
5-.3/ Código paí-;: 

C.- ESPECIFICACIONES m: LA I>EN0!\1TNACIÓN 
6/ Dcnominaci6n y 6.1 Distintivo: PI·:TIW-CANADA Y DISENO 

(,f l{civindicacioncs: PETROCANADA 
7/ Clase lnternw:ional: O 1 

8/ PROIHII: Y IJISTINOl rE: 
Productos químico;. Jestinados a la industria. ciencia, fotogralla, :-~sí como a la 
agricultura, horticultura y silvicultura: resin¡¡;. artíficiak~ en estado bmto. malcría~ 
plástica:-. en estado hn1to: ahonn para las ticm1s; cmnpnsicü}ncs extintora~ 

/U/Página adicional. 

n.-AJ'OilF.RADO LEGAL 
9/ Nomhrc: <iODOFRI'DO SIERCKI·: 

E.-SUSTlTUYt: PODER 
10/ ~nmhrc: 

liSO EXCLUSIVO Df: LA OF'ICI!\A 
Lo que se pnne en conocimiento público para cftdos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Pmpicdad lndustnal. 

ll/l"ccha de emis1ón: 29112/08 

12/ Rcscn-as· 

Ahog<1tla LESBIA I·:NOF Al .VARADO BARDALhS 
Registrador( a) Jc la Propiedad Industrial 

30 M .. 17 A. y 5 1\1. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaccht 

1/ No. \Oiícítud: 41102-0R 
2/ Fecha de presenlacíún: 1 61 12/0R 
J/ Solicitud de n:gi~tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: 1'1 TRO CANADA 
4.1/ Domicílío. 150-6th avcnuc S. W .. Calgary, Alherta 1'21' 3EJ. ( 'anad<\. 
4.2/ Organi1.ada ha jo las leyes de: Canadá. 
B.- Rl:(;ISTRO RXTRANJERO 

5/ Regístm hásko: 
5.11 Ft"cha: 
'!í.2/l'a1S dl' origen: 
'!o.3/ Código país: 
C.- ESPECJFICACIONF.S DE LA DENOI\11NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dislinlivo: PETRO-CANAIM Y DISI:ÑO 

61 Rt'ivindicm.:ium:s: 

7/ Clase Internacional: 05 PE'IROCAIIADI 
H/ PIWT!·:CW, Y DIS'IINGUE: 
Pmductos farmacéuticos y veterinarios; pmdnctos higiénicos para la medicina; 
sustancias dic!Ciícas para uso médko. alimento~ para hchés; emplastos, material para 
apó:>itos; material para empastar 1()<. dientes y para improntas dentales. 

8.1/ P~gi na adicional. 

D.-APOUERADO U:GAL 
9/ Nombre: GODOFRI-:DO SIERt'KI·: 

F .. - SlJSTJTlJVE POORR 
JO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se p<.me en conocirnícnlo púhliC!\ para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .cy de Propíed¡¡d Industrial. 

11/ Fecha de crnisiim: 2.1/12/08 

12/ Reservas:. 

Abogada EIJA Sl!YAI'A /.1-:1 ,AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

30 M., 17 A. y 5 M. 2009. 

1/ No. solidtud: 39762-0R 
2/ Fecha de prcscntacirin: 01/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicítantc: BUJNT WRAI' USA INC 
4.1/Domícílio: 21 RO North Causcway Roulcvw-d, Mandcvillc, Los Ángeles, 70471 

EE.Ull. 
4.2/ Organiy.ada hajo las lcye<; de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJI!:RO 
5/Rcgistm hásíco: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paí'>: 
C.- F.SPECIFlCACIONES tn: LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RUJNT WRAI' 

BLUNTWRAP 
6/ Relvindicacíones: 

71 Cla:;c Internacional: 34 

17 DF. ABRIL DEL 2009 

Hl PROTEGE V DISTINGUE 
1 ahaco: artículos par.1. fwnadorc;;; ccrilhL<.;. 

8.1/l'ágina ildidonat 

D.-APOOF.RAilO LEGAL 
9/ Nnmhre: JAZNA VANI·:SSA O()l!ELÍ JUÁREZ 

E.-SUSTITllVF: PODER 
JO/Nomhrc: (IODOI,.IU·DO SIEI~CKI:. N(IÑEZ 

USO EXn.tJSJVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en ~onocimicnlo p(Jhlicn para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fcchadccmisión: 17/12/08 

12/ Rc~crvas:. 

Ahogada EDA SU YAPA ZELAYA VAI.I.ADARI·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30M., 17 A. y 5 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 2007-017743 

2/ Fecha de presentación: 29/05/2007 

J/ Solicitud de re¡óstm de: MARCA DI·: FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: GELCAPS 1\XI'ORTADORA DE MEXICO. S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilío: ( :írcuítoCcntro Cívico No. 27. ciudad Satélite Naucalpan, Estado 

de México C.P. 53100. 

4.2./ OrgmiÍ/.ada hujo las leyes de: México. 

B.- Rt:(;lSTRO EXTRAN.JF.RO 

51 Registro hásíco: No liene otros registros. 

C.-I<:SPECIFICACIONJ.:S m: l ,A DENOMINACIÓN 

6/llcnomínacíón y 6.1 Distintivo: UROCAPS 

Urocaps® 
71 Clase Internacional: 'i 

8/ PROTE(JI'. V I>ISIINOlJE: 

Productos fannacéuticos y veterinMios: productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dktétícas para uso médicn, alimcntns para hehés; emplastos. material para 

apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; dcsinfcctanlc~; 

productos para la destn1cción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 

D.-AI"'DERADO LEGAL 

9/ Nomhre: FLISA MARÍA VIVAS MURILLO 

USO EX<:I,lJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que '" pone en conocimiento pttblíco ¡>ara efcclos de ley correspondiente. 

Artículo 8R de la J.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24 de marzo del año 2009 

l2/ Rcservf!s: No tiene reservas. 

Abogada l.ESiliA ENOE Al.VARJ\f)O RARIJALES 

Registrador( a) de la Propícdad Industrial 

30M. 17 A. y 5 M. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacch1 REPUBLICA DE HONDURAS- TF:GUCIGALPA, M.D.C., 17 DE ABRIL DEL 2009 

11 No_ '"licitud: 5411i-09 
2/ Fecha de prcscntm;iún: 17-02-09 
J/ ~olicitud de rccí\trn de: MARCA UE FABRICA 
A.- TITULAR -
4/ ~olicirann.:: INVJ:I~SIONI~S MASADA. S. DE R.L. Dh t'.V. 
4.1/ Domicilio: Ell'mgrcso. Yoro. 
4.21 Organizad<1 hajo las leyes de: 1 hmdura~ 
B.- REGISTRO F.XTRAN.JI<:RO 
5/ Registro básko: 
5.11 Fcdm: 
5.2/l'a í~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- t~SPF.CIFICACIONES DE LA DICNOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CUI :nsA Y J)[SI·:Ño 

6/ Reivindicaciones: 
Los colores amarillo, azul celeste. IV.tll oscuro. rosado. 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGF. Y DISTIN(i!JE: 
Camc, pescado. aves y caza: extractos de carne: frutas y legumbre'> en conserva, 
congeladas, sc¡;as y wcübs:jalca.~. mcnndadas. compota~: huevos, leche y productos 
ládco~. al.:cile~ y gr.:1-'a~ comcstihlcs_ 

8.1/ Págí na ad\c ional_ 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ZAOUJL BrNDI:L'K SAADE 

E.-SlJSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCUJSIVO Df. LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento públko para efecto!-. de ley correspondiente. 

Anículo 88 de la L;.;y de Propiedad Industrial. 

J 1/ Fecha de e m isiún: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pmpicdad Industrial 

13. 30M. :y 17 A. 2009. 

11 No. solícitud: 6501-09 
2/ Fecha de presentación: 25-02-200<) 
3/ Solicitud de registrn de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: .lúsé Rúh~rtú Castillo 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo 1 as 1 eyes de: 1 1 ondnras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Rcgi•;tro liásico: 
5.1/ rccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'E(:li•ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SKEYNDOR :y disefío 

6/ Rdv indicacionc!-.: SKEYNDOR 

7/ Clase Internacional: OJ 

81 PROTEGF Y DISTil\GUE: 

Prcpar;KI<mc~ para hlanqucar y otras -.l!slancía-. para lil colada: prcparacionc~ pam 

limpiar. pulir. dcscngra~ar y raspar (prcparacíonco, ahrasivas): jahoncs; perl'umcrÜL 

aceite-, esencia\e;,_ cosméticos, lncionc<. para el ca helio: dentífrico:.. 

lt 1/ 1 '<igina adicional. 

ll.-APODF:RAilO I,E(;AL 
9i Nomhrc: R 11 )(>N 11 J. { 'IIA VF/ S( '!lA( '11 FRS 

E.- SUSTITllYE PODER 

10/ '.! mn hre: 

USO EXCLtlS1VO DE LA OFICI~A 

Lo que '>e pone en conncimícnto púhlico para efecto~; de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la l_cy de Propiedad Industrial. 

11/1 :echa de cm ísi ón: 1 2/0l /()'l 

12/ Rcscrv a~: . 

Ahogada I'DA Sl IYAI'A /.!-:1 ,AYA VAI.I.i\1)1\RES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
\O l'vl., 17 A. y 5 M. 2009. 

11 No_ solicitud: 2009-006401! 

2/ Fecha de presentación: 25/02/2009 
J/ Solidtud de rcgistm de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: DISERCO (DI S 1 RIBlJCION Y SERVICIOS DE LA 

CONSTRUCCION. S. DE R.L.) 
4.11 Domicilio: 4 avenida. 18 y 19 calle. noreste. contiguo a gasolinera TEXACO 

EXI'OCENTRO, harrin la~ Flores. San Pedro Sula, Curt.:s. 
4.2.1 Organ ÍzHda lujn )¡¡s ley e\ de: 11 ondmas_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgistm hási e o: N o tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 1-:CO STONE Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 19 

8/l'ROTEGE Y lJISTINGUE: 

Materiales de con,;tmcción no metálico,; como ,;cr piedra de enchape, molduras, 
ladrillos, cerámica, lozas. bloques. 

Jl.-APOI>ERAJ)O LICGAL 

9/ Nombre: MARCIA YAQ!fEUNE MEJiA 

tJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustríal. 

11/ Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas 

Ahogada EDA SlJYAl'AZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 M., 17 A. y 5 M. 2009. 

R. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Serfión ll \\ isos Lc~ale~ 

La Gaceta REPUBLICA l)f': HONDURAS- TEGUCI<iALPA, M.D.C 17 DE ABRIL OEL 2009 

11 'Jo. ~ulií:Ítud: 1009-00557(, 

2/ h:cha de prcc;c:ntaclún: 1 X102121Hl9 

JI SnliclluJ tk rc¡u,tm de: MARCA DI·: FABRICA 
A.- TIT!li.AI{ 

4/ Solicitante: 1 '( lMPA5JIA FAIHv1A{ T.!; 11( 'A MI·. S.A. DF. C.V. 

4.1/Domicilio: Zo11a Tlfoarquc. houk>ard 1 'uéro~u~ Annada~. costado oeste de 
plant MILU<ll :¡.,; 

4.2./ ( )rgam:tada hajo la~ kyc" tk: llondum~ 

R.-IU:GISTRO I!:XTRA~.JERO 
SI Rc~i:-.lro h;hico: No ltcnc otros rcgi~tm:,. 

C.- ESI'ECIFU'ACIONES IJE LA DEJ\OMINACJÚN 

6/lknominación y 6.1 Distintivo: AIARVAS:n:.ROL 

IATARVASTEROLI 
7/ Cla;;c lntcrnm:iona!: 5 

8/ PIWTE(IJ·: Y DI S IINGUf: 

Productos tlmnacéutícos. 

0.-APOin:RABO U",(; AL 

9/ Nüml'>rc: IIIAN RAMÓN ORI E<iA F.SCOBAR 

CSO I<:XCLl1SI\'O I)Jo: LA OFICINA 

1 .o que Sé pon~.: en cunoómícnlo p!Jh!ico para dt:ctos d~.: ley corrcspondient.::. 

Artkulo 8X d..: la l.cy de Propiedad llldustrial. 

1 t/ Fecha de emisión: 10 de marm del año 2009 

121 Rcs~.:rvas: No tiene reserv~s. 

Ahogada EDA Sil YAPA /.E LAYA VALLADARES 

Rcgi~tratlor(a) de la Propiedad Industrial 

30M., 17 A. y 5 "vl. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 
11 No. sol icilud: 6502-09 
2/ Fecha de presenta~ión: 25-02-2009 

3/ Soli<.:i!lld de registro de: MARCA DE SI:.RVICIO 
A.- TITULAR 
4! :'-.olicitanlc: I·:SPRESSO AMERICANO. S.A. 
4.1/ Domicilin: Tqwcigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada haio las lcyc<o dé: llonduras 
R.- REGISTRO EXTRANJJ:Jto 
51 Rcgi-;tro hasico. 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
!Uf ( 'ódigo pai~: 

C.- ESI'I<:CIFJCACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
61 l}cnominacíún :-6.1 Distintivo: {'OFF[;[ CJTY 

61 Reivindicacinnés: 

7/ Clase Jnh.:rna~;wnal: 43 

~ 
-:y 

COFFEECtTY 

81 PRO 11-:GE Y DISTINULJE: 

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 

K. I/ Página adicional. 

D.-APOin<:RADO LEGAL 

9/ Nnmhrc: RIDONIEL CIIÁ VI:!. SCIIAC!IbRS 

E.- SI 'STITIIH: PODER 

10/ "'omhrr: 

1 'SO EXCLitSIVO 1>1·: LA OI"ICI~A 

l.o que '>>: pone cn cono~:irnknlo púhlico para electo'> <le ley cnnrcspondienle. 
Articulo RH d..: la 1 .cy de Propiedad lnJustriaL 

11/1 'echa de emisión· 1 h!O.VOX 

121 R.:savas:. 

Ahn¡.wda EDA S ti YAPA /ELAYA VAJ.I.ADARFS 

Registrador( a) Jc la l'ropicdmllndu-;trial 

.ID M .. 17 A ~ 5 M .. 2009. 

1/ No. <;olícituJ. 1826-09 

2/ !'echa de prcscnl<.tciim: 21/01/2009 

3/ Solicitud de rc¡.dstm de: MARCA DE SJ-:RVI('I( l 
A.-Trrt:LAR 

4/ Solicitante: VIS! ON COI.OI~, SA DF. C. V 

4.11 Domicilio: Tc~ucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organizada h:üo las ky.::s de: Honduras. 

ll.- R[(;JSTRO EXTRANJERO 

5/ Re¡!Í'>tro hásim: 

5.1/ l'echa: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código p<tís: 

C.- F:SPECIFIC\CIO~ES DE LA Dli':NOMINACIÓN 

6/ Jknominacíún y 6.1 Distintivo: PIXEL!·: S PlfBLICITi\RIOS 

PIXELES 
PUBI.ICITARIOS 

6.21 Rcivindic¡JCion.::s: 

7/ ( 'lase Internacional: 35 

H! l'lWTF<!F Y DISTINGUE: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, at.lmin¡~tración comercial. los 
servido" d<· las agendas de puhlicidad, así como servicio-; tales com<) la 
distribuciím de prosrectos. directamtnli: o por correo. o la di.stribucíón de 
rnuc~tr~s. Eslu da~c puede referirse a la puhli<.:idad relativa a otros ~;ervicí():;, 
la les cmno los que conciernen a los empr.:stilo\ hancario~ o la publicídad pnr 
radío, así como lu prestación dl: ~cr\·icios a empresa~ de publicidad que ~e 
encargan cscncíalmcnlc de comunicaciones al púhlico, dcdcclaracJOnes o de anuncio~ 
por t()do' los medíos de difu;;íbn }'en relación con wda clase úe mercancía;; o 
de S<"rvicio:.. 

8. I/ l'ágína auicional. 

D.-APODERADO LEGAl, 
91 Nornhrc: \.1;\ RlO ALCJANDRO CAL!Jl'R()N 

1!:.- SliSTITII\'E PODER 
10/ 'Nt>mbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ">C pone en C()nocimicnto públko para electos de ley cmrcspondicnle. 
Artículo 8& <k la Ley t.le Propiedad Industrial. 

11/ Fecha dt: cmisiún: 03/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA Sl IYAI'A /.ELAYA VALLADAIU:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

U, 30 M. y 17 A. 2D09 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacefa REI-.lJRLICA HE IIONIHJRAS- TEGUCIGALPA, M.ll.C 17 In: AHRIL nEL 2009 

1/ No. '>nlicitud: 2009-0061119 

2/l·ccha tk pre~cntación: 20í02i2001J 

J/ Solicitud tk registro de; MAR(';\ 1 )J; SI'IWJ( 'JO 

A.- TITIJLAH 

4/ Solicitante~: JOSL ROBFRTO CASTII.J.O 
4.1/Domicilio: San Sahador. 

4.2.1 Organizada hajo la~ leyes de: El Salvador. 

B.- REGISTRO EXTRANJI<~HO 

5/lh:gistro há:-ico: No tiene otros rc!!istros. 

C.- ESI'I:<TII'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ lknominación y 6.1 Distintivo: SKEYNDOR 

t!1e SClENTlFIC SKJNCARE ,, 

SKEYNDOR 
11 Clase Internacional: 44 

8/ PROTUIE Y DISTINGUE: 
Servicios médicos: servicios veterinarios: cuidados de hiJl.Íene y Je heJICFa pam ¡x~rGO
nas o animales: servicios de aJ,'TÍcultum. hnrticuhura y ~ilvimltura. 

0.-APODI-:RAI)O Llo~GAI, 

')!Nombre: RIDONII'L CIIÁ VEZ ~Cl IACI IFRS 

lJSO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 

Lo I.JLIC ;;e pon\: \:n conocímicnto pí1hlico para cfb:to'- de ley t:orrcspondícntc. 
Artn:ulo RR de la Ley de Propiedad lndw;trial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de marzo del aiio 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abog:\da LESBIA ENOI··. Al .VARADO BARDA 1.1-:S 

l{cgistradur(a) de la Propiedad Industrial 

30 M., 17 A. y 5 M. 200'J. 

I/ No. solicitud: 6505-0'> 

2/ fedm de presentación: 25-02-2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITll 1 AR 

4/ Solicitante: José Roberto Castillo 
4. J/Domícilio: lcgucígalpa.. M.D.C. 
4.2/ Organizada hajo las IC:\'CS dc: 1 londura~ 

B.- REGISTRO EXTRANJt:RO 
5/l~egistm básico: 

5.1/ Fecha: 
5.21 I'Hís de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- 1-:SI'ECIFICACIONI-:S m: LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SKEYNncm Y DISEÑO 

rK¡· ,, 1 

'í. ! ~u. ~ 

SK NDOR 
6/ Rciv índi<.:a~ionc;;: 

7/ Clase Internacional: 44 

8/PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios mc:dicos; .:;ervícíos veterinarios; cuidadnsdc higiene y de hcllc/".i par,qx:P-->onll!> 
o animales; servicios de agricultum, horticultura y silvicultura. 

R. I/ PáginH ad1cionaL 

0.-AJ'OJJEHAUO u:<;AJ, 
W Nnmhr~: R!IJONII:.I. CIIÁ VEZ SCIIACHERS 

E.·SliS'IITlJVE PODER 
10/Nomhrc: 

USO l<:XCUJSIVO m: LA OFICINA 
Lo t.¡uc se pone o:n ~onocimicnto pilhlico para efectos de h:y corrcspom.licnte. 
Arlit:ulo 88 dc la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12/03/09 

12/ Reservas· 

Ahogada 1 .FSB!A ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

30 M._ 17 A y 5 M. 2009. 

Solidtud de: MARCA IJF. SF.RVICIO 
No. de Solicitud: 2007-0.HC\07 
Fecha ele prc;;c11tw.:iún. 16 de novkmbrc del aíío2007 
!"echa de emisión· 11 de dicicmhrc del al'ío 2007 
Solicitante: CONTINENTAL AIRLINES INC .. domiciliada en llouston, 
Texas. organizada haio las leyes de 1; .S.A. 
Apmkrado: JAZNA VANESSA OQUFLÍ H IÁRI'.Z 
Otros n:gistros: 
!>Jo tiene otms registro~. 
Distintivo: MEETINGW< >RKS 

IMEETINGWORKSI 
Clase: 19 Internacional. 

Reservas: Nn tiene. 

PIWrl:m: Y DISTINGUE: 
Scrv icio de transporte aéreo. 

1 .o que se pone en conocímiento púhlico para cll:clos de k y correspondiente. 
Ar1ículn H& de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOEAJ ,VARADO BARDAl .ES 
Registradora de la Propiedad lru.lustrial 

30M., 17 y 5 M. 2009. 

Solicitud de MARCA DI: SERVI( :1<) 
No. de Sol íciLUd: 2007-038304 
Fecha de presentación· 16 de novicmhrc del m1o 2007 
Fecha de emisión: 1 ')de diciembre del año 2007 
Solícílante: CONTIN!-:NTAI, AIRLINFS IN C.. domiciliada en Hou'iton. 
Texas. organizada hajo las h:ycs de U .S.A. 
Apoderado: JA/.NA VAN I~SSA OQlJELÍ HJÁREZ 
Otro~ registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ELITEACCESS 

1 ELITEACCESS 1 

Clase: Wlnternadonal. 

Reservas: No tiene. 

PRO'!Hii: Y DISTIN(ilJE: 
Servicio de transporte aéreo. 

1 .o que ;;e pcme en conocimiento púh! ico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la 1 .ey de Propiedad lnduslrial. 

Ahogada 1·:1 )¡\ SllYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regígtradora de la Propiedad Industrial 

.10 M .. 17 y 5 M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Se,·dón B ..\\ isos Legales 

La Gaceta I~EPlJIILICA DE IIONIUJRAS- TEGI:CIGALr•A, M.D.C., 17 llt: AUIUL DEL 2009 

1/1\o ;;olíct!tJd: J& H-1.-0R 
2/1 echa J~ J'r.:c;~maciún. 19-li-OR 
3/ SnhL'Í!ml de rcgi~tro de=: 1\1.\ IU 'i\ DI'. SUZVIC!O 
4...-ITflll.AR 
4/ <.;olícitante: L\BR1C1\ !li': I'.SI'I :CIAS DON ll 11.10. S. DI !~ L 
4. 1/l.Jt,nlicillo: San l'cdrn Sul:t 
4.2/1 lr¡;,aní/:tda h;qo la~ ky~' de: 1 londumó 
lt- REGISTRO EXTI~AN.Jf.RO 
51 Rcgi~tro hú-,icu: 
5.1/ Fecha· 
5.2/ Pní\ tk origen: 
5.3/ ( 'ódigo pa1~: 
C- ESI'H'IFIC\CIONES llE l.A DE~OI\ill'ül'IÓN 
(,/lknommadon ~ (d Dhtíntivo: 1)()\J JI JI.JO Y ET!Qllf I'A 

,.. 
_ ... 

~yl'!J r: 
1 ... ~ .~ 

f.% ,, 
.!1!1HII1ill 

M Rcívmdkacíon~s: 
Se rdvindican lns ..:olores rnio. amanlln. dorado. café. 

7/ ( '1:\>:c lnfnna..:ional: JO 

8/ PROT!·.( il·. Y DIST!NCil '!:: 
('ale, 10. cacao. a1úcar. arro1, tapío1.:a .. o.;ag.LI. sucédánro~ del cale, harinas y pn:paracionc~ 
lu:clws de ccrcalL'"· pan. pasltlcria y conllteria; helado" comcstihlcs. rnicl,jarahe de 
mcla1a: lc~aJura .. polvo<> para cspnnjar: ~al: mostaza. vinagre, sal,:t-;, (conúlme11tos): 
e.;,pcrias; hielo. 

R. tJ l'á!(ína adicionaL 

D.- A POOI<:RA DO LEGAL 
9/ Nombre: ZAGUJL lli·:Nl>ECK SAADI' 

E.- SllSTITliYI<: I'ODER 
10/~omhn:: 

liSO EXCLtiSIVO 1)1;; LA OFICINA 
Lo qm: 'e pone en conocimícnlo p(Jh!íeo para et<xlo' de ky correspondiente. 
Articulo RR de la 1 .cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi,i{m: 26/1 1/08 

12/ R~:~ervas: . 

Ahogada EDA SlJYt\PA i'EI.t\ YA VALLADt\RLS 
Registrador( 11) Je la Propiedad lmht<;trial 

l.t 30M. y 17 A. 2009. 

1/ No. solkiwd. 42126-08 
2/ Fecha de prc\Cntm:íón: 29-12-2008 
31 Solicítud de registro de: MARCA 1 ll' SERVICIO 
A.- TITt:LAR 
4/ Solicítamc: Ct\JA DI' t\I!ORIHlS Y MO\JTE DI' PII:IJAD DE NAVARRA 
4.1/ Domicilio: Avda. Carlos I!L 1! 31002 l'amplonil (Navarra). Espal'la. 
4.21 Org<uliLad;l hnjo las leyes de: Fsrat\a. 
B.- RF:C;ISTitO EXTRA~.JHtO 
S/1\i.~g.btm hásico: 
5.1/ Fecha: 
'5.2/ Pab tk origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIO~ES DF. LA DE~OMINACIÓN 
61 Dcnominaciún y 6.1 Dístintívo: BANCA CIVICA 

BANCA CIVICA 
71 Clas..: Internacional: Jó 

8/ PIW 11 < il' Y I>IS 11'-JGUF: 
Nc¡.!ol.'ios IIHII\Clario>: 1wpocin~ iín,lnciL-roo< 1 alnracionc~ tínan<:ieras: consulta..; .: 
1nlimnacíoncs en m,11cria linanci~ra: s,~rv~eub prestado:. tJtlr "odcdadcs de invcrs1cm 
~ -:oc1cdade:; dt: c;H1cm: .;en ido de a¡¿cnt~" de \alo!',:s \ hicncs; ..;crvicio;; de '~guros: 
n~go,:io' inmohíll,irío,, 

8.1/ Púgina adk:íonal. 

ll.-AI'ODERADO l.H;AL 
'JI :--Jomhn:: 1 lA 1\ll-.1. CASCO 1 (WI ·./. 

E.- SliSTITII\' E PODER 
10/ l'!omhrc· 

USO I::XCLllSIVO m: LA OFICINA 
1 ,o que se pon..: en conoctmíen!n pilhlico para dccm;, de ley ~<1rrcspondicii!C. 
1\rtículo ll!i de !;1 Ley de Propiedad lndu~trial 

11/ Fecha de cmí~ión: l.lJO.liOR 

Ahog:tda EDA SUYA!'!\ /1·:1.~\ YA VA!.L,\OARE~ 
R~gistrador(a} de la Propiedad Industrial 

17 A .. ¡ y 191\ct 2000. 

11 No. solkitud. 1294-09 
2/ Fl!cha d.: pr.:stn\aciún: ! 6/0 1/0') 
3/ 'iohcílud de registro de: MAIH '1\ DI:. ')I',RVICIO 
A.- TITI ;LAI{ 
41 Snlieitank: CAH DL AIIORROS Y !\101\:TE DE I'II'.!MD DE Nt\VARHA 
4.1/ Dnrnkílio: Avda. Cario~ lll. X .1! 002 l'umplona (\lavarra). Fspaila. 
4.21 Organi1:~da haío las leyes Jc: E;;paM. 
B.- REGISTRO EXTRAI'\JF.RO 
51 lü:¡!i~lm ht\síco: 2&4li.B 
5.11 hecha: 1<1!0!\/200& 
5.2/ Pai" de origen: Espai'la 
5.J/ ( 'ódig(\ p;!Ís: !:~ 
C- ESPECIFICA('(ONES DE LA nt:NOMINA('JÓN 
61 lknorninaciún y 6.1 Distintivo: COf\<C!BANK 

CONCIBAN K 
lil Rcivindicacionc~: 

'7/ Clase hllern;¡cinn~l: }6 

Hl P!HYII'<il' Y D!SliNGUE: 
N~godos monetarios: llC!;!Ol.'ios financiero~- valoraciones limmcicra.s: consuiiH' e 
inti.1m1aei()11Cs cnrmncri¡¡ fint~ncicra; servicios prestados por sodcdadcs de ím·cr~íón 
y ~ocícdade" de cartera; SCITÍcin de agente~ úe valore' y hkncs; servicios de scgum<>: 
negocios inmohiliarius. 

S. I/ Púgína adicional. 

1>.-APOJJfm.M>O LJ:<;AL 
9/ Nomhrc: DA"l!EL CASCO LÚ!'L/. 

1:.- SttSTITIJ YE PODER 
10/Nomhrc: 

l.! SO F.XCLLISIVO m: 1 .A OFICINA 
1 .o que ~e pone en connéimíento pllblíco rara efed(\:-; de ley correspondiente. 
Artículo RX de la 1 .e y de Pmpíedad IndustriaL 

11/ F~cha de emisión: 13103/09 

121 Rc~ena ... :. 

Ahogada EDA SUY.'\PA /.LI.AYA VALLt\DARI'.S 
Registrador( a) de la Propicdnd Industrial 

17 A , 5 y 20 \.L 2009. 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Scrrión H -\\ isos Lc~:Jit>s 

RF:PlJBUCA IH: HON))IJRAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 IU: AIIRIL DF.I. 2009 

Soli...:itud de: \1.\RCA !JI: SERV 1( 'lO 
l'<o. dt Solicitud: 20ü7-0.l!tl06 
Fecllil tk pn:scll!adón: 16 Je nuvi..:mhr.: dd año2007 
h..: ha dt cmi~iím: 19 de díci..:mhn: del ~iio2007 
Snliritant~: CON I'INFNTAL AIRL!Nl·:S l~C.. dnmiciliad<l en llouston. 
Tt:\a~. OQ.!íHll:tada h¡\io la" lc\es de 1 J.S.A. 
·\podcrado: Ji\ZNA VANI:SSA OQL:r.LÍ JIIARI·:Z 
Otms fC¡!.Í"itro~: 
No tiene otro~ r~gistros. 
llístinli>n: CiRIHII'\\/(mKS 

1 GROUPWORKSI 
Cla~c: J91nh:nw.cionaL 

Re~...:rvns: No tit:nc. 

PROTUir: Y DISIIN(;IJI': 
Scrvtcio de transporte aéreo. 

1 .o que ~e fl(lnC en conocimiento pllhlico para efi:t:tos de ky correspondiente. 
Anículo RR tk la L.:y de Propiedad lmluslriul. 

Ahngttda FDA SllYAPAZELAYA VALLADARES 
Uq:i,;tradora de la Propiedad Industrial 

W ~v1. 17 y S M. 20()1). 

Solicitud de: MARCA DE SI·:RVICIO 
No. de <;;olicitud. 2007-038305 
Fc~ha d;.; pr;.;~cnhtciún: 16 de tHW icmhrc del año 2007 
Fecha de cmistón: l 1 de diciembre del ano 2007 
Solicitante: CON riNENL\L AIRLINI:S INC., domiciliada en Houston. 
rcxa". organizada h¡¡_jo las lcyc:s d.: t r S.A. 
Apnderado: J.\ZNA VANESSA O<.)lWLÍ JUARI·,Z 
Otnv; rcgts.tros: 
N o t ienc otros rcgistrus. 
1 li•ainti\·o: PRESIDENTS CLUB 

1 PRESIDENTS CLUB 1 

Clase: 39 !nh:rmu:ional. 

R;.;scrva:s: No IÍcm:. 

PROIF<iE Y DISTIN(ilJL: 
Scrv icio dc tran;;portc aén.:o. 

1 ,o que 'it: ponc en co!mcimíenlO público para efecto;; de ley correspondiente. 
Artículo RR de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

Abngaua !.ESBIA F.NOF /\!,VARADO Bi\RDALES 
Rcgistrauora de la Propiedad Industrial 

30M., !7 y 5 M. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud (k NOMilRI·: COMI:RCIAL 
No. de Snlícitud: 20011-027032 
h:"ch<l de prcscntaciún. 5 de a¡wslo del ailo 200K 
Fecha de cmi'iiún: 14 de agosto M! año 2008 
Solicitante: VIVALDI. S.A., domiciliada en 14 avenida 4-9:1 zona 14, Aptn. 6-
15. organi/ada bajo las le)! es de Cluatcmala. 
Apoderado: JA/.NA VANESSA OQUF.LÍ JUÁI~J:/ 
Otro'> rcgi;;tros: 
No tiene otro;; registro~. 
Di.¡tintivo: P.l. DI li'NDF 

1 EL DlTENDE 1 

Reservas: N o tiene. 

PROTIXJI: Y DIS rll'<GllE: 

Importación, c:-.portactún, dtslrihucion. ~ompra y venta de di~ct". dis~·os 

¡;mwcncionalc<> ) otro" 11ccesori0~. así c.onw tamhi¿n In ~·ompra, vcnta. permuta, 

cesión. dar a tomnr arrendam icntu o subarn.:nJar o u~ar ~11alquicr otro título. toda 

clase de bienes y Jcrctho;,. im:luso hiene~ inmuebles. derecho' reales: con'itruir. 

ctlilicar. \elllhrar. cultivar. co\echar. hacer tr:msaccionc~ inknwdonalc~ !ale;; 

cnmo: 1 :." pm1ac iones e importadone~ de tuda dasc. inchl';t ve vch k u los terre;;t res 

y aér.:o:,. así como ~u;, re¡;w:stos y accesorio<>. enajenar o gravar hicncs: administrar 
y n::pn:scntar accione' o bienes de tercera~ pcr\On<-1'., con~rituir y aceptar prendas. 
ac~.~ptar hipotecas. ptcstar y aceptar fían;;¡~ y otra:- J!arantías. proporcionar 
servicio~ de walquier género c"p~cinlmcnh: a lo qu.: "e refiere asesoramiento y 

s~rvicins de cons11l1oría en las área,., d~ adminislmci(m. macadeo. auditoría, 
aJ!mnomía. wtHas )'m á~. Representar legalmente sociedad.::; u persona,, empresa-;, 
casas naciorwh:-; o C\.lranjeras, di•;trihuciún de m~tcri¡¡ prima y productos 
manuf¡_lclurados. lhbricaciún. lran-;forrnacíón, proccsarnicnlt\ en h;1sc y empaque 
de cualquicrtipo de materia prima)< compuc-.,ra paru ;;u venta. la realidad de toda 
clase de actos y opcracione~ ~ontítulo de créuilo )' valnn.:;,. inclusión de act:iones 
sean n<~cionak" ()extranjera~, ya s'an de ofáta o de ne¡!m.:iaciún privada o pt'1hlica. 
ínciHycndo pero no limitado a invcro:;ión de dichos títulüs de crédito y valores, así 
~omo la inversión d~ cnai!]Uicr títuln ya sea de m;mcm dircrta n indirectamente. 
rcnlizaciún de encargos de confian..-;t )' cualquier cargo stmilar y en general 
comprender. ejecutar, hacer o <:ckbrar lmim. lo-; aclos, operaciones, negociaciones 
y contrato' necesario-;)" com·cnielllt!~ a -.u lundonamicnlo o giro ohscrvimdolas 
prcci;;iom:" legales •\in n:>;trícciún alguna. e i11Vertír en la i'undaciún de nuevas 
cmpn:~a~ u cmpn.:;;as ya cstahlccída~ na~ionalcs o extranjera~. 

Lo que ~e pone <.:Jl conodmknto plihlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo¡.¡¡.¡ de la ! . ..:y de Propiedad lnJu~lriaL 

Abogad~ I:JM SliYi\1~1\ZI·.LAYA VALLAD/\Rr.S 
Registradora de la Propiedad lnJustrial 

30M .. 17 y 5 M. 200') 

1/ No. solicitud: 2009-00M07 

2/ Fecha lk presentación: 25102/200') 
3/ Solicitud de regi~tro de: NOMBRE COI'viERCIAL 
A.-TITlJLAR 
41 Snlicitantc: 1 >IS 1 R IIU ,1{' ION Y SERVICIOS DI·: l. A CONSTRIJCC ION. 

SOCIEDAD DE RESPONSABII.ID:\D LIMITADA ""DISI'RCO. S. DE R.L". 
4.1/ Domtcilin: 4 avenida, IR y 19 calle. noreste, contiguo a gasolinera TI:.XACO 

EXPOCEN m: O, barrio las Flore>. San Pedro Sula. Cortés. 
4.2.1 Organi.1.ada bají\ las leyes de: 1 !onduras. 

R.- RF:CISTRO I!:.XTRANJERO 
5/ Rc¡.oí,tro há~ico: No Ji ene otros registros. 
C.- ESI'ECJFICAC'IONES DE LA DI!. NOMINACIÓN 
6/ Dcnorni!lación y 6.1 Distintivo: DISF.RCO 

7/ Clase Internacional: O DISERCO 
K/ PROTEGE Y DIS'IIN{HJF: 
Eslahkcímientn dedicado a la distrihut.:ión y comcrdalizaciún de materiales adítívos 
pam concreto dc~oralivo. industriaL rcsidcn~ial y comcrcíaL para la industria de la 
con,tnlcciún. 

1>.-AI'OIW.RAOO LECAL 
9/ Nombre: MARCIA YA\)1 !11.11\"1·: J\,lLJÍA 

lJSO F:XCLL!SIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pllhlico para eft:etos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de PmpíctiaJ Industrial. 

11/ Fecha de cmisiúu: 16 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESHIA FN< ll' A LV ARA DO Hi\R DAI.FS 
Rcgí~trador(a) de la l'mpir:dad Industrial 

JO M, 17 A. y S M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta RF.PllBLICA llE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE ABRIL DFI.. 2009 

ll Nn. -.olicitud· 1 !\27-09 
21 h:dm de pr..:<:<.:nladón: 21m 1/09 
J/ Solicitud Je rc¡o,i-;tro de· N0\11lnF ( '( ltvii'RCI:\L 
A.- TJTliLAR 
4/ Solicitante: VIS!( lN < '01 e lR. S.:\. IW ('.V. 

4.1/ Domicilio 'lcgucig.al¡m. M.l }.( · 
4.21 Organinda hajn la;; leyes de: 11tllHlura.;. 
8.- REGIS'IIW FXTRA~UERO 
5/ Regístm hásíco: 
5.1/Fechu: 
5.2/l'a ís de origen 
5.3/ Cútligo raís. 
C.- ESI'F:C'If'ICACIONES HE LA OEI\OMINACIÓN 
6/ lknominaciún y 6.1 Distinti\ o: PIXFI .E~ PUBI.I( 'lf'ARIOS 

6.21 Rc:iv Ílldicacioncs: 

7/ Cla:-.c Internacional: 00 

PIXELES 
PUBLICITARIOS 

Hl PROTU il·. Y DlSTINGliE: 
Publicidad. gcstiún de negocio'\ con1crcialcs. admini.;,traciún com~rdal. lo, 
;:;avicio~ de la-, ii)!Cncia:; de puhlicidad. a~í colllo s.crvtcio~ tale~ conw fa 
dlslrihllcíón tk p!w;pectns, directamente o por correo. n la d1~lrihuciún de 
nwe,tras. F--Ha da-.,· puede: referirse a 1~ puhlkit.lad n:lativa a otros suvH.:io~. 
tale'> corno los que coucterm:n ~lo~ e1Hpr6lilns hancnrlos o la publicidad por 
radio, así corno la prestación de "ervicios a empresas de publicídad que se 
encargan csencmlmcnlc tk comtmic¡~t·íonc;, ¡¡J ptthfico. de tkclarJ.eione-,o de anuncio-.. 
por tmlos lo~ ml~dio-.. de dífu•dún y· en relación con tod;l cla"<: de 111crcam:ía~o 
de servicios. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APOUERA llO LF.GAL 
9/ 1\:omhrc: MARIO ALI·:JANDRO CAI.Ili:,R()N 

1•:.- SI SfiTLJYE I'ODER 
lO/ Nomhrc: 

USO EXCU:SIVO DF. LA OFICINA 
1 .o que 'iC pone en mnocimíentn públit:n para efecto~ <.k ley wrrespondienlc. 
Artículo R!! Jc la 1 .cy de Propiedad lndn;;trial. 

111 Fecha de emisión: 1 ()i02i0í) 

12/ Reservas: 

Ahogada lESBIA U\'OEAI.VAH.ADO BARDA LES 
lkgistrador(a) de la Propiedad lndustJ"ictl 

Ll 30M. y 17 A. :!009. 

11 No. solicitud: 2009-00ó409 

2/ Fecha de pre~cntac16n: 25i02i200í) 

3/ Solicilmi 1\c rcgi-;trn de: NOf\1BRF COMERCIAL 

A.-TITlli.AR 

41 Solicitanh:: SIONI'. I'J\CTORY. SOCIFilAD ANONIMA DI: CAP!TAI. 
VARIABLI ··t.; !'ONJ: FACTORY", S.A. DE C.V.'" 

4.11 Domidlin· 4 flvenida, 11! y 1 ()calle, noreste, contiguo a ga~olincm'ITXACO 

I:XPOU·.NTRO, barrio las Flores. S<m Pedrn 'iula, Cortés. 
4.2./ < )rganiLmla hajo las leyé';; \k: llondma~. 

R.- REGISTRO EXTRANJ~RO 

51 Registro h:isíco: No tiene otro' registro~. 

C.- ESPECIFICACIONES OE LA OENOMINACJÚN 

6/ Denominación y ú,J Di.'itintivo· STONE l-ACTORY 

~STONE FACTORY 

7/ Clase lnh:rnacional: O 

!!/PRO 1 F< 11: Y l>l~ IINGIH:: 
l·:stablecimknto dedicado a la maJI!II:;ctura, dt~trihtJCion. cnmcrcíali.t-'.ll,:ión e~ in,talncibn 
de pic:dra de cm;hape. molduras. ladrillo-,, CL'rúmkn, lozas, bloque-, y matcrialc<.; 
relacionad<\s con In ÍIH.!u~lria de 1;; conslrucdún y decoraci1\n. 

D.- i\I'ODI·.RAI H l 1.1 GAI. 
'Ji N01nbrc: \llAR< 'lA YA()UEJ.INI·. \11l·:JÍA 

1 '\0 LXCUJSIVO DI LA OrJCIN ·\ 
Lo que :-.e pouc ~:n conocimiento rühlíco para d\:do:-. \k ley cnrre;.pomlientc: 
Artículo Kll ck la 1 ev de l'rnpiedad Industrial. 

11 i !·echa de emi~iún. ló lk marto del ario 200'! 

.-\hn¡!ada LE'iBIA l:\10! ALVARADO llARIHL[S 
Rcgístrauor(il) de la l'ropa:Jad Industrial 

.iiJ ~L 17 A y :í M. 200'). 

SEÑAL ()F. PROI:.AGANilA 

1/ !>.o. 'o licitud: 4606-0'J 
2/ Fecha de pre~cntaciún: 10-02-09 
JI Solicitud de registro lk SEÑAl. DI·, I'IH li'AGANIM 
A.-TITliLAR 
4/ '\olicítanlt: INVI·.RSIONES Y DJ-:'iAIUWLLO CORI'OIU\I'IVO, ~A 
4.1/l>omicilio: San Pedro S1ila 
4.2/ Org:mt;;ula hajo le~~ le_:, es de: llnndura~ 
8.- ru:GrSTRO KXTitAN.lF.RO 
SI Rcgi,tro bá;;1..:n: 
!'.1/ Fecha: 
5.2/l'aí;, de orí~en: 
5.31 ( 'údig:o paí;;: 
C- ESPt:CIFICACIONF.S DE LA DENO\HNACIÓI\ 
6/ lknommaciún y 6.1 Dbtintivo: ,\l'I~OVEC!IAI\!JO LA EXI'I: Rll:NCIA 

AC11Mt:LADA llJ: OTROS 

APROVECHANDO 
LA EXPERIENCIA 

61 Rci>indiL·aciunes: A ClTNJll LADA 
7/('j¡p.;elntcrnadollal: DE OTROS 
H/I'IWIFGE Y IHSIJN(i(il·. 
Cmnpra y ventad~: at:doncs y parH:s socíalc:. de ..;ocicdadco; lllcn:antíh:s) otro tipo 
de inversion..:~ en valores, es cntcndido411C la anterior ,.:JHI!l\cracíún de actividadc" es 
'>implemente ejemplificalivi.i., de modo qt1c la soci~Jad po1lní efectuar y promover tn 
cualquía I(WnJa qw: l\1.:rcn cualquiera otra operación sea o no 'icmejantc. anúloga o 
wn..:xa con]() romprcthlida en];¡ n:lación anterior. 

8.1/ l'úg.ina adicional. 

1>.- Al'()()ERADO LF:<;AL 
9/ Nombre: ZACrl.l :1. BENDITK SAl\ DI: 

1>:,-Sl:STlTliYI<: l'OOER 
10/ Nombre: 

USO KXCU ;~m·o ln: L.\ OI'ICINA 
1 ,(l que se [lclllc en cnnncímienlo púhhco para cfecm~ ue ley cMrcsponJícntc. 
Artículo RR de la Ley Jc Propiedad Industrial. 

·"\hngada 1·.1>;\ SIJYI\I'AZELAYA VAl l.ADARES 
Rcgi,tmdor(a) de la Propiedad 1ndu,.,trial 

13, 30M. 'r 17 A. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaccht REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA. M.O.C 17 UE ABRIL DEL 2009 

PATENTES DE INVENCIÓN 
Solicitud de rcgíqrro de: I'ATFN 11: HE INVI~I'\( 'IÚK 
Solicílud nllmcro: 200'\-000 114 
Fecha de presentación. 18-marlo-2005 
Fecha de emisión: 20 de fchrcro dcl2009 
Nombre dd ~olícítante: SYNOENTA PARTICIPATIONS AG. 
Domicilio: Schauwaldallcc 215, Cll-405!< Basilca, Sni1.a 
Rcprc~cmantc Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
lknominacíón de la palcnlc: '"PROCLSU'_ 

Resumen: La presente invención se rcticn: a un método novedoso para 

rcdtJcir el contenido de cianuro en una mue<;tra de mesotriona. 

1 .o que se pone en conocimiento pC¡hlico para efectos de le: correspondiente. 
Artículo 55 de la L~.:y u~ Propiedad IndustriaL 

Ahngado CAMILO Z. BI:~DU.'K Pf:RJ:I. 
Din:clor General de Propiedad lntclcctual 

17M .. 17 A. y IH M. 2009. 

Solicitud de reg:i-;tro de: PAII'NTF DI'. INVI\NCIÓN 

Solicitud número: 1'1-l JS2005-05 
Fecha t.k pres~ntnción: 6 de enero del 2005 
Fecha de emi~ión: 1 1 de fehrem dcl2009 
Nombre del solicitante: WYETI 1 
Dnm1cilio: Madison, Ncw ler<;cy. Estados 1 !nidos de América. 
Representante Leg¡tl: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Dcnnminación de la patente: COMPOSICIÚN FARMACI:,l!'!ICA APTA 
PARA LA COMPRJ:SIÓN DIRECTA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
ORAL DF CCI-779. 

Resumen: La presente invención dcscrihe CC'l-779 microni7aclo. este 

42 cstcr de rapamicina con ácido 3-hídrm...i-2-(hidroximctil J-2-metilpropiónico 
apto para la compn:sión dir~.:.cla nl'rcce un mttodo conveniente y e rica; para 
administrar niveles h:rapéuticos de CCI-779 a un paciente. 

l.n 'llle ~e pone en conocimiento púhlieo para efectos d~ ley corrc\pmldienlc. 
A11ículo 55 de la Ley de l'wpiedad lntluslrial. 

Ahogado CAMILO '/_ BFNDI·:CK PÍ'.REZ 
Dircctnr<icncral de Propiedad lntelcctunl 

17 \1.. 17 A. y 18M. 2009. 

Solicitud de rcgi-;tro de: I'ATI·~NTF DE INVHNl'IÓN 
Solicitud núm~.:.ro: 2005-000210 
Fecha de presentación: 12, ma:yo, 2005 
Fecha de cm 1 sión: 27 d~.: lebrero del 2009 
Nombre del solicitante: UJI'IN LID. 
Domicilio: 159. C.S.'I'. Road. Kalina, Santa Cru; ( EAST) Mumoai 400 09R, 
Maharashtra, India. 
Representante Legal: DANIEl CASCO l.ÓPEZ 
Denominación de la patente "'UNA COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA 
AN IIMICOBACTERIANA··. 

·r--r-{_){) c::rr¿ ~ 

Resumen: Se tk~cribc uua cmnhinadún antimicobactcriana y una 

wmposi~:ión para tratar tuhcrc:ulosis. 

l.o que se pone en cMoc:imiento pühlico para efectos de ley correspondiente. 
Arlículo 55 de la l.ey de Propkdat.llndustrial. 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Director (iencral de Propiedad Intelectual 

17M .. 17 A. y IR M. 2009. 

SoHcituu de r~.:gistro de: PATEN"I E DI:-. INVENCIÚN 

Solicitud nümcro: 2005-000474 

Fecha de presentación: 24 de agosto. 2005 

fecha de emisión: 23 de marzo. 2009 

Nombre dd solicitante: WYI·.TII 

Domicilio: Madi son. New Jersey. 07940. Fsiado~ Unido~ de Am~rica. 

Rcprc~cntan\c Legal: !lA NILL CASCO 1 i>l'l·:l. 

1 )cnominacinn de la patente: ·'PROCI~SO PARA l.A SÍNTESIS DE ÍNDOI ,I:.S 

N-AI.QUII.ADOS C-2, C-3 SL1S llll!IDOS !1 riLES COMO 

IN IIIBlDOHI·.S DF CPLA2". 

Resumen: l·.~ta invención s.: refiere a un procc~o para preparar índoles 

sustituidos. úlílc~ como inhihidor~.:' de cl'l.l\2. y compuestos intermedio~ 

con c~c proce'io. 

Ltl que se pone en conocimiento pl1hlícn para ctectos de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogado CAMILO / .. BJ-:NDECK PÚREZ 

Director Oeneral d~ Pmpiédad Intelectual 

17 A .. 18M. y 17 J. 200?. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La Infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras, 

HACE SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio 

promovida por JORGE MISA EL ESTÉVEZ, quien es mayor 

de edad, soltero, labrador, hondureño, vecino de San 

Pedro Copán, Copán, es dueño de un lote de terreno, el 

cual describo a continuación: Lote de terreno ubicado 

en el lugar denominado Capucas, jurisdicción del 

municipio de San Pedro de Copán, que mide CUArRO 

MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL y limita así: 

Al NORTE, con resto de la propiedad del otorgante 

Porfirio Melgar Peña; al SUR, con propiedad de Jacobo 

Portillo~ al ESTE. propiedad de Santos Al varado y Noemí 

Estévcz; y. al OESTE, con propiedad de Jesús Lara y 

Luis Pineda, mediando calle. REPRESENTA LIC. JUAN 

CARLOS LAGOS FUENTES. 

17 

Santa Rosa de Copán, 28 de enero del 2009. 

REBECAORTIZ 

SECRETARIA 

17 M. y l 7 A. 2009. 
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